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En las sociedades actuales persisten las 
desigualdades entre hombres y mujeres, 
tanto en el ámbito privado como público. 

Estas desigualdades se profundizan 
por el rol y las tareas atribuidas a las 
mujeres por razones de género, aso-
ciadas particularmente a la domestici-
dad, por ejemplo, el cuidado de otras 
y otros, esto es relevante ya que limita 
el ejercicio de una profesión y la par-
ticipación de las mujeres en distintos 
ámbitos de la sociedad y la política.  

En función de fortalecer la posición fe-
menina tanto en la política como en 
la sociedad y lograr la igualdad de de-
rechos en el marco de una democra-
cia igualitaria, la Fundación Konrad 
Adenauer apoyó el proyecto “Vivir la 
Política-Año de la Mujer” del CAEP. 

Como en el año anterior, el proyecto “Vi-
vir la Política” quiere mostrar que la po-
lítica no es algo ajeno de nuestra reali-
dad, sino que se encuentra en todos los 
ámbitos de nuestra vida cotidiana, en 
ese sentido el enfoque de este año se di-
rigió al empoderamiento de la mujer. 

En ese sentido, el CAEP escogió exper-
tas y expertos que trataron temas como 
el rol de la mujer en la historia, ejemplos 
de mujeres exitosas a nivel mundial o los 
logros de las mujeres en la sociedad an-
tioqueña por lo que en un curso corto se 
trabajó intensamente con un grupo de 
mujeres para fortalecer sus capacidades.

Aunque en este año, por las dificulta-
des de la pandemia del COVID-19, no se 
pudieron realizar las múltiples activida-
des que estaban planeados en diferentes 
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escenarios en el marco de este pro-
yecto, el CAEP mostró una gran fle-
xibilidad y logró adaptar el proyec-
to rápidamente al mundo digital sin 
perder el enfoque en los resultados.

Esperamos que esta recopilación de las 
contribuciones de este proyecto cons-
tituya una herramienta útil tanto para 
que las mujeres tengan más herra-
mientas y se sientan más empodera-
das en sus compromisos con la socie-
dad como para que los hombres lectores 
de esta publicación puedan profundizar 
en la reflexión en torno a esta temática.

Por último, queremos agradecer de mane-
ra muy especial a Carlos Andrés Pérez y su 
equipo del CAEP por su siempre dedicada 
y rigurosa labor tanto en la organización de 
proyectos y eventos como en la elaboración 

de estudios y publicaciones, que tuvimos el 
honor de acompañar durante tantos años. 

Stefan Reith
Representante KAS en Colombia



PRESENTACIÓN

Centro de Análisis y Entrenamiento Político
La participación de la mujer en la política 
podría verse desde varias ópticas, una que 
nos dice lo injustamente segregadas que 
han estado durante toda la historia, los 
pocos años que llevan eligiendo y las con-
secuencias lamentables que tiene para la 
vida de una sociedad que más de la mitad 
de ella haya estado apartada de las grandes 
decisiones.

La otra cara de la moneda nos habla de lo 
increíblemente resilientes que son las mu-
jeres, a pesar de tener el derecho al voto 
sólo desde mediados del siglo pasado, de 
haber conquistado su primera silla ministe-
rial en 1956 y de haber accedido a un escaño 
en el Congreso en 1958, hoy son mayoría a la 
hora de decidir: 51,7% del total de votantes 
en la última elección parlamentaria en Co-
lombia fueron mujeres.

Es decir, luego de tantas dificultades, y en 
pocos años, han logrado lo que los hombres 

consiguieron sin relativas dificultades durante 
dos siglos de vida republicana.

Puede sonar a cliché hablar de manera reite-
rada de la necesidad de empoderar a la mu-
jer en asuntos públicos, desde hace unos años 
los organismos internacionales han realizado 
campañas en ese sentido. Sin embargo en 
conjunto la Fundación Konrad Adenauer de 
Alemania y el Centro de Análisis y Entrena-
miento Político, decidimos que no hay, ni ha-
brá suficiente con lo que se ha hecho y que 
sigue siendo necesario ponerle un altavoz 
a cualquier esfuerzo que se haga para darle 
fuerza política a las mujeres.

De esta manera nace el Año de la Mujer 
KAS-CAEP. El reto era grande porque podría-
mos caer en el lugar común de hablar sólo de 
asuntos repetidos, de alzar la voz para expli-
car lo obvio: que es necesario darle más peso 
a las mujeres. Sin embargo nos concentramos 
en impactar directamente a dos grupos: en 



primer lugar mujeres que tuvieran alguna 
responsabilidad en estos asuntos y de otro 
lado, a personas que pudieran interesarse 
por entender y participar en este mundo 
fascinante.

A lo largo de 2020 –y con las limitaciones de 
la pandemia ocasionada por el coronavirus- 
realizamos una serie de actividades que 
cumplieran un objetivo: visibilizar el pro-
blema y ayudar a solucionarlo. Recurrimos 
a historias de mujeres disruptivas, a capa-
citaciones virtuales y a publicaciones que 
pudieran inspirar.

Impactamos de manera directa a miles de 
personas sobre este tema sensible, reflexio-
namos juntos sobre cuáles deberían ser las 
nuevas conquistas democráticas de una so-
ciedad como la nuestra. Pero lo más impor-
tante de todo es que en los próximos años 
llegaremos a miles y miles más a través de 
los formadores que este año se capacitaron 

en el #AñodelaMujerKASCAEP y que están 
preparando sus materiales para multiplicar el 
mensaje de empoderamiento que nuestros 
docentes y talleristas de toda América Latina 
ofrecieron.
Nos falta mucho por recorrer en este aspecto, 
hay muchas mujeres que hoy se alejan de lo 
público porque así ha sido siempre. Hay mu-
chísimos colombianos para motivar a que de 
verdad hagamos una política para todos.

¡Seguiremos trabajando con ellos!

Carlos Andrés Pérez M., PhD.
Director del CAEP
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Introducción:

En castellano, la palabra “empoderamiento” es una 
adaptación de “empowerment” en inglés. Y se define 
como el proceso de volverse más fuerte y más segu-
ra, especialmente en lo que se refiere al control de la 
propia vida y, por ende, resalta la capacidad de exigir 
el cumplimiento de los derechos que nos correspon-
den. A lo largo de las últimas tres décadas, el térmi-
no, al menos en su definición más profunda, ha ido 
cambiando o quizás sería más apropiado decir que 
ha ido perdiendo su valor político inicial para conver-
tirse en casi cualquier intento por suscitar modifica-
ciones superficiales de corte empresarial o netamen-
te económicas. El término empoderamiento ha sido 
adaptado a casi cualquier tema y, en consecuencia, 
se han “despolitizado y oscurecido las relaciones de 
las mujeres con el poder y el estado” (Cronin-Fur-
man, Gowrinathan, & Zakaria, 2017).

Para poder hablar entonces de empoderamiento a la 
mujer, a mujeres que de entrada se perciben como 
ya empoderadas, era necesario encontrar una de-

finición en castellano que fuera lo suficientemente 
estricta, para que permitiera que 25 lideresas lo-
graran, a través de una guía previamente diseñada, 
identificar y comprender diferentes paradigmas que 
nos han atravesado socialmente y así hallar qué es 
lo que nos marginaliza y encontrar estrategias para 
vencer el miedo que nos produce recuperar nuestras 
vidas y exigir nuestros derechos. En otras palabras, 
el fin último era que cada participante pudiera en-
contrar estrategias personales para vencer el miedo 
a ser agentes políticas. Así pues, durante el taller 
nos adaptamos a la definición más cercana a la tra-
ducción original del inglés, que es la dada por ONU 
mujeres, y consiste en el proceso de ganar poder y 
control sobre nuestros cuerpos a la vez que ejerce-
mos nuestra voluntad. Adicionalmente, se destaca 
el poder colectivo que se puede lograr al ejercer la 
voluntad como herramienta emancipadora, con la 
intención de generar cambios socioculturales. Con-
cretamente, el empoderamiento puede ser personal 
y colectivo, y el enfoque del taller era comprender 
que el empoderamiento individual surge de nosotras 
mismas, pero que las personas, en este caso muje-
res, se pueden proveer de herramientas, algunas de 
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ellas precisamente brindadas durante las dos ho-
ras de taller, para lograr una causa colectiva. Pues 
en perspectiva histórica, los logros en cuanto a la 
adquisición de derechos para las mujeres han sido 
el resultado de luchas conjuntas. Entre ellos pode-
mos resaltar el papel de las sufragistas, dado que 
hoy en día las mujeres votamos en todos los países 
democráticos. También el acceso a la educación 
terciaria y a poner nuestro nombre en una obra de 
arte de nuestra autoría.

La invisibilización femenina en el liderazgo

El siguiente ejercicio es una invitación a la reflexión 
en lo que concierne al significado de varios signifi-
cantes relevantes en el tema de empoderamiento, 
toda vez que tendemos a acoger y posteriormen-
te perpetuar las ideas de liderazgo que se vienen 
transmitiendo de generación en generación. 

Si escuchas la palabra “líder” ¿Qué es lo primero 
en lo que piensas? ¿Qué definición puedes dar y a 
quién personificas instintivamente?

En términos generales, líder puede definirse de dos 
formas. La primera, se refiere a una persona que 
ocupa el primer lugar en algún tipo de competencia. 
La segunda, es una persona que está a la cabeza de 
un grupo, organización o movimiento; es quien ge-
neralmente tendría la última palabra o quien tiene la 
responsabilidad de utilizar herramientas de persua-
sión para lograr cumplir con ciertos objetivos. Pero 
entonces ¿quiénes son generalmente estas perso-
nas? Si nos vamos a la herramienta de ayuda por 
excelencia hoy en día “Google” escribimos la palabra 
líder o leader, y seleccionamos imágenes, nos en-
contramos con la representación del imaginario del 
deber ser de un líder. No sorprende que la mayoría 
de las imágenes, a pesar de tratarse de figuras, aso-
cien el rol del líder a lo masculino, y en ese orden 
de ideas, tome atravesar diez imágenes  masculinas 
para poder encontrar una primera femenina -que evi-
dentemente está sucedida por más imágenes que 
nuevamente sugieren lo masculino-.

Podrían ser nueve imágenes, si nos ponemos muy estrictas con la número dos. Pero esa 
discusión está por fuera del alcance del ejercicio

1

1
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Fuente: 
Imágenes de Google

En consecuencia, es fácil entender por qué, cuando 
se han realizado experimentos, como el realizado por 
la Profesora Tina Kiefer (2018) de la universidad de 
Warwick en el Reino Unido, los resultados dejan evi-
dencia de lo invisibilizadas que estamos las mujeres en 
roles de liderazgo.  

El ejercicio tomó lugar durante una conferencia en la 

cual, la profesora pidió a su audiencia llena de ejecu-
tivos y ejecutivas que hicieran un dibujo representati-
vo de un/a líder eficaz. El resultado fue casi siempre 
el de una figura masculina, al margen de que el di-
bujo hubiera sido realizado por hombres o mujeres. 
Este ejercicio se ha repetido con muchas audiencias 
en diferentes lugares del mundo y los resultados tien-
den a ser los mismos. La principal implicación, según 
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un grupo de investigadores de varias universidades 
en los Estados Unidos, es que alcanzar notoriedad 
como líder es mucho más difícil para las mujeres que 
para los hombres (Murphy, 2018). Pero, además de 
la falta de notoriedad, es claro que las características 
asociadas a los perfiles de liderazgo están relacio-
nadas con construcciones sociales masculinas, tales 
como la fuerza, la ambición, la visión, y el poder. Si 
volvemos a las imágenes, es fácil ver que la red nos 
está aportando formas diferentes de percibir a líde-
res vs lideresas, y que el imaginario del hombre po-
deroso y visualizado como superhéroe, genera con-
diciones imposibles de igualar para las mujeres, que 
son a su vez, presentadas como individuos comunes 
y corrientes con ropa ejecutiva. En resumen, la infor-
mación que recibimos de los medios en términos de 
liderazgo nos hace concluir que ser líder es de y para 
hombres.

Por otro lado, a pesar del no poco significativo núme-
ro de mujeres que han contribuido activamente a los 
avances del mundo, hay que mencionar la dificultad 
de encontrarlas dentro de las listas de la gente más 
influyentes en la historia. Al intentar listar las diez pri-

meras personas de entre varias listas de la web, los 
siguientes siete personajes son quienes se repiten 
una y otra vez 

- Mahatma Gandhi
- Nelson Mandela
- Martin Luther King Jr
- Abraham Lincoln
- Napoleón
- Alejandro Magno 
- Julio César

Ciertamente, estos personajes tienen en común que 
son hombres. Y aun cuando sus luchas no sean 
comparables entre ellas, han pasado a la historia por 
haberse atrevido a hacer y lograr inimaginables para 
el tiempo en el que vivieron. Fueron, desde luego, 
hombres fuertes, decididos, valientes, radicales y 
progresistas. Pero no queríamos discutir las proezas 
realizadas por los individuos mencionados; para eso 
se pueden visitar miles de bibliotecas, museos, libre-
rías y páginas web. Al contrario, aquí la invitación era 
a descubrir las caras ocultas que han acompañado 
los procesos de gloria de estos hombres y que han 
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resultado invisibilizadas en la historia: ¡las mujeres!

Se habla poco o se habla mal  de las mujeres que, 
por supuesto, también son protagonistas de las lu-
chas dadas por varios de estos hombres. Algunas 
de ellas fueron junto a sus parejas o por su propia 
cuenta activistas políticas, y llevaron a cabo labores 
importantes en los procesos por los que hoy ellos (y 
no ellas) son figuras reconocidas internacionalmen-
te. Pero además de su participación en lo público, 
tuvieron a su cargo la responsabilidad de cuidar de 
sus familias en ausencia  del padre. Y no es poca 
cosa pensar que las luchas no podrían haber sido 
dadas de la misma forma, si los hombres no hubie-
ran tenido la certeza de que sus hijas e hijos estaban 
siendo cuidados y atendidos. Esto al menos desde 
una perspectiva contemporánea, en la que se espe-
ra que haya un vínculo entre el padre y sus hijas e 
hijos, y en donde la frase de “lo personal es político” 
empieza a tener suficiente impacto como para lograr 
disminuir los logros públicos de quienes pudieran 
considerarse capaces de abandonar su responsabi-
lidad parental. Sin embargo, es claro que, en la ma-

yoría de las luchas encabezadas por estos caballe-
ros, las mujeres no habrían podido ser protagonistas 
precisamente porque su rol principal estaba en las 
labores de cuidado y domésticas, o porque no tenían 
acceso a lo público.

Así, después de esta reflexión y entendiendo que las 
mujeres que han figurado en la historia han tenido 
que trabajar el doble para lograr el reconocimiento 
del que sus contrapartes gozan de forma más senci-
lla, invité a las participantes a considerar las siguien-
tes preguntas ¿qué mujeres incluirían en una lista 
de las diez personas más influyentes en la historia? 
¿Cuáles son las mujeres que tienen como referentes 
en sus vidas ?

2

3

4

Invito a quien tenga interés, a hacer una búsqueda de las mujeres en la vida de Abraham 
Lincoln y analizar el lenguaje con el que se califica.
Y dada la época, quizás incluso también en presencia de ellos.
Para hacer la tarea un poco más interesante, te invito a incluir en tu lista al menos dos 
mujeres latinoamericanas.

2

4
3
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Mujeres y liderazgo

Durante el taller, invité a las asistentes a observar 
la lista de las 26 personas en la categoría líder más 
influyente de la revista Time 2019. En la lista se en-
cuentra un porcentaje de gobernantes, como es el 
caso del presidente de los Estados Unidos Donald 
Trump, y la primera ministra de Nueva Zelanda Ja-
cinda Ardern. Sin embargo, también encontramos 
activistas como Greta Thunberg, Jane Goodall y Lea-
na Wen. En total, según la revista Time las lideresas 
influyentes representan tan solo el 23% de quienes 
lograron entrar en esta categoría. A pesar de la cifra 
tan baja, esto es un poco más del doble de la repre-
sentación femenina a la cabeza de las naciones del 
mundo. De los 193 países pertenecientes a la ONU, 
20 de ellos son actualmente gobernados por mujeres 
(Jarriel, 2020), la mayoría en Europa, sobre todo en 
los países nórdicos (Finlandia, Dinamarca, Islandia y 
Noruega). En el continente americano hay 3 mujeres 
a la cabeza (Bolivia, Barbados y Trinidad y Tobago), 
En Asia también hay 3, mientras que el pacífico y en 
África apenas suman 2.

Por si estas cifras no son lo suficientemente bajas, 
al observar la composición parlamentaria, encontra-
mos que las mujeres representan un escaso 24%. 
Según ONU Mujeres (2019), de continuar a este rit-
mo, necesitaremos 107 años para llegar a la paridad 
política.

Hay que aclarar que este no es un caso exclusiva-
mente asociado a lo público. Si nos fijamos por ejem-
plo en la participación a nivel directivo de las mujeres 
en las empresas privadas, nos encontramos con que 
menos del 10% del total de CEOs en el mundo son 
mujeres. Incluso, las organizaciones sin ánimo de lu-
cro, que suelen estar feminizadas, sólo tienen el 20% 
de mujeres a la cabeza. De igual forma, el 75% de la 
fuerza laboral del sector salud es femenina. Sin em-
bargo, hay muy pocas mujeres en puestos directivos.

La pregunta que surge entonces es ¿Por qué? ¿A 
qué se debe semejante ausencia de mujeres en po-
siciones de liderazgo tanto en el ámbito público como 
en el privado?

Antes de contestar estas preguntas, quise invitar a 
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las participantes a reflexionar en cuanto a la impor-
tancia de que haya mujeres en roles de liderazgo. Al 
indagar sus razones, las repuestas recibidas fueron 
contundentes. Las lideresas participantes tienen la 
claridad de las batallas que nadie más ha querido 
dar por ellas. En especial una de las concejalas del 
sector rural intervino para compartir la soledad de su 
lucha en un concejo altamente masculino. Otra par-
ticipante intervino para recordarle que no está sola, 
pues ella es la voz de todas las personas que la eli-
gieron democráticamente. La invitó a no desistir en 
su búsqueda por abordar temas desde la perspecti-
va de las mujeres. Y yo complementé recordándoles 
que a 2020, los hombres siguen tomando decisiones 
que nos afectan a las mujeres y en consecuencia, 
seguimos siendo vulneradas. Además, bien hace-
mos en reconocer que somos diferentes; partimos de 
puntos de vistas distintos y, al haber experimentado 
la vida de forma desigual, tenemos otros objetivos. 
Manejar países y empresas desde la heterogeneidad 
es además de incluyente, representativo.

Para retomar la pregunta planteada anteriormente, 
acerca de los motivos por los cuales las mujeres no 

estamos lo suficientemente representadas en roles 
de liderazgo, es fundamental replantearnos los este-
reotipos a los que hemos estado sometidas. Si bien 
al principio de este escrito pudimos observar gráfica-
mente la expectativa social de un líder vs. una lide-
resa, no nos adentramos en las ideas asociadas a lo 
femenino y en cómo la naturalización de varios este-
reotipos intensifica las desigualdades entre mujeres 
y hombres en todos los escenarios que enfrentan.

Siguiendo con los análisis de distintas listas, la revis-
ta Dinero México (2019) hizo su propio resumen de 
las diez personas más influyentes del mundo en el 
año 2019. Por supuesto incluyeron al presidente de 
su país, de quien resaltaron que ganó con más de 
treinta millones de votos y que se trata de un hombre 
capaz de guiar a los mexicanos hacia el progreso. No 
podían pasar de largo que una mujer como Yalitza 
Aparicio  fuera parte de las cien personas más influ-
yentes a nivel mundial. 

5

 Nominada al premio Oscar de la academia por protagonizar la película Roma.5
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Sin embargo, de ella dijeron que después de su no-
minación a los premios Oscar, queda claro que es 
capaz de asumir cualquier tarea y sobre salir “de una 
manera que nadie creía posible”. Las dos presenta-
ciones tienen elementos de género muy poderosos 
que terminan por intensificar estereotipos entre hom-
bres y mujeres, pues mientras a la mujer se le valida 
su logro, esto se hace resaltando que no había ex-
pectativa. Por su parte, al hombre lo valida el apoyo 
de un electorado y se confía en sus formas para lle-
gar al progreso.

Este es un ejemplo de una sola revista, pero en la 
realidad, no es un caso aislado y esa es esencial-
mente la razón por la cual el tema debe ser objeto de 
debate. Las mujeres estamos intentando sobresalir 
en un mundo que ha creado de manera exagerada 
estereotipos que deben cumplirse para lograr cierto 
reconocimiento. Pero, cuando alguien es capaz de 
romper con el estándar exigido y aun así alcanzar al-
tos objetivos, terminamos por convencernos de que 
es resultado de la suerte o de una serie de sucesos 
que han estado fuera de su control.

Resulta fundamental que nos replanteemos enton-
ces el lenguaje que queremos usar al referirnos a lí-
deres y lideresas, al igual que las expectativas que 
tenemos de unos y otras. Pero, sobre todo, resulta 
fundamental, en nuestro camino hacia estos roles, 
observar, analizar y empezar a cambiar el lenguaje 
que estamos utilizando con nosotras mismas.

Autocuidado: La revolución contra los estereotipos

La siguiente es una pregunta sencilla; pero, bien in-
tegrada, puede llegar a ser transformadora. Piensa 
por un instante quién es la persona a la que más le 
exiges.
Por lo general la persona de la que más espera-
mos es de nosotras mismas. Pero, normalmente 
nuestro nivel de exigencia sobrepasa los límites de 
lo racional. Tendemos a ponernos metas irreales o 
ciertamente muy difíciles de cumplir en el tiempo es-
tipulado, y luego, rematamos sintiéndonos mal o mal-
tratándonos por no haber logrado el imposible inicial.

¿Lo anterior les suena familiar? Qué tal cuando nos 
equivocamos mientras hacemos algo que requiere 
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concentración. Generalmente la reacción es exage-
rada en el nivel de maltrato, tenemos la tendencia 
a decirnos cosas como que somos idiotas, que so-
mos ineptas, incapaces de lograr terminar una tarea, 
y la lista sigue. En algunas oportunidades seguimos 
despreciándonos por el error horas y hasta días des-
pués.

Imaginen si le dijeran lo mismo que se dicen uste-
des mismas a alguien que trabaje con ustedes y se 
haya equivocado haciendo algo de un trabajo que 
realizan en conjunto. Imaginen que se lo dicen en el 
mismo tono, con la misma intensidad y tantas veces 
como lo han hecho con ustedes mismas. ¿Qué creen 
que pasaría con la relación laboral y con el nivel de 
confianza de esa persona? Estarías claramente de-
teriorando su autoestima, la confianza que tiene en 
poder hacer las cosas mejor, eso sin contar la de-
nuncia ante el departamento de recursos humanos 
por el maltrato psicológico. En conclusión, no serías 
capaz de tratar a tu colega de trabajo con el mismo 
desprecio con el que te tratas, entonces ¿por qué te 
lo haces a ti?

El maltrato se puede entender como la materializa-
ción de todos los estereotipos no cumplidos en noso-
tras mismas, pues al haber sido socializadas como 
mujeres cuyo deber ser es la perfección, no nos per-
mitimos cometer errores y cuando los cometemos, 
reaccionamos en nuestra contra. Pero cuando nos 
maltratamos, nos estamos violentando, estamos 
dejando de cuidarnos, nos estamos reduciendo en 
nuestra humanidad, y terminamos por atentar contra 
nuestra salud mental. Maltratarnos nos invalida, nos 
hace pensar en nosotras como poco merecedoras, o 
con suerte, merecedoras de ocupar el último lugar.

Porque no tenemos derecho a maltratar a nadie, 
tampoco debemos ejercer poder para maltratarnos 
a nosotras mismas. Al contrario, deberíamos ser las 
primeras personas en disfrutar de lo mejor de noso-
tras. Por eso, debemos dejar de sabotearnos, y em-
pezar por cuestionar los estereotipos que cargamos, 
por ponernos metas alcanzables y volvámonos espe-
cialistas en auto cuidarnos.
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Hace poco escuché en una clase de economía femi-
nista ofrecida en línea  por Oxfam México (2020), el 
proceso de formación del gabinete del actual primer 
ministro de Canadá Justin Trudeau. Cuando Trudeau 
decidió tener un gabinete con paridad de género, 
enfrentó inconvenientes que no pudo anticipar. Por 
ejemplo, tener que convencer a algunas mujeres 
para que se adhirieran a su equipo. Cuenta que te-
nía una lista interesante de mujeres muy talentosas y 
capacitadas, pero que muchas de ellas no se sentían 
seguras. Sus inseguridades radicaban en el hecho 
de no ser perfectas para el cargo, o creer que no 
cumplían con el cien por ciento de los requisitos es-
pecificados. Otras mujeres, quizás más seguras en 
cuanto a sus credenciales, no querían o no podían 
aceptar el cargo por motivos familiares, entre ellos, 
el miedo a cómo la sociedad podía percibirlas si sa-
crificaban el tiempo que se supone debían dedicar a 
sus familias para aceptar ser parte del gabinete pre-
sidencial.

 Para mayor información, visitar la página web de Oxfam México o seguir el siguiente 
link: https://oxfam-mexico.teachable.com/p/ecofeminita/?utm_campaign=purchase_noti-
fication_with_tax_details&utm_medium=email&utm_source=student_mailer

6

6
La única explicación del fenómeno anterior es la cul-
tura. Como he mencionado antes, las mujeres he-
mos sido socializadas todo el tiempo para ser per-
fectas, para encargarnos del hogar, para ser siempre 
agradables, resolver conflictos, para mostrar algo de 
nuestras emociones, contrario a los hombres que 
son socializados para ocultarlas. Por eso, en puestos 
de poder, el imaginario colectivo siempre se reduce 
a que las mujeres somos emocionales mientras que 
los hombres son racionales. Pero, al mismo tiempo, 
las emociones se asumen como negativas mientras 
que la racionalidad siempre se asume positiva. Así, 
inconscientemente se termina reforzando que las 
mujeres estamos menos capacitadas para ejercer 
roles de liderazgo y peor aún, nosotras mismas ter-
minamos creyéndolo. Adicional a lo anterior, en la so-
cialización femenina no hay mucho espacio para la 
ambición, que se concibe también como algo negati-
vo. Las mujeres, según los estereotipos debemos ser 
recatadas y en espacios laborales, no llamar mucho 
la atención. Así pues, con todas estas expectativas 
encima, resulta entendible que muchas prefieran no 
aceptar trabajos a pesar de estar muy capacitadas, 
como en el ejemplo de Trudeau.
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Es una realidad que una de las grandes diferencias 
entre hombres y mujeres es que ellos han sido so-
cializados para ser valientes mientras que las muje-
res debemos tomar más precauciones. Dice Sherly 
Sandberg (2018) en su libro Vayamos Adelante, que 
estadísticamente hablando, cuando hay una vacante 
interesante, los hombres se presentan a ella cum-
pliendo con el 60% de los requisitos. Por su parte, 
las mujeres tendemos a presentarnos solamente 
cuando cumplimos con el 100% de los requisitos. En-
tonces es nuestra la cultura la primera que impone 
barreras de acceso a diferentes puestos de trabajo. 
Por eso es nuestro deber cuestionar estas razones y 
tomar decisiones más arriesgadas. En el mismo libro 
se habla de estudios que muestran que en salones 
de clase con niñas y niños de la misma edad, si se 
hacen pruebas escritas, las niñas tienden a sacar en 
promedio notas más altas que los niños. Sin embar-
go, si la prueba se ejecuta de forma oral y voluntaria, 
las niñas tienden a quedarse sin nota por no parti-
cipar en el grupo, mientras que a los hombres les 
resulta más natural hacer intervenciones en público, 
pese a que no necesariamente saben más.

Yo también soy líder

A lo largo del taller reflexionamos sobre el significado 
social de un/a líder a través de una pequeña discu-
sión acerca de las características esperadas de una 
persona desempeñando un rol de liderazgo. También 
analizamos la invisibilidad de las mujeres que han 
hecho historia, y de las mujeres que han acompa-
ñado a los hombres más reconocidos e influyentes. 
Al movernos a la coyuntura actual, mencionamos la 
famosa lista anual de la revista Time, en donde tam-
bién se destaca la escasa participación femenina. 
Pero no es sólo en la lista, también, al recurrir a las 
estadísticas actuales, comprobamos que las mujeres 
tenemos poca representación en lo público y lo pri-
vado, en cuanto a espacios de mayor liderazgo se 
refiere. En ese orden de ideas, pasamos a discutir 
la importancia de que haya mujeres a la cabeza de 
los países y las organizaciones, y concluimos que 
los estereotipos adheridos a las culturas han sido en 
gran medida, determinantes en la ausencia de muje-
res liderando más organizaciones y países.



17



18

Terminamos descubriendo que el auto cuidado es 
una herramienta muy poderosa para combatir esta 
herencia de expectativas imposibles de alcanzar e 
inseguridades. Pues en la medida en la que logra-
mos mirarnos desde la valoración, somos más ca-
paces de aumentar nuestro amor propio y capacidad 
de reconocer una significativa contribución en los di-
ferentes espacios en los que nos desempeñamos. 
Cuando empezamos a confiar en nosotras mismas, 
empezamos también a creernos de verdad que so-
mos lideresas y que ejercemos una labor fundamen-
tal.

Lo anterior es sumamente importante porque cada 
una puede ser o ha sido ya una líder y, en algún mo-
mento de la vida, hemos sido o seremos la persona 
con más poder en algún lugar; un poder capaz de 
generar transformaciones sociales, quizás poco visi-
bles si se refieren a lo cotidiano, pero no por eso me-
nos valerosas. Al final de cuentas, lo que queremos 
es que sean transformaciones positivas, que sirvan 
para generar una ruta más directa hacia donde sea 
que estemos buscando llegar. Porque después de 
todo, esto también hace parte de ser líder, entender-

se como un ser humano con defectos y virtudes, con 
miedos e inseguridades, pero con la convicción de 
que sus ideas son generadoras de cambios para el 
bienestar de las personas a su cargo.

La forma en la que las mujeres podemos potencia-
lizar nuestras cualidades y lograr el reconocimiento 
de otras personas, necesario para alcanzar los pues-
tos de trabajo que buscamos son tan infinitas como 
limitadas. Infinitas pues basta con ser creativas, li-
mitadas porque hay mucho trabajo por hacer para 
romper los estereotipos. Sin embargo, hay algunas 
estrategias que se pueden usar en espacios de tra-
bajo para que nuestras voces sean escuchadas. A 
continuación, les presentaré tres que en lo personal 
me han resultado de gran ayuda:

1. Involúcrate: Para llegar al punto de ser capaz de 
involucrarnos, primero es necesario dejar de subes-
timar nuestras capacidades. En otras palabras, hay 
que empezar por abandonar los estereotipos y darle 
valor a lo que hacemos, creer en nosotras y confiar 
en que nuestras ideas son importantes. Una vez esto 
está claro, será mucho más sencillo presentar con 
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seguridad y entusiasmo nuestros proyectos, alzar la 
voz, de ser necesario, para ser escuchadas. En pala-
bras de Sherly Sandberg (2018) “siéntate en la mesa 
ejecutiva” por tenebrosa que parezca y no te pares 
hasta ser escuchada.

2. Encuentra, busca, inicia tu tribu y vuélvanse 
cómplices: Una tribu puede ser un grupo de traba-
jo, un equipo, y por supuesto la familia. Esta última, 
entre otras cosas para poder tener corresponsabili-
dad con todo lo que respecta al hogar; y la primera, 
para tener un círculo con el que se puede trabajar, 
que pueda retar nuestras ideas con el fin de hacerlas 
mejores, que participe de nuestras iniciativas y nos 
permita ser parte de las suyas, un grupo con el que 
se pueda siempre crecer pero que también permita 
espacios de ocio.

3. No te adelantes a los acontecimientos: Nunca 
paremos de buscar esa mejor opción para nosotras, 
ni dejemos de hacer lo que tanto queremos porque 
quizás nos van a criticar; claro, si las ideas surgen de 
la buena fe. Debemos mantener presente que la vida 
puede cambiar, y si ocurre, entonces habrá que lidiar 

con los cambios en su momento, pero no vale para 
nada la pena, intentar resolver lo que aún no ocurre.

La gran invitación es a que nos liberemos de este-
reotipos. Somos grandes, somos fuertes, somos li-
deresas. ¡CREAMOS EN NOSOTRAS! 

Tengo la tendencia a terminar mis talleres dejando 
una pregunta para reflexionar. Esta no podía ser la 
excepción, así que después de haber dedicado dos 
horas a construir las bases para entender algunas de 
las razones que han estado limitando nuestro poten-
cial, invité a las 25 mujeres que me acompañaron a 
una última reflexión:

¿Qué harías en este 
momento si no

tuvieras miedo?
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Introducción

En la última centuria las mujeres han sido, aproxi-
madamente, la mitad de la población mundial, pero 
su contribución al desarrollo social y económico de 
las sociedades locales, nacionales e internacionales 
ha sido tradicionalmente subestimada, pese a que 
su desempeño incluye tanto los ámbitos productivos 
como reproductivos. Por ello, su participación en los 
procesos y las estructuras políticas formales, donde 
se toman las decisiones que conciernen al uso de 
los recursos generados por ambos géneros, si bien 
ha mejorado en la actualidad, ha sido históricamente 
muy baja .
A pesar de las voces que se alzaron en defensa de 
la participación política y económica de la mujer a 
lo largo del siglo XX, una característica del departa-
mento antioqueño fue su organización social profun-
damente conservadora. Es en este contexto donde 
surgieron tres mujeres pertenecientes a sectores so-
ciales muy distintos, con tres formas de participación 
política muy diferentes también: María Betsabé Espi-
nal, una joven obrera que en 1920 lideró la primera 

huelga femenina del país en la Fábrica de Hilados y 
Tejidos de Bello; Luz Castro de Gutiérrez, una enfer-
mera que desempeñó una ardua labor para ayudar a 
las mujeres y a los niños menos favorecidos desde 
la perspectiva de la bondad y la caridad cristiana; y 
Débora Arango, la artista más importante y polémica 
que ha tenido Colombia, gracias a que por medio de 
su producción artística fijó la atención de la opinión 
pública sobre la realidad de las clases subalternas, 
los acontecimientos políticos más importantes que 
estaba viviendo el país y la corrupción al interior de 
las instituciones gubernamentales y eclesiásticas.

Analizar las experiencias de cada una de estas tres 
mujeres nos permitirá entender las dificultades que 
tuvieron que afrontar para abrirse un espacio en la 
sociedad antioqueña, que no veía con buenos ojos 

 Farzana Bari, “Women’s Political Participation: Issues and Challenges”, en Enhancing 
Participation of Women in Development Through an Enabling Environment for Achieving 
Gender Equality and the Advancement of Women, ed., por Division of Advancement of 
Women (DAW) (Bangkok: United Nations, 2005), 1. 
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 Ana Catalina Reyes Cárdenas y María Claudia Saavedra Restrepo, Mujeres y trabajo en 
Antioquia durante el siglo XX. Formas de asociación y participación sindical (Medellín: 
Escuela Nacional Sindica, 2005) 5.

2
2

ni la actividad política ni el trabajo femenino. Su for-
taleza, su convicción y su profundo deseo de ayudar 
a otras mujeres que no gozaban de ningún tipo de 
representación fue su principal motivación. Igual-
mente, sus acciones fueron tanto el producto como 
la inspiración de numerosos movimientos femeninos 
que alzaron su voz en el siglo XX para luchar por la 
igualdad de derechos con respecto a los hombres.

1. María Betsabé Espinal y la huelga de 1920: 
juventud y solidaridad frente al abuso patronal

Las labores productivas femeninas en el territorio an-
tioqueño, desde finales del siglo XIX y durante todo 
el XX, oscilaron entre el reconocimiento de su im-
portancia en el ámbito económico y la discriminación 
social, política y cultural. El sistema de organización 
patriarcal de la sociedad, que bebía de los más orto-
doxos dogmas religiosos de la época, subvaloró la 
valiosa contribución de las mujeres al desarrollo de 
la región y realizó esfuerzos sistemáticos para apar-
tarlas de los dominios públicos .
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Puede decirse que en el siglo pasado se dieron las 
condiciones para que las mujeres se asociaran y lu-
charan para mejorar sus condiciones laborales. Ma-
ría Betsabé Espinal, una joven que por sus carac-
terísticas socioeconómicas representaba a la mujer 
obrera por excelencia, lideró un acontecimiento sin 
precedentes en el país: la primera huelga femenina 
en la Compañía de Tejidos de Medellín, que tenía 
sus instalaciones en Bello, el 12 de febrero de 1920. 
Esta fue una de las muchas manifestaciones públi-
cas que se hicieron a partir de la segunda década del 
siglo XX en Colombia, por parte de mujeres que se 
organizaron y cooperaron para exigir reformas lega-
les que las hicieran iguales a los hombres en térmi-
nos económicos y jurídicos .

María Betsabé Espinal, hija natural de Celsa Espinal, 
nació el 25 de septiembre de 1896 en Bello, Antio-

Reyes Cárdenas y Saavedra Restrepo, Mujeres y trabajo en Antioquia, 28. 
Roberto González Arana e Ivonne Molinares Guerrero, “Movimiento obrero y protesta social en Colombia. 1920-1950”, Historia Caribe VIII n.° 22 (2013): 175; Coker González, “Agi-
tating for Their Rights”, 691; Reyes Cárdenas y Saavedra Restrepo, Mujeres y trabajo en Antioquia, 52.
Adriana María Correa Arboleda, “Bello 1920: Primera huelga de obreras en Colombia”, Huellas de Ciudad X n.° 12 (2010): 78.
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quia. Desde muy joven se había vinculado al sector 
textil en Medellín, antes de llegar a la fábrica dirigida 
por el empresario Emilio Restrepo Callejas . Allí, fue 
ella quien tomó la vocería de la protesta que inició 
en compañía de otras obreras, la cual denunciaba 
las arbitrariedades que corrientemente se cometían 
contra ellas.

Producto de esto, cerca de 400 obreras suspendie-
ron sus actividades para unirse a la huelga, que ex-
puso ante la sociedad medellinense los recurrentes 
acosos sexuales a los que se veían sometidas por 
parte del personal masculino de la fábrica y, en parti-
cular, se refirieron al administrador Manuel de Jesús 
Velázquez; las multas económicas que les imponían 
si se negaban a conceder favores sexuales, si se les 
dañaba el telar, si llegaban tarde o por cualquier otra 
conducta que fuera considerada como una falta, lo 
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cual afectaba ya de por sí su escasa remuneración; 
y la prohibición de entrar descalzas a la fábrica, lo 
que consideraban un trato sumamente denigrante y 
perjudicial para su salud .

María Betsabé y sus compañeras, además de expo-
ner los motivos de la huelga, elaboraron un pliego de 
peticiones que pusieron en conocimiento de Emilio 
Restrepo y otras autoridades civiles y eclesiásticas. 
Entre sus exigencias se encontraban el recorte de la 
jornada laboral, el cese de los chantajes sexuales, la 
autorización de utilizar así fuera alpargatas, la mejo-
ría de las condiciones higiénicas en las instalaciones 
de la fábrica y la concesión de tiempo para consumir 
sus alimentos. Como puede notarse, estas peticio-
nes son prueba de las difíciles condiciones en que 
trabajaron las primeras generaciones de obreras en 
Medellín .

Gracias al apoyo ciudadano y a la determinación 
de Betsabé Espinal y sus compañeras, la huelga se 
mantuvo por cerca de 22 días. Se requirió la media-
ción del arzobispo y otras autoridades municipales 
para firmar un acuerdo entre la compañía y sus em-
pleadas , en el cual quedó por sentado que: 1) las 
obreras trabajarían 9 horas y 50 minutos, y tendrían 
tiempo para desayunar, almorzar y tomar el refrigerio; 
2) la fábrica realizaría un aumento del 40% a los sa-
larios, pero no lo distribuiría de forma equitativa entre 
todas las obreras sino solo en las que habían sido 
mal remuneradas hasta ese momento; 3) las obreras 
tendrían la libertad de calzarse o no; 4) se cambia-
rían ciertos cargos superiores y se garantizaría a las 
obreras el derecho a presentar cargos contra cual-
quiera de los empleados, a fin de que las autoridades 
competentes tomaran las medidas pertinentes .
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Si bien Betsabé Espinal fue despedida poco tiempo 
después de la Compañía de Tejidos, el movimiento 
femenino que lideró fue considerado un hito en el 
país ya que, sin pertenecer a ningún partido políti-
co o movimiento socialista, que por esos momentos 
estaba gestándose en Colombia, demostró la capa-
cidad de negociar y afirmar la entrada en el espacio 
público de acuerdo con las oportunidades discursi-
vas y materiales disponibles en una sociedad y cul-
tura dadas .

2. Luz Castro de Gutiérrez y el papel de las 
élites: entre la caridad y la beneficencia

Otro escenario de participación política que encon-
traron las mujeres en la ciudad de Medellín, pero esta 
vez las pertenecientes a grupos socioeconómicos 
medios y altos, fue la realización de obras caritativas 
y de beneficencia. Si bien estos espacios no care-

  Bari, “Women’s Political Participation”, 4.
María Himelda Ramírez, “Las mujeres y la acción social en Colombia, contextos de contradicciones”, Boletín americanista 53 (2003): 154.
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cieron de discriminación, debido al carácter conser-
vador y patriarcal de la sociedad, su participación en 
ellos fue socialmente aceptada y valorada. De esta 
forma, la caridad, la asistencia social y la beneficen-
cia representaron un espacio de transición, el cual 
les permitió apartarse un poco del confinamiento del 
hogar para mostrar las potencialidades del accionar 
femenino en pro del desarrollo social .
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Un gran ejemplo de ello fue el caso de Luz Castro de 
Gutiérrez, enfermera, filántropa y política antioque-
ña que nació en 1908 en la ciudad de Medellín. Fue 
una mujer incansable que gracias a su esfuerzo y 
dedicación logró sacar adelante muchos proyectos 
sociales que beneficiaron a cientos de personas y 
que continúan vigentes en la actualidad. Entre estos 
se destacan la fundación del Banco de Sangre del 
Hospital Universitario San Vicente de Paúl; su parti-
cipación en el Comité de Asistencia a la Niñez - PAN, 
que dio origen al Women’s World Baking en el país; 
y la fundación del Hospital General de Medellín, que 
lleva su nombre en reconocimiento.

Este último proyecto fue, sin duda, uno de sus mayo-
res legados y una muestra de los alcances políticos 
que tuvo. Luz Castro de Gutiérrez se reunió con nu-
merosos personajes de la élite empresarial, eclesiás-
tica y política, así como realizó diversas actividades 
filantrópicas para obtener los recursos necesarios 
para su construcción. El Hospital General comenzó 
en 1942 en una casa localizada en la carrera Palacé, 
en la cual se prestaban servicios de obstetricia y te-
nía una capacidad de 20 camas. Seis años después, 

específicamente el 12 de octubre de 1948, se inau-
guró la Clínica de Maternidad, la cual tenía capaci-
dad para 70 camas.

Dado que su actividad social en estos y muchos 
otros proyectos fue muy valorada por los miembros 
del Partido Liberal, al cual estaba adscrita, una déca-
da después de que en Colombia se les concediera a 
las mujeres el derecho al sufragio —Acto Legislati-
vo N°3 de 1954 —estos la postularon como concejal 
de Medellín, cargo que ocupó en los periodos 1964-
1966 y 1974-1976.

 Reyes Cárdenas y Saavedra Restrepo, Mujeres y trabajo en Antioquia, 73.12
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Luz Castro de Gutiérrez, que después de su arduo 
trabajo social en favor de las mujeres y los niños se 
le dio el apelativo de «Benefactora de las Madres», 
gozó de amplio reconocimiento en su tiempo. Ella 
personificaba los valores difundidos por la Iglesia 
Católica, que no se contraponían a su filiación libe-
ral; todo lo contrario, sus objetivos se complemen-
taban con el deseo de modernización del Partido 
Liberal y estaban relacionados con la protección de 
la población más vulnerable, su educación física y 
mental y la higienización de los espacios públicos y 
privados como elemento civilizatorio. Mujeres como 
Luz Castro declaraban que participar activamente en 
las problemáticas sociales les permitía servir a la hu-
manidad de forma eficiente, en calidad de madres 
y esposas conscientes de la sublime misión que el 
Creador había deparado para ellas .

 Coker González, “Agitating for Their Rights”, 696. 
Adriana María Serrano López y Andrea Carolina Miranda Morales, “La Mauvaise Réputation: transiciones sociales alrededor de los femenino en Colombia durante el siglo XX. El caso 
de Débora Arango”, Ciencia Política 9 n.° 8 (2014): 118.
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3. Débora Arango: desnuda desde el arte, prisio-
nera de su época

Débora Arango, considerada la artista plástica más 
importante que ha tenido Colombia hasta el momen-
to, fue en la década de los cuarenta del siglo pasado 
una mujer excluida de la esfera pública a causa de 
su obra. En ella, se ocupó de plasmar el otro lado 
del progreso, ese que produjo la huelga liderada por 
María Betsabé Espinal e inspiró la labor social de Luz 
Castro de Gutiérrez, como la marginalidad, la pobre-
za, la decadencia social, los vicios, la corrupción, la 
sexualidad y la doble moral. En otras palabras, Débo-
ra Arango expresó a través de sus pinturas los «efec-
tos secundarios» de la industrialización, proceso del 
que tan orgullosa se sentía la sociedad antioqueña.
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La artista, sin duda, perteneció a una época de tran-
sición, lo cual explica que su obra fuera tan recha-
zada en la década de los cuarenta y tan admirada 
en la de los ochenta del siglo XX. En el primer pe-
ríodo, Débora rompió con la tipificación de la mujer 
antioqueña, con su deber ser, con lo que se espera-
ba de ella; es decir, con el recatamiento, el respeto 
del código de honor familiar, y con la inclinación a la 
mentalidad pudorosa de una buena madre y esposa. 
Sin embargo, aunque ella en su expresión pública 
estaba lejos de ese ideal virginal, en su vida privada 
era muy respetuosa de los preceptos del catolicismo.

La temática de su obra, abiertamente irrespetuosa, 
satírica y revolucionaria en términos de concepto, co-
lor, tamaño y forma, atacaba directamente los valores 
sociales, políticos y culturales de la sociedad antio-
queña. Así, mujeres en poses obscenas, sacerdotes 
lascivos, monjas dudosas de su vocación religiosa, 

adolescentes sin inocencia, políticos animalizados, 
borrachos y riñas callejeras, entre otros, condujeron 
a que las autoridades civiles, académicas, artísticas 
y eclesiásticas se preguntaran: ¿por qué ella, como 
mujer de buena familia, tenía una imagen tan clara 
sobre todos estos polémicos aspectos?, ¿cómo una 
mujer que pudiera considerarse decente podía pasar 
horas en su estudio observando detalladamente a 
una mujer desnuda?, ¿cómo podría permitírsele a la 
sociedad sentir emociones tan fuertes al contemplar 
su obra, sensaciones consideradas impuras y degra-
dantes de la condición humana?

Estos interrogantes, en consecuencia, le acarrearon 
fuertes críticas por parte de los sectores más con-
servadores, así como la exclusión sistemática de los 
espacios públicos destinados a los artistas apegados 
a los cánones. Y pese a que Débora recibió cierto 
apoyo por parte los sectores más liberales y progre-
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sistas del país, el ambiente cultural, social y político 
no estaba preparado para la expresión artística de 
una mujer que claramente se salía de los moldes y 
las expectativas de su tiempo .

En la década de los ochentas, paradójicamente, su 
obra comenzó a contemplarse bajo la luz de las nue-
vas corrientes de pensamiento modernizadoras pro-
ducto de la fuerte economía capitalista y el mundo 
globalizado. Sus pinturas son ahora reivindicadas 
y adoptadas tanto por grupos tradicionalmente ex-
cluidos, como por representantes de las institucio-
nes que años atrás la habían vituperado. En su pro-
puesta artística empezaron a reconocer la reflexión 
y la crítica social propias de las sociedades flexibles, 
avanzadas, progresistas, a la altura de los debates 
y el acontecer mundial, así como capaces de gestar 
ciudadanos autónomos y prolíficos.

Londoño Vélez, “Paganismo, denuncia”, 6.17

17

Conclusiones

Los casos de María Betsabé Espinal, Luz Castro de 
Gutiérrez y Débora Arango son una muestra de la ca-
pacidad que tuvieron las mujeres para incorporarse 
a los espacios políticos que tradicionalmente habían 
estado restringidos para todas ellas. Sus invaluables 
aportes mejoraron tanto las condiciones materiales 
de existencia como las libertades individuales de las 
futuras generaciones femeninas colombianas. El si-
glo XX fue un período histórico en el cual; debido a 
sus características culturales, económicas y sociopo-
líticas, se produjo una generación de mujeres tena-
ces, firmes y decididas a luchar por sus derechos y 
abrirse un espacio en la sociedad, convencidas de 
que tenían un importante papel que desempeñar en 
su mejoramiento y desarrollo.
Por tanto, el que se hable de estas tres mujeres no 
puede hacernos olvidar de cientos de integrantes del 
género femenino que públicamente alzaron la voz o 
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que resistieron en silencio, aportándole a la sociedad 
su trabajo y energías, así sus nombres hayan pasa-
do desapercibidos para la historia a lo largo de las 
décadas. Es para cada una de ella, las visibles y las 
más discretas, a quienes está dedicado este trabajo. 
Su labor nos inspira y su recuerdo nos obliga a ren-
dirles un merecido homenaje.
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I. Diagnóstico

1.1. Derecho al voto y participación política 
de las mujeres
 
El Derecho al voto de las mujeres peruanas fue otor-
gado en el año 1955, con la promulgación de la Ley 
Nº12391 (Perú, 1955), bajo el cumplimiento de cier-
tos requisitos, es decir el voto no fue universal. De 
esta forma, se reconoció el derecho de sufragio a las 
mujeres mayores de 21 años y a las casadas mayo-
res de 18 años de edad. En ambos casos, este de-
recho se encontraba condicionado a que las mujeres 
supieran leer y escribir. 

Tuvieron que pasar 132 años de vida republicana, 
para que, por lo menos, algunas mujeres fueran re-
conocidas como ciudadanas con derecho a participar 
en las elecciones. Cabe precisar que tanto la Consti-
tución de 1993 como la del año 1979, establece que 
en el Perú el Derecho al Sufragio es universal y obli-
gatorio. Para tener ese derecho en el Perú, no se 
discrimina por razones tributarias, sexo o educación 

asimismo se debe de contar con la mayoría de edad 
que estipula la Ley que es de 18 años para ejercer 
ese derecho. Por otro lado en el año 2002 se hizo 
una reforma a la Ley de Elecciones Municipales por 
la cual se estableció el sistema de cuotas para los 
indígenas, afrodescendientes y jóvenes.

En las elecciones generales del año 1956, las muje-
res sufragaron por primera vez. Su participación polí-
tica fue minoritaria, al representar el 34% del electo-
rado nacional (ONPE, 2016, p. 45). Su resultado fue 
solo 8 diputadas y 1 senadora, es decir, 2% y 3% de 
mujeres en cada cámara (Defensoría, 2019) CUA-
DRO N°1: Relación de la Primera Senadora y las 
ocho Diputadas elegidas en las elecciones de 1956.

Fuente: (GESTIÓN, 2016) Actualmente, la Constitu-
ción Política del Perú (1993), establece en los artícu-
los 2° inciso 17 y 31°, el derecho a la representación 
política de las mujeres y a la participación, en for-
ma individual o asociada, en los asuntos públicos, 
en la vida política, económica, social y cultural de la 
Nación. “Ley N°2685918, Ley de Cuotas Electora-
les, que modificó la Ley Orgánica de Elecciones y 
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la Ley de Elecciones Municipales, para introducir las 
cuotas, estableciendo un 25% de Representación de 
mujeres o varones en las listas parlamentarias y mu-
nicipales” (El Peruano, 1997) “Ley N°2738719, que 
incrementó la cuota al 30% en las listas electorales 
de candidatos y candidatas al Congreso de la Repú-
blica” (El Peruano, 2000).

“La cuota del 30%20 se incluyó en las eleccio-
nes a cargos municipales y se incorporó tam-

bién para las elecciones regionales con el mis-
mo porcentaje.” (El Peruano, 2002). 

“A través de la Ley N°28360 se extendió la cuota 
a las listas de candidaturas al Parlamento Andi-

no21”. (El Peruano, 2004).

La finalidad, entonces, es contrarrestar estos sesgos 
para asegurar o acelerar el acceso a cargos de de-
cisión política de grupos sociales histórica y cultural-
mente marginados, excluidos o desfavorecidos”. Las 
cuotas pueden ser de dos tipos: 

1) Constitucionales y Legales.

2) Voluntarias (de carácter estatuario, vale decir nor-
matividad interna de las organizaciones políticas o 
de cualquier tipo). 

Durante el proceso de evaluación de la aplicación de 
la cuota se constató, por ejemplo, que la ubicación de 
las candidatas mujeres, los jóvenes y miembros de 
las comunidades originarias eran colocadas dentro 
de la lista pero en los últimos lugares sin posibilidad 
de ser elegidas como autoridades una mala práctica 
que usaron los partidos políticos para obstaculizar la 
participación de las mujeres aduciendo en su defen-
sa de que están cumpliendo con la Ley pero en los 
resultados vemos la mala práctica de colocación de 
las mujeres, jóvenes así como los ciudadanos afro-
descendientes y originarios.

Las organizaciones civiles e instituciones públicas 
recomendaron al Congreso de la República, incorpo-
rar en la legislación electoral, normas que dispongan 
la obligación de alternar hombres y mujeres en las 
listas o reservar un porcentaje de candidaturas que 
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deban ser ocupada, necesariamente por mujeres 
(Defensoría, 2007, p. 191).

En las últimas Elecciones Generales 2016 y de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2018. Las can-
didatas mujeres continúan ubicadas en los tercios 
inferiores de las listas, lo que reduce considerable-
mente las probabilidades de su elección (Defenso-
ría, 2016). (Defensoría, 2018) Asimismo, se identificó 
que, si durante el proceso electoral existen tachas, 
fallecimientos o renuncias de candidatas, la lista no 
resulta invalidada para continuar en la lid electoral si 
no garantiza el 30% de la cuota de género para con-
tinuar en competencia (Congreso, 2019). Por ello, es 
necesario reglamentar el cumplimiento de las cuotas 
electorales, a fin de asegurar su cumplimiento hasta 
la etapa final del proceso electoral. El Jurado Nacio-
nal de Elecciones, en el proceso de Acuerdo de Solu-
ción Amistosa del caso Janet Espinoza Feria (CIDH, 
2002), presentó un proyecto de ley (JNE, 2017) para 
regular el cumplimiento de la cuota de género, ini-
ciativa que no fue considerada. La misma entidad 
presentó al Congreso de la República una propuesta 
de Código Electoral (Congreso, 2017), la cual no fue 

debatida debido a que la reforma electoral realizada 
aprobó solo medidas concretas y no una reforma in-
tegral (Congreso, 2019).

En 65 años en que las mujeres peruanas tenemos 
al derecho al voto, aún tenemos dificultades en rela-
ción a la participación política de las mujeres como 
son: el acoso, violencia política contra las mujeres 
y aplicación de la paridad y alternancia asimismo la 
desigualdad que enfrentan las mujeres dentro de las 
organizaciones políticas, que muchas veces tienen 
estructuras verticales excluyentes (ONU, 2004, pp. 
28-31) (Defensoría, 2006, p. 43).

Es por ello que vemos cada menos participación po-
lítica de las mujeres porque siguen dándoles posi-
ciones desventajosas dentro del partido político con 
respecto a sus pares varones que si toman decisio-
nes y tienen participación activa en los debates polí-
ticos sumado a esto que las reuniones partidarias se 
realizan a horas nada convenientes especialmente 
para las mujeres políticas. Según la Encuesta Na-
cional de Uso del Tiempo (INEI,2010), existe una 
carga global de trabajo doméstico de 9 horas más 
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a la semana, en el caso de las mujeres que ahora 
en pandemia se incrementó a 5 horas más. Por ello, 
es necesario que las políticas públicas promuevan la 
conciliación entre la vida familiar y laboral, así como 
la corresponsabilidad de la pareja en las labores do-
mésticas y de cuidado. Resulta ilustrativo que el 72% 
de las personeras identificadas en los locales super-
visados en las elecciones regionales y municipales 
2018, acudieron a ejercer su labor en compañía de 
niños y/o niñas bajo su responsabilidad. La presen-
cia de las candidatas en los medios de comunicación 
es inferior a la de los varones.

En el año 2016, por ejemplo, solo el 23% de las 
candidatas al Congreso de la República tuvieron co-
bertura (JNE, IDEA Internacional, 2016) (UE, 2016). 
Por ello, resulta importante que las políticas públicas 
vinculadas con la promoción de derechos y la refor-
ma electoral, deban considerar estas situaciones de 
desigualdad, a fin de promover no solo la inclusión 
efectiva de las mujeres en las listas electorales, sino 
otras medidas complementarias para fortalecer su 
participación política.

Por otro lado, en Perú cada 5 años se lleva a cabo la 
elección presidencial y por ende la elección congre-
sal, de la cual cabe señalar que en estos últimos 65 
años fueron elegidas 224 mujeres; lograron conver-
tirse en Senadoras, Diputadas y Congresistas de la 
República, por ejemplo si enumeramos la evolución 
de las mujeres elegidas Congresistas desde el perío-
do congresal del 2001 al 2006, 22 mujeres (18.3%) 
ocuparon un escaño.

En el Parlamento del 2006 al 2011, accedieron a 35 
curules (29.2%). Y así, para el siguiente quinquenio 
solo obtuvieron 28 asientos (21.5%). En este último 
Congreso lograron tener 36 escaños (27.7%). Es 
decir, la presencia de la mujer en los últimos cinco 
periodos legislativos osciló entre el 18% y el 29%. 
Como vemos, en total, 121 mujeres (24%) resulta-
ron electas frente a 379 hombres (76%) del 2001 
a la fecha. Si observamos detenidamente las cifras 
nos daremos cuenta de que nunca hemos llegado 
al 30% de participación política de las mujeres. Por 
otro lado, cabe señalar que en 60 años de derecho 
al voto sólo tuvimos once (11) candidatas a la Pre-
sidencia de la República del Perú, que no tuvieron 
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éxito aunque cabe precisar que dos (2) candidatas 
presidenciales, llegaron a la segunda vuelta electoral 
pero fueron derrotadas en las urnas.

A partir de esta situación, se llevó a cabo un diagnós-
tico en relación como se ejerce la Democracia inter-
na en los partidos políticos de Perú, especialmente 
para conocer la dinámica de cómo se elaboran las 
listas electorales y la ubicación que se les da tanto a 
los hombres como a las mujeres. Así tenemos que, 
entre los años 2006 y 2018, las mujeres representa-
ban una frecuencia anual de 46% de las agrupacio-
nes políticas inscritas ante el JNE, siendo que este 
porcentaje viene incrementándose paulatinamente y 
en el año 2018 se registró un 48% de mujeres. Sin 
embargo, son ellos quienes suelen ocupar los cargos 
de dirigencia (74% hombres y 26% mujeres) (JNE, 
2017).

Esta realidad ha sido advertida a nivel internacional, 
constatando que las mujeres son el 51% de la militan-
cia de los partidos, pero solo constituyen un 19% de 
los comités ejecutivos nacionales (BID, Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, IDEA Internacional, 2010, 

p. 29). El ejercicio de liderazgo de las mujeres dentro 
de los Partidos Políticos siempre fue para ser ubica-
da dentro de las Secretarías de la Mujer, y con fun-
ciones relacionadas con la labor social, asistencial, 
organización de festividades, entre otras tareas aso-
ciadas a los roles de género. Por ello, es importante 
brindar capacitación, impulsar la carrera política de 
las mujeres y lograr que ellas se encuentren en posi-
ciones de toma de decisiones y poder ocupar cargos 
en la dirección de los partidos, ya que estos espacios 
son vitales para asegurar que se acaten las leyes de 
cuotas en la selección de candidatos y candidatas, 
influir en la composición de las listas electorales, 
monitorear el presupuesto de los partidos, represen-
tar los intereses de las mujeres en los espacios de 
decisión y promover mecanismos que permitan vigi-
lar e impulsar políticas públicas relacionadas con la 
igualdad de género. A partir de esos antecedentes 
se llevó a cabo varias actividades para promover las 
propuestas de Ley sobre Paridad y Alternancia. En el 
Perú recién el 25 de julio del 2019, se aprobó, la Ley 
que establece la paridad y alternancia en las listas 
para elección popular. El Proyecto de Ley sobre la 
paridad y alternancia en las listas de representación 
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popular fue presentado por el Poder Ejecutivo, como 
parte de la Reforma Política. El documento original 
propone la modificación de los artículos 18, 20, 21 y 
116 de la Ley Orgánica de Elecciones.

La modificación original al artículo 116 propuesta por 
el Ejecutivo establece que:

“Las listas de candidatos al Congreso en cada 
circunscripción electoral deben incluir no me-
nos del cincuenta por ciento (50%) de mujeres 
o de varones, ubicados en la lista de manera 

alternada” (Presidencia, 2019).
 
El objetivo de la Ley, es exigir que las listas de repre-
sentantes tengan un 40% (al menos) de mujeres o 
de hombres, ubicadas(os) de forma alternada. 

Todo ello con la finalidad última de generar mayores 
oportunidades al acceso de las mujeres a las eleccio-
nes. Uno de los principales cambios es la modificato-
ria del artículo 116 de la Ley General de Elecciones 
o Ley N° 26859. La modificación de este artículo es-
tablece que:

“El conjunto de candidatos está integrado por no me-
nos del cuarenta por ciento de mujeres o de hom-
bres, ubicados de forma intercalada […] el voto se 
emite a favor de candidato individual” (Presidencia, 
2019). 

Una vez realizadas las elecciones internas en los 
partidos, se saca la lista oficial, en la que se ordenan 
por cantidad de votos, es decir, que los candidatos 
con más votos se posicionarán en los primeros luga-
res de la lista. Del mismo modo, “una vez cubierta la 
cantidad máxima de candidatos de un mismo sexo, 
se continuará con el candidato del sexo opuesto que 
se requiera para cumplir con la cuota mínima”.

Dentro de Ley de Paridad y Alternancia tenemos una 
Tercera Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley Modificatoria aprobada donde se establece 
que para las elecciones generales del 2026, las lis-
tas deberán tener un 45% de mujeres u hombres; 
mientras que para el 2031, la cifra ascenderá al 50%.
En ambos casos, se exige que el posicionamiento 
sea intercalado. Durante el mes de mayo y junio, 
se hizo una modificación a la Ley sobre Paridad y         
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Alternancia que impulso el Ejecutivo, en la sesión 
del pleno del Congreso de la República, haciéndose 
modificaciones y cambiándose el porcentaje de par-
ticipación en las elecciones del 2021 siendo la lista 
electoral de 50 – 50, por lo que no se tendrá que 
esperar hasta el 2031 para llegar a tener una cifra 
paritaria e incremento de la participación de las mu-
jeres en la toma de decisiones de manera sustantiva.

1.2. La paridad y alternancia serán la garantía 
de la participación política de la mujer en el 
Perú 

La paridad es una acción afirmativa que busca que 
la representación política sea proporcionalmente 
equitativa en base al género. La alternancia, por otro 
lado, insta a que la conformación de listas se realice 
intercalando personas de uno y otro género. Ambas 
son estrategias que tienen por resultado garantizar 
la participación efectiva de las mujeres en el ámbito 
político.

Como ya se ha señalado, la lucha por la participación 

de las mujeres en este fuero empieza desde hace 
dos siglos. No obstante, su reconocimiento interna-
cional, como derecho humano que debe ser garan-
tizado, data de hace 75 años. En este transcurso de 
tiempo, la CEDAW ha emitido diversas recomenda-
ciones a los Estados, entre ellos al Perú, para promo-
ver su ejercicio. Así, en el año 2014 nos recomendó:

“(...) que se aplique el sistema de cuotas y otras 
medidas especiales de carácter temporal, con 

objetivos y plazos diversos, encaminadas a ace-
lerar la igualdad entre hombres y mujeres en el 

marco de una estrategia más amplia para conse-
guir la igualdad sustantiva de la mujer en todos 
los ámbitos en que esta se halla subrepresenta-

da o en desventaja”.

Además, exhorta al Estado a que

“(..) Agilice el proceso de adopción de los tres 
proyectos de ley sobre la igualdad de género y 
a que vele por que las listas de partidos que no 
cumplan el requisito de las cuotas de género 

sean sancionadas debidamente con la 
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denegación de la inscripción de sus partidos 
políticos” (CEDAW, 2014) Estas fueron las re-

comendaciones que se hicieron en el séptimo y 
octavo Informe del Comité CEDAW del año 2014 

(CEDAW, 2014, p. 16).

Por cierto, había pasado más de una década desde 
la aprobación de la Ley de Cuotas, y lo que en princi-
pio había sido pensado para impulsar la inclusión de 
las mujeres, se había convertido en un límite, al no 
superar el 30% de esta representación en el Congre-
so y el 5% a nivel de gobiernos locales y regionales. 
Ello, evidenciaba que los objetivos de las cuotas, a 
nivel congresal por lo menos, ya habían agotado sus 
objetivos y correspondía avanzar. En este contexto, 
debemos considerar que el año 2007, como parte 
de la décima conferencia regional sobre la mujer de 
América Latina y el Caribe, organizada por las Na-
ciones Unidas y CEPAL, se aprobó el Consenso de 
Quito, que literalmente establecía:

“Adoptar todas las medidas de acción positiva y 
todos los mecanismos necesarios, incluidas las 

reformas legislativas necesarias y las 

asignaciones presupuestarias, para garantizar 
la plena participación de las mujeres en cargos 
públicos y de representación política con el fin 
de alcanzar la paridad en la institucionalidad 
estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial 
y regímenes especiales y autónomos) y en los 
ámbitos nacional y local, como objetivo de las 
democracias latinoamericanas y caribeñas”. 

(CEPAL, 2007, p. 25).

En las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, 
todos los partidos cumplieron con el requisito de la 
cuota de género establecida del 30%. Sin embargo, 
el 59% de las candidatas ocuparon los tercios me-
dios de las listas. Esta realidad repite el hallazgo de 
la supervisión electoral del año 2016, en el que, en 
21 de los 26 distritos electorales, las mujeres fueron 
ubicadas mayoritariamente en los tercios inferiores 
de las listas lo que no favoreció en su elección y nue-
vamente se volvió a registrar menos del 30% de re-
presentación política de mujeres.

En este proceso electoral que se llevó a cabo en ene-
ro del 2020, de un total de 294 mujeres fueron exclui-
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das, lo que representa un 24% del total de candidatu-
ras presentadas inicialmente (1,237). Por ello, y dada 
las dificultades que enfrentan las mujeres para lograr 
presentarse como candidatas, el JNE debería hacer 
un análisis de género de las razones que provocan 
las tachas, renuncias, retiros, improcedencias y/o ex-
clusiones, a fin de determinar si son las mismas que 
se aplican en el caso de los candidatos, o hay un 
impacto diferenciado en ellas.

Se tiene evidencia de que de las 136 candidaturas 
que postularon en las elecciones del 2020 presenta-
bas sentencias por materias relacionadas con obliga-
ciones familiares, alimentarias y/o violencia familiar. 
De este universo, el 97% (132) era de candidatos y 
solo el 3% (4) correspondía a candidatas. Además, 
se debe mencionar que 10 congresistas electos tie-
nen sentencias. Por ello, es importante que el Jurado 
Nacional de Elecciones, contraste esta información 
con los registros nacionales disponibles.

De los 130 congresistas elegidos para completar 
el periodo congresal del año 2020 a julio 2021, 34 
(26,15%) son mujeres y 96 (73.75%) son hombres. 

Estos resultados son muy similares a los de los últi-
mos 20 años, periodo en el que las mujeres no han 
logrado superar el 30%

Perú que cuenta con 24 regiones de los cuales sólo 
11 regiones no cuentan con representación de muje-
res, por lo que se debe considerar la necesidad de 
incorporar la paridad horizontal en los futuros proce-
sos electorales.

Es indispensable asegurar que la democracia interna 
en los partidos refleje la paridad de sus integrantes. 
En el año 2017, el Jurado Nacional de Elecciones 
registró el 48% de mujeres militantes, sin embargo, 
solo el 26% ocupó los cargos de dirigencia. Ellas 
suelen ser ubicadas en funciones relacionadas con 
tareas asociadas a los roles de género. Por ello, es 
importante promover la presencia de las mujeres en 
los cargos directivos, a fin de asegurar el cumpli-
miento de la paridad en la selección de candidatu-
ras, promover políticas públicas relacionadas con la 
igualdad de género.

Se encuentra pendiente la regulación del acoso     
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político contra las mujeres, existen proyectos de Ley 
presentados al parlamento que llevan más de diez 
años encarpetados. Esta forma específica de violen-
cia afecta el ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres, afectando su derecho a una vida libre de 
violencia y a desarrollar sus actividades en condicio-
nes de igualdad, así como el obstáculo para no con-
tinuar haciendo carrera política.

Se debe considerar que la franja electoral gratuita, 
que dispone la normativa electoral, cuente con una 
cuota de género, para asegurar la presencia de las 
candidatas en los medios de comunicación, ya que 
se evidenció que de 4 entrevistas que recibe un can-
didato solo 1 entrevista en medios es para una mujer.

Asimismo, que uno de los ejes temáticos a abordar 
esté relacionado con los derechos de las mujeres en 
las propuestas que presenten.

El uso del financiamiento público de los partidos po-
líticos, establecido en la Ley Nº 30905, deberá ser 
usado de manera equitativa, por lo que las candida-
tas mujeres de estas organizaciones deberían ser 

incluidas de manera proporcional en las acciones 
que se decida usar este presupuesto, existen parti-
dos políticos que cumplirán 100 años de existencia y 
aún no cuenta con Escuela de Liderazgo y formación 
política para mujeres ,que sería el mecanismo ideal 
de formar, capacitar e impulsar nuevos liderazgo po-
líticos desde los partidos políticos.

La aplicación de la paridad y la alternancia, a partir 
del 2021 significará la garantía de la participación po-
lítica de las mujeres asimismo es necesario e impor-
tante que el Estado peruano trabaje a través de sus 
instituciones relacionados al tema político y electoral 
a trabajar en una estrategia de comunicación en la 
que se logre crear conciencia sobre la participación 
de las mujeres y contribución a mejorar las políticas 
públicas y consolidar la democracia en Perú.

II. Partidos políticos, financiamiento,
liderazgo político de las mujeres 

Desde el centro, hemos entendido que es importante 
trabajar en lograr la presencia, liderazgo e incidencia 
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de las mujeres en el campo político, para lograr al-
canzar una democracia representativa e igualitaria; 
Lograr que más mujeres se involucren en la política 
trae consigo una agenda que permite mejorar la ca-
lidad de los grupos vulnerables, asimismo eleva las 
aspiraciones de las niñas sobre su futuro y reduce 
los prejuicios sobre su capacidad de liderazgo.

Por otro lado es importante señalar que según el Re-
gistro de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado 
Nacional de Elecciones (2016), en 13 de los 24 parti-
dos políticos que presentaron datos de sus afiliados, 
la militancia femenina es mayor que la masculina que 
inclusive puede llegar a superar el 60% en el padrón 
electoral, aspecto que se ha mantenido de manera 
sostenida desde el 2007 pero cuando se compara 
la cantidad de directivos, todos los partidos políticos 
presentan una mayor cantidad de dirigentes hom-
bres que mujeres. Esta proporción apenas ha varia-
do y al revisar las cifras, en los últimos diez años las 
brechas parecen haberse incrementado.

En el Perú contamos con la Ley de Organizaciones 
Políticas – Ley Nº 28094, que establece que aquellos 

partidos políticos y alianzas electorales que cuentan 
con representación en el Congreso de la República 
pueden acceder a financiamiento público directo du-
rante los 5 años que dura la gestión parlamentaria.

El financiamiento público directo (FPD) es un aporte 
monetario que proviene del tesoro público con la fina-
lidad de que los partidos políticos puedan destinarlo 
específicamente a actividades de “formación, capa-
citación, investigación y difusión de éstas; así como 
en gastos de funcionamiento ordinario y en la adqui-
sición de inmuebles destinados al funcionamiento de 
los comités partidarios y mobiliario necesario para 
atender actividades consustanciales al objeto de la 
organización política”. Dicho aporte económico abar-
ca los 5 años del periodo parlamentario.

El monto total que se destina al financiamiento públi-
co directo resulta de la fórmula por la cual se multi-
plica el número total de votos emitidos en la elección 
parlamentaria por el 0.1% de la UIT correspondiente 
al año de los comicios (S/ 3.95 el año 2016). Dicho 
monto es transferido a los partidos políticos en razón 
de “un quinto por año, distribuyéndose un cuarenta 
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por ciento en forma igualitaria entre todos los parti-
dos políticos con representación en el Congreso y un 
sesenta por ciento en forma proporcional a los votos 
obtenidos por cada partido político en la elección de 
representantes al Congreso”. Del monto anual del 
quinquenio se realiza una división entre 12, lo que da 
como resultado el monto mensual de financiamiento 
público directo que le correspondería a cada partido 
político o alianza electoral.

A pesar de que existe una Ley que busca impulsar la 
formación y capacitación de los militantes de los Par-
tidos Políticos, de los 24 partidos políticos sólo tres 
de ellos cuenta con una oferta de capacitación a su 
militancia partidaria, pero a pesar de ello, al momento 
de elaborar las listas electorales prefieren convocar 
a personas con capacidad económica, popularidad 
para que integren la lista dejando de lado a personas 
que militan y se capacitan dentro del partido político.

Por otro lado, en una encuesta del JNE halló que una 
de cada cuatro candidatas a las elecciones regiona-
les y municipales del 2014 sufrió de algún acto de 
acoso político por parte de organizaciones competi-

doras (45%), de su propia organización (25%) o de 
medios de comunicación (23%). Otro estudio cualita-
tivo realizado en el 2012 encontró que el acoso per-
siste en las autoridades ya elegidas a nivel regional 
y local. Este problema toma formas diferentes, como 
amenazas, difamación, obstrucción de funciones, in-
sultos, hostigamiento sexual e incluso violencia físi-
ca.

III. ¿Qué es la escuela de liderazgo e
innovación para  mujeres?

1. Presentación 

Pese a constituir más del 50% de la población mun-
dial, las mujeres siguen sin poder acceder a oportu-
nidades de liderazgo político y recursos en todos los 
niveles de gobierno. Exigir que las mujeres participen 
en condiciones de igualdad en los procesos de toma 
de decisiones no es una simple demanda de justicia 
o democracia, sino una precondición necesaria para 
que sus intereses sean tomados en cuenta. Las es-
tructuras de gobierno que no conducen a la igualdad 
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entre hombres y mujeres en términos de participa-
ción y de disfrute de los beneficios de las intervencio-
nes estatales no son, por definición, ni inclusivas ni 
democráticas.

Podemos dinamizar la participación de las mujeres 
en política y la vida pública si invertimos en la capa-
citación para el empoderamiento político y puedan 
tener acceso a oportunidades para fortalecimiento de 
su liderazgo, desarrollo de habilidades políticas para 
asegurar su espacio en la política.

El Centro, antes de tomar la decisión de emprender 
esta iniciativa de crear la escuela de liderazgo, rea-
lizó un estudio sobre la participación de las mujeres 
en las elecciones, y los partidos políticos en Perú; es 
a partir de ese diagnóstico que llegamos a la con-
clusión que debía crearse un espacio formativo para 
lograr el fortalecimiento de capacidades para las mu-
jeres militantes de partidos políticos que tiene aspira-
ción legítima a iniciar su carrera política a participan-
do en las elecciones locales y nacionales, y siendo 
autoridades.

La Escuela nació en septiembre del 2016 hasta la 
actualidad, en la que llevamos ocho (8) ediciones en 
la que hemos logrado capacitar a 1000 mujeres líde-
res peruanas de las cuales el 15% lograron convertir-
se en autoridades de gobiernos regionales y locales 
adicionalmente nuestra institución promueve la cons-
trucción de redes y acciones de incidencia desarro-
lladas por mujeres desde una perspectiva de género. 
La Escuela, actualmente representa un espacio de 
encuentro e intercambio de experiencias para todas 
aquellas mujeres líderes que no tienen espacio for-
mativo en sus respectivos partidos políticos, nuestra 
institución se encarga de elaborar materiales para 
lograr la construcción de liderazgos colaborativos, 
empáticos y transformacional hacia el campo político 
y social, no incluimos el componente ideológico pero 
si incluimos elementos como la diversidad, pluricultu-
ralidad, inclusión y libertad de pensamiento.

El programa que ofrecemos tiene una duración tres 
meses que tiene como base conceptual y metodoló-
gica sobre materias claves para la formación social 
y política, tales como derechos humanos, igualdad y 
equidad de género, poder, ciudadanía, liderazgo, ne-
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gociación, comunicación y oratoria política, además 
de promover la construcción de redes que potencien 
las habilidades y la participación activa y colaborativa 
de las mujeres en la vida pública.

La escuela está dirigida a mujeres de 18 hasta 60 
años, que lideren y/o participen activamente en orga-
nizaciones políticas y sociales, tales como partidos/
movimientos políticos, federaciones de estudiantes, 
colectivos temáticos, entre otros.

2. Programa académico: 

Nuestra propuesta educativa abarca:
• 10 módulos de capacitación virtual 
• Talleres virtuales políticos 
• Cine – fórum 
• Club de lectura feminista – política  

Antes de la “nueva normalidad” incluíamos la fase 
presencial, en la que nuestras alumnas contaban 
con la siguiente agenda:

• Visita institucional a palacio de Gobierno de la Re-
pública de Perú.
• Visita institucional al Congreso de la República y 
entrevista con la Presidenta de la Comisión de la Mu-
jer y familia.
• Visita institucional a la Defensoría del Pueblo y re-
cibir el informe sobre los Derechos de las Mujeres 
que elabora dicha institución.
• Visita institucional a la Oficina Nacional de Proce-
sos Electorales (ONPE).
• Visita institucional al Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE). 
• Visita Institucional al Ministerio de la Mujer y Pobla-
ciones Vulnerables. 

Agradecemos a la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y a la Pontificia Universidad Católica del 
Perú quienes nos brindaron sus instalaciones para 
las capacitaciones respectivas de las alumnas de 
nuestra escuela durante la fase presencial que siem-
pre se llevó a cabo en la ciudad de Lima (Perú).
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3. Contenido y metodologia de trabajo

El CENTRO, realizó un estudio previo de lo que ne-
cesitan las mujeres políticas para poder empoderar-
se para ello hicimos un diagnóstico de acuerdo a las 
realidades culturales, sociales y políticas asimismo 
este levantamiento de información nos permitió co-
nocer cómo funciona el sistema electoral del país 
dentro del partido políticos la percepción general de 
los líderes políticos respecto a las mujeres líderes 
emergentes en política.

Es por esa razón que nuestra institución buscó la 
combinación de contenidos específicos orientados 
hacia el ejercicio de las funciones públicas con con-
tenidos más generales. El contenido específico abar-
ca las siguientes áreas de desarrollo de habilidades:
• Conocimiento de los procedimientos legislativos o 
municipales
• Estrategias para la construcción de alianzas polí-
ticas 
• Técnicas de comunicación
• Oratoria política

Como contenido general tenemos:
• Estrategias de movilización política y de diseño de 
campañas
• Resolución de conflictos
• Oratoria en general
• Planificación estratégica y diseño de políticas pú-
bicas 
• Gestión de equipos de trabajo
• Uso de Internet
• Recaudación de fondos para campañas electora-
les.

Durante 10 semanas, las lideresas aprender a traba-
jar en equipos usando técnicas de capacitación inte-
ractiva sobre temas como: Planificación estratégica, 
resolución de conflictos y negociación, incidencia y 
tecnologías de comunicación asimismo cada quin-
ce días se lleva a cabo prácticas/ talleres que sirve 
para que interactúen entre ellas y se organicen para 
responder como equipo a las tareas que les deja el 
centro.

Nos resultó gratificante el uso de metodologías parti-
cipativas por lo siguiente:
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• Capacitar no es transmitir conocimientos; es ayudar 
a descubrir las propias capacidades y desarrollarlas 
a partir de su ejercicio.
• Todas sabemos algo, todas y todos ignoramos 
algo. La capacitación es un proceso de intercambio 
de saberes.
• Los procesos de capacitación asumen como un 
principio fundamental el reconocimiento y el respeto 
por la autonomía de las personas; se valora sobre 
todo la apropiación que ellas hagan de los temas que 
se proponen para la discusión.
• Los procesos de capacitación se basan en las ne-
cesidades y las experiencias de las y los participan-
tes, y apuntan a darles herramientas para analizarlas 
críticamente.

4. Resultados esperados 

La Escuela pretende que las mujeres puedan estar 
mejor preparadas para acceder a cargos electivos y 
busca una mejora continua de la participación y re-
presentación de las mujeres en los procesos electo-
rales.

Como organización esperamos que las mujeres líde-
res conozcan:

• El marco conceptual general sobre política, así 
como la dimensión de género en la práctica política; 
igualdad, equidad y no discriminación.
• Aspectos fundamentales sobre el feminismo, dere-
chos políticos y Sistema Electoral.
• Reglamentación e importancia del Financiamiento 
Político. 
• Diseño de campañas político- electorales, imple-
mentación y financiamiento.
• El poder de la oratoria, dominio frente al público, 
técnica de lenguaje corporal, estructurar ideas de for-
ma lógica, comprensible y convincente, y desarrollar 
habilidades de una oradora de alto impacto.

5. Conclusiones

La mejor forma de cambiar la política es invirtien-
do en la capacitación, y formación de las mujeres 
líderes para el ejercicio de las funciones públicas 
como autoridades, este es el camino real para el                       
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verdadero empoderamiento y lograr incrementar la 
participación política de las mujeres en la Región.

Las actividades de capacitación que hemos brindado 
con el Centro, buscar ser un centro articulador en el 
proceso formativo para lograr fortalecer la presencia 
de las mujeres en los espacios públicos y remover 
los obstáculos que se interponen en su consolida-
ción de sus carreras políticas.

Es importante que los cursos de capacitación se di-
señen sobre las necesidades y demandas identifica-
das por las mujeres que están en camino de alcan-
zar el liderazgo político; no deben limitarse a atender 
únicamente a las mujeres que ya son lideresas asi-
mismo debe lograrse incluirse a las mujeres afrodes-
cendientes, amazónicas, indígenas, y mujeres con 
discapacidad, se tiene que invertir en ese grupo vul-
nerable de mujeres que no tienen representación y 
presencia en el espacio político.

La metodología de la capacitación virtual realmen-
te fue un aliado realmente crucial para romper las 
fronteras. Por otro lado, nos resultó realmente enri-

quecedor trabajar de manera intergeneracional pro-
moviendo procesos participativos, la autonomía y la 
conciencia crítica, asimismo, para lograr mejores re-
sultados y continuidad.

Finalmente, es de suma importancia impulsar refor-
mas electorales para incluir a más mujeres en la po-
lítica, y hacer cambios en la elaboración de las listas 
electorales, sistema de sanción de aquellos militan-
tes que cometan acoso y violencia contra las mujeres 
que incursionan en política asimismo trabajar en el 
tema del financiamiento de las campañas electorales 
y acceso a los medios de comunicación, ya que por 
evidencia sabemos que más acceso tienen los varo-
nes que las mujeres y que los partidos políticos asu-
man la responsabilidad de llevar estos programas 
formativos para las mujeres lideresas incluyendo el 
componente ideológico para lograr tener a lideresas 
con valores, principios institucionales.
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Ser mujer en nuestra cultura es todo un reto. Nace-
mos con 10 veces menos posibilidades de ser felices 
y nos encontramos con un mundo plagado de inequi-
dades y discriminaciones sólo por el hecho de ser 
mujeres. ¡Yo he vivido muchas de ellas!

Para empezar, nací en 1963 en un hogar típico de 
la clase media colombiana, hija de  padre y madre 
docentes, y como casi siempre, mi padre quería un 
niño… ¡y nací niña!  Y nacimos 4 ¡mujeres! Mi padre 
dirigía todo, incluso mercaba. Mi madre obedecía efi-
cientemente, entonces no me tocó ver violencia física 
pero sicológica y económica, sí.  Mi madre profunda-
mente religiosa, mi padre ateo, físico y matemático, 
ya iban marcando mi entorno epigenéticamente. Mi 
madre deja su trabajo para dedicarse de lleno a su 
hogar, luego viene la diferencia de clases: clase me-
dia estudiando en colegio de la clase alta y convi-
viendo simultáneamente con la inmensa pobreza de 
los miembros de la religión que adoptó mi madre  y 
pasando una infancia feliz en un barrio de clase me-
dia, jugando en la calle. Y sigue la lista… 

Entre los ricos era discriminada por ser pobre y entre 

los pobres era discriminada por ser rica, qué locura 
y qué ambivalencia se van gestando. Consecuente-
mente viene la discriminación religiosa, porque seguí 
y me gradué en un colegio católico de monjas; en mi 
barrio todos católicos y nosotros profesando una re-
ligión cristiana diferente. Luego viene la separación 
de los padres y mi madre se convierte en un día en 
madre cabeza de familia de 4 hijas y en emprende-
dora. A los 15 años el abandono del padre y a los 16 
años el embarazo adolescente, madre adolescente 
a los 17 años y mi cerebro todavía no había desa-
rrollado las conexiones neuronales para entender e 
interpretar todo lo que me pasaba.  Seguro no iba ser 
feliz, cumpliría mi parte en la estadística. Una mujer 
más que sería infeliz.

Lo que nadie sabía, ni yo, era que el conjunto de 
génetica, epigenética, neurobiológia y mi ser tras-
cendente o espíritu teníamos otros planes. Que la 
adversidad y la discriminación me iban a convertir, 
inicialmente desde la rabia y la amargura y luego 
desde la consciencia y la evolución, en una mujer 
feliz.
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Me hago médica, luego mujer casada, luego mujer 
divorciada y luego madre cabeza de familia. Luego 
pediatra, economista, mujer política, religiosa y femi-
nista; y así guerrera de mil batallas.

Hoy sólo me da risa mi locura… Al parecer tenía un 
impulso interno de vivir muchas experiencias y trans-
formar todo lo que tocaba, cada etapa de la vida iba 
siendo vivida en medio de las inequidades y desigual-
dades que debemos vivir las mujeres en el planeta.

Hace 10 años dejé casi todo… Ya había dejado el 
matrimonio, luego la religión, seguía en mi labor polí-
tica como concejala de mi ciudad y pediatra. Dejé de 
ser feminista también pero seguía siendo  madre y  
mujer. Con miles de preguntas sin respuesta y miles 
de experiencias vividas.

Es allí que comienzo un camino para encontrar res-
puestas a mis preguntas. Entro de lleno en el mundo 
de la consciencia y a estudiar neurociencias, genéti-
ca y epigenética.

Creo y dirijo un movimiento cívico en mi ciudad y con 

ellos nos vamos de frente contra el establecimiento 
y ganamos en unas elecciones llenas de emociones, 
promoviendo el voto en blanco contra el candidato de 
la clase política tradicional y nos convertimos en un 
hito en el país. Luego soy candidata a la alcaldía de 
mi ciudad y perdimos…  La clase política tradicional 
junta y con todas sus estrategias lograron vencernos. 
Conozco desde dentro de mí ser toda la violencia, 
discriminación y persecución que pueden vivir las 
mujeres políticas que quieren transformar entornos.

Mientras tanto voy entrenando mi cerebro y mi cuer-
po con las nuevas ciencias y consciencia que pongo 
en práctica. Al ver los resultados favorables y en corto 
tiempo que se dan en mí, empiezo a hacer ensayos 
clínicos con mis pacientes y sus familias. Empiezo a 
diseñar métodos y modelos de enseñanza de lo que 
he obtenido con el nuevo conocimiento, los viejos 
conocimientos y las experiencias vividas. Es en me-
dio de esta experiencia que inicia la nueva campaña 
política para las elecciones territoriales. Es 2015. Mi 
candidato a la Gobernación de Antioquia quiere que 
el enfoque de género sea dado desde algunos con-
ceptos que había elaborado y cuando ganamos soy 
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llamada por él para dirigir la Secretaría de Las Muje-
res de Antioquia (SMA).

Es tiempo de poner en práctica  el más grande ex-
perimento social de mi vida. Tengo respaldo del Go-
bernador, tengo los recursos y tengo miles de retos. 
Y también tengo miedo…  Voy a exponer mis teorías 
sobre la equidad de género. Por qué existen y per-
sisten las diferencias y brechas entre nosotros, los 
seres humanos.

No tengo todo claro. No tengo todo planeado. Pero 
no dejo de estudiar, de diseñar, planear,  ejecutar y 
evaluar. Tengo que ser muy estratégica. No puedo  
ser amenazante para los hombres, ni las mujeres y 
mucho menos para el sistema que ya conozco bien.                           

Para este momento de mi vida, ya he conquistado mi 
rabia, no tengo rabia contra los hombres, ni contra 
las mujeres, ya me siento igual a todos ellos. Ya me 
he perdonado y perdonado un montón de asuntos. 
Ya he resuelto  dolores del pasado, los fracasos se 
han convertido en aprendizajes grandiosos y tengo 
mis funciones mentales, emocionales y espirituales 

más alineadas, más equilibradas. Estoy vieja… Ja ja 
ja.  Mis hijos grandes y yo con la intención de en-
tregar la totalidad de lo que soy a esta aventura, la 
aventura de liderar desde mi cargo un proceso trans-
formación en los modelos de pensamiento de las mu-
jeres, tal como yo lo había logrado.  La pregunta que 
se repetía en mi mente era: ¿Si yo lo logré, porqué 
otras mujeres no lo pueden lograr?

Recuerden mi formación general y mi experiencia 
política. No pertenezco ni milito en ningún partido. 
Debo sumar a los alcaldes (87,2%) y a las alcaldesas 
(12,8%), 24 diputados y 2 diputadas, gabinete del 
Gobernador 36 % mujeres. Debo convencer por lo 
menos a los grupos y asociaciones de mujeres femi-
nistas que me escuchen. Debemos crear y ejecutar 
un plan de desarrollo que nos ayude avanzar a las 
mujeres, solo avanzar, un paso a la vez conociendo 
y habiendo vivido en mundo lleno de desigualdades.

A continuación narraré las estrategias principales y 
los resultados más relevantes de esta aventura.
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1. Equidad de género como un asunto del 
proceso de evolucion de la especie humana 
en la tierra

Después de largas jornadas de estudio de muchos 
autores y corrientes, de buscar el origen de las dife-
rencias familiares, sociales, culturales y sobre todo 
biológicas entre hombres y mujeres, el planteamien-
to desde la evolución se hizo más claro. La aparición 
de diferentes  géneros que son y  seguirán siendo 
múltiples hacía difícil el abordaje.  Las diferencias 
entre los sexos biológicos, hombres y mujeres, eran 
solo dos categorías. Pero si nos vemos y nos acep-
tamos como seres humanos en evolución, entonces 
estaremos hablando de una sola categoría, un solo 
enfoque y desde allí podríamos vernos; sin ahondar 
en las diferencias, sino solo profundizar en  lo que 
somos como unidad, sin categorías, seríamos solo 
seres humanos en evolución. Ese fue el enfoque.

La diferencia biológica entre hombres y mujeres tie-
ne suficiente respaldo académico y científico.

Lo que las neurociencias nos aportan en este tema 
es abundante, pero como seres humanos, todos 
tenemos un mecanismo neurobiológico incorpora-
do que nos obliga a ver e interpretar la realidad en 
opuestos, se llama polaridad, dualidad. El sistema de 
los opuestos es la marca de nuestra especie. No lo 
tenemos que enseñar siquiera. Somos como cuerpos 
físicos de materia, seres que se mueven y viven en 
la polaridad. Como es una característica biológica, la 
cultura, que es un resultado de nuestra interacción, 
también está marcada por la polaridad. Ricos-Po-
bres, Bien-Mal, Positivo-Negativo, Luz-Oscuridad, 
Razón-Emoción, Blancos-Negros, Derecha-Izquier-
da, Capitalismo-Comunismo, Superiores-Inferiores y 
obvio,  es neurobiológico, Hombres-Mujeres.

El proceso evolutivo de la especie está marcado 
por la polaridad, por el sistema de opuestos. Pesos 
y contrapesos. Bajo esta lógica, hombres y mujeres 
somos opuestos en nuestros cerebros.

Pero en algún momento de la historia, algunos seres 
humanos empiezan a alejarse de la polaridad y ha-
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blan de equilibrio, de equidad, de igualdad. En algún 
momento decidimos acercarnos al equilibrio en todos 
los frentes de la vida, y  en lo social, aparecen los De-
rechos Humanos en respuesta a esa búsqueda. Pero 
cuesta… Ha costado mucho entender que somos lo 
mismo, que somos diferentes y somos iguales simul-
táneamente. Ya para más de 200 mil años de ser 
Homo Sapiens y  menos de ser Homo Sapiens Sa-
piens, tenemos redes neuronales y programas neu-
rológicos marcados por la polaridad, por los opues-
tos. Es allí donde se enfoca la Neurotransformación, 
hoy marca registrada. Es en  la aceptación conscien-
te de la polaridad y en la decisión del ser humano 
que sabe de su trascendencia, que debe conquistar 
la polaridad intrínseca y avanzar en su proceso evo-
lutivo para alcanzar el equilibrio, la equidad. Y esto 
obviamente incluye la equidad de género.

Como principios generales de este enfoque se tra-
duce entonces que en la evolución no hay culpas, 
no pueden existir.  En la evolución no hay deudas, ni 
culturales ni sociales. Las cosas han sido y son como 
son: Un proceso de evolución. Este enfoque tenía 

una intención adicional y personal: disminuir la emo-
cionalidad y tensión que genera el tema y equiparar 
en la liberación de la culpa a hombres y mujeres.
Y vamos a tener equidad en el planeta en algún mo-
mento y la equidad de género, después de 200 mil 
años, ya está a un poco más  de un siglo de alcan-
zarse de acuerdo con los cálculos del Foro Económi-
co Mundial. Es evolución.

2. La equidad de género es un asunto del de-
sarrollo sostenible de las naciones y del pla-
neta.

Esta fue la segunda estrategia usada durante el pe-
riodo 2016-2019 desde la Secretaría de las Mujeres 
de Antioquia, para presentarla a las autoridades en 
general, principalmente para alcaldes  alcaldesas y 
demostrar que sin equidad de género el desarrollo 
en todos sus frentes, se retrasa.

Para lo anterior, existen muchas publicaciones 
que lo demuestran. El informe anual sobre cierre 
de brechas entre hombres y mujeres que emite el 
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Foro Económico Mundial, es apenas una muestra, 
no la única, de la necesidad de hacer esfuerzos por                             
alcanzar la equidad de género.

Los ODS, Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2015-
2030, establecen la equidad de género como el quin-
to objetivo. Cerca de 200 países se acogieron a esta 
estrategia. Es evolución.

Hoy hay estudios en Economía, STEM, ciencias so-
ciales, medicina entre muchas, que demuestran los 
avances en ellas por la participación efectiva de las 
mujeres.

Lamentablemente, la brecha más honda que todavía 
persiste y cuyo cierre avanza muy lentamente es la 
participación política de las mujeres y es de un 22% 
en el índice general; lo que denota la rigidez de las 
estructuras políticas para compartir el poder en la 
toma de decisiones. Según la prospectiva, todavía 
nos demoraremos un siglo y medio aproximadamen-
te para cerrar esta brecha en el planeta.

Para que los alcaldes y sus funcionarios entendieran 
la dimensión del  tema, a través de nuestro Obser-
vatorio de Equidad de género, hicimos hojas de vida 
de cada municipio con todos sus indicadores de de-
sarrollo con enfoque de género, demostrándoles con 
cifras la necesidad de impulsar la equidad de género 
como herramienta efectiva para el desarrollo integral.

3. La equidad de género es una 
megatendencia

Esta fue una estrategia deliberada para poder mo-
tivar a todo nuestro público a estudiar equidad de 
género y esforzarse por pertenecer a los seres hu-
manos de avanzada.

La equidad de género como movimiento general y 
evolutivo en el planeta, cumple con los criterios de 
megatendencia. Más de 15 años en el “mercado”: 
Llevamos siglos hablando de ello pero como movi-
miento organizado y expansivo, llevamos más de 60 
años.  
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Alcance global: La equidad de género hoy es un tema 
que se trata en todos los países del mundo con diferen-
tes grados de importancia. El último criterio que cumple 
la equidad de género como megatendencia es que vino 
para quedarse y generar transformaciones en el plane-
ta. Criterio que es innegable. Donde hay equidad de gé-
nero se cambia totalmente el modelo de convivencia y 
cambia todos los frentes del desarrollo. 

Es una realidad: Quien no sepa equidad de género 
en unos años, será un analfabeta, haciendo uso de 
la comparación en analfabetismo digital, la más im-
portante megatendencia del planeta: El desarrollo de 
las tecnologías. Los hombres y mujeres con modelos 
de pensamientos arraigados en la cultura patriarcal, 
serán como trogloditas. La ventaja de la equidad de 
género frente a las demás megatendencias es que 
genera felicidad, paz, desarrollo y evolución en sí 
misma. Toca al individuo de la especie humana en su 
ser interior y lo transforma.                            

Bajo estos tres principios-estrategias de la Equidad 
de género y evolución, iniciamos los procesos.

1. Formación intensiva del personal de la secretaría 
y contratistas en equidad de género a través de 4 
diplomados: tres en equidad de género en general y 
uno en equidad de género y Neuroeducación en con-
venio con Instituciones universitarias. Estos diploma-
dos fueron abiertos a personal de la Gobernación en 
general y a los docentes de la IE públicas en asocia-
ción con la Secretaría de Educación Departamental.

2. Formación en “Equidad de género y evolución” en 
todo el departamento.                            Yo personal-
mente me encargué de la formación de los funciona-
rios a mi cargo y visité cada uno de los municipios 
del  departamento. Formamos  mujeres y hombres 
de la población general, asociaciones de mujeres, 
mujeres de nuestros programas principales, mujeres 
emprendedoras, mujeres políticas, docentes, agen-
tes de primera infancia, alcaldes y sus gabinetes, 
concejos municipales, Asamblea Departamental, fo-
ros, cátedras abiertas en universidades y videos con 
conferencias completas sobre el tema evolutivo de 
la equidad de género presentado en una plataforma 
especial de la SMA, el SUIM ( Sistema Unificado de 
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Información de las Mujeres). Estuvimos en contacto 
con más de 100 mil seres humanos en los talleres 
de formación en “Equidad de género y evolución”, 
sin contar con los talleres y programas liderados por 
nuestros funcionarios en el proceso de implementa-
ción del plan de desarrollo y quienes accedieron por 
el SUIM y redes sociales.

3. Diseño e implementación del plan de desarrollo 
“Mujeres pensando en grande”, en el marco de “An-
tioquia piensa en grande”, Plan de Desarrollo De-
partamental.  Dicho plan   fue premiado por el DNP 
como el mejor  entre los departamentos en el  pe-
ríodo 2016-2019. El nuestro tenía 6 programas, 50 
proyectos y una evaluación en la ejecución como so-
bresaliente por Planeación Departamental.

4. Todos los proyectos se iniciaban con la formación 
en “Equidad de género y evolución” y en Neurotrans-
formación. Enseñamos técnicas sencillas de cons-
ciencia del yo y como reconocer y cambiar los pro-
gramas neurológicos, desarraigar prejuicios  y crear 
nuevas líneas de tiempo.

5. Los programas implementados fueron: Transver-
salidad con hechos, Educando en igualdad, Segu-
ridad económica para las mujeres, Seguridad Pú-
blica para las mujeres, Mujeres Políticas pensando 
en grande y Mujeres asociadas, adelante! Tocando 
todos los frentes del desarrollo y cierre de brechas 
entre hombres y mujeres.

De manera resumida presentaré los proyectos princi-
pales  de cada programa.

1. Transversalidad con hechos: 

El objetivo general era llevar el tema de “Equidad de 
género y evolución” a todo el departamento, en todos 
los niveles posibles y en todas las audiencias posi-
bles., con la teoría y los proyectos efectivos.

- Red de transversalidad: Dividimos a Antioquia 
en 13 zonas estratégicas y entrenamos a 13 “cons-
tructoras de equidad” en todos los temas del plan 
de desarrollo “Mujeres pensando en grande” que 
tenían como función principal servir de enlace entre 
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los municipios, sus autoridades, sus mujeres y hom-
bres con el nivel central de la SMA. Se crearon 124 
nodos de mujeres de los municipios, donde partici-
paba el alcalde o alcaldesa, secretarios de despa-
cho, organizaciones de mujeres, las presidentes de 
las acciones comunales y las mujeres de nuestros 
programas. Bajo este modelo las alcaldías crearon 
redes de mujeres municipales con representantes de 
cada vereda y barrio.                                                                                                                             

- Políticas públicas y planes de igualdad de opor-
tunidades: Se revisaron, actualizaron y crearon en 
los municipios de Antioquia. Se revisó y actualizó la 
política pública departamental, incluyendo la crea-
ción de planes departamentales para los proyectos 
más importantes.

- Salud mental y autocuidado: Este proyecto se 
encargó del tema de salud pública para las mujeres,  
los derechos sexuales y reproductivos, bajo el enfo-
que del autocuidado y la consciencia del yo.

- Convenios  de cofinanciación y apoyo a nuestro 
plan de desarrollo. Tuvimos convenios con muchas 

dependencias de la Gobernación, los municipios, al-
gunos ministerios, la Consejería presidencial, orga-
nismos internacionales como ONU mujeres, PMA, 
ACNUR, UNODC, USAID, ONU en el proceso de 
paz, Acdi-voca. Entidades de carácter nacional pú-
blicas y privadas, universidades, FFAA, bancos, la 
Fundación Bolívar-Davivienda, Comfenalco, entre 
muchos y logramos más de 10 mil millones de pesos 
en cofinanciación de nuestro proyectos.

- Comunicaciones: Diseñamos un sistema de co-
municaciones efectivo usando las redes sociales, los 
medios de comunicación desde nacionales, depar-
tamentales y municipales y al final tuvimos la nece-
sidad de crear una plataforma propia de formación, 
información y comunicación que llamamos SUIM, 
Sistema Unificado de Información de las Mujeres, por 
donde impartimos todo tipo de cursos, información, 
empleo, redes sociales privadas para las mujeres de 
nuestros proyectos especiales. Cada funcionario que 
impartía un tema, debía enseñarlo a sus compañeros 
de la SMA y dejarlo como insumo para el SUIM.
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- Observatorio de equidad de género: Fue muy 
fortalecido. Se convirtió en fuente primaria de infor-
mación. Realizamos 3 foros nacionales con invitados 
internacionales para la creación de la red nacional de 
observatorios de género.

2. Educando en igualdad: 

Creamos proyectos que cubrieran desde el naci-
miento hasta la adultez en procesos de formación 
formales, no formales e informales.

- Crianza en igualdad sin violencia y sin discri-
minación:  Este programa respondió a mi ser de 
pediatra y en conocimiento pleno que es la crianza 
la que define epigenéticamente los programas neu-
rológicos, las creencias  y prejuicios y es el hogar 
el primer lugar donde se generan la violencia  y la 
discriminación. Aquí se formaron agentes de primera 
infancia, madres comunitarias, docentes entre otros.

- Incorporación del enfoque de género en los PEI 
que incluyó la elaboración de plan departamental, 

para cubrir la población escolar de básica primaria y 
secundaria.

- Cátedras abiertas en equidad de género y sus 
múltiples subtemas en las Universidades.

- Se creó una red de consultorios jurídicos con 
22 universidades que tienen facultades de Derecho 
para formar a los estudiantes de pregrado en el tema 
en cuestión.

- Investigaciones en temas relacionados con la 
equidad de género. Se apoyaron y asesoraron in-
vestigaciones  en maestría, posgrado y pregrado en 
el tema.

- Mujeres escritoras en la memoria de Antioquia: 
Por primera vez en la Gobernación de Antioquia se 
realizó investigación y búsqueda de las mujeres es-
critoras de Antioquia. Se entregaron dos ediciones 
del libro” Mujeres escritoras en la memoria de Antio-
quia” y se realizaron dos festivales de cultura donde 
ellas leyeron, expusieron y vendieron sus libros.
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3. Seguridad económica para las mujeres:

Es después de la brecha en la participación política, 
la más difícil de cerrar. Es la autonomía económica 
la que nos llevará al empoderamiento total de las 	
mujeres y la anhelada igualdad.

- Concurso mujeres emprendedoras: 4 años se-
guidos de acompañamiento y formación para pre-
miar con recursos en especie en el último año, solo 
a quienes cumplieron con el 100% de los objetivos. 
273 mujeres fueron ganadoras en nuestro concurso.

- Granjas SIEMBRA para mujeres rurales: Reci-
bimos 15 granjas de seguridad alimentaria y auto-
consumo. Entregamos modelo nuevo de producción 
con BPA, huertas para seguridad alimentaria y venta 
de excedentes, formación integral de las mujeres y 
creación de 54 granjas y sus asociaciones de mu-
jeres. El convenio fue con el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA) y otras dependencias de la Gober-
nación como apoyo.

- Rutas de empleabilidad para las mujeres

- Jornadas de bancarización

- Diseño  de sello Equipares Pymes Antioquia para 
certificar a las empresas públicas y privadas de An-
tioquia en equidad de género en el ámbito laboral.

4. Seguridad pública para las mujeres: 

Este programa contempló dos grandes grupos de 
proyectos: Los proyectos dirigidos a la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mu-
jeres y el grupo de proyectos dirigido al tema de las 
mujeres y la paz.

- Mesas y rutas para la prevención, atención y 
erradicación de la VCM: mediante un proceso de 
formación, acercamiento y consolidación, se crearon 
en los municipios las mesas con participación de to-
das las entidades y personas que tienen que ver con 
el tema: policía, ejército, comisarías de familia, ICBF, 
hospitales, alcaldías, organizaciones de mujeres y 
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hombres interesados en el tema, docentes, conceja-
las y concejales que entre todos construyeron la ruta 
para atender uno de los problemas de salud pública 
mas grave en nuestro país.
- Seminarios de formación en nuevas masculi-
nidades para hombres: Participaron activamente 
hombres de toda condición y formación. Resalto las 
FFAA, los docentes, los concejales, empresarios y 
emprendedores.

- Proceso de formación en Derechos Humanos 
de las mujeres y justicia en todos los niveles inclu-
yendo diplomados para Universidades y asociacio-
nes de mujeres enfocadas en el tema.

- VCM como Hecho Metropolitano: Avanzamos 
hasta dejar el acuerdo para el Área Metropolitana 
para atender de manera conjunta el tema de VCM.  
Hoy está en ejecución.

- Jornadas y asambleas municipales y subregio-
nales de paz: Las mujeres somos paz y la guerra nos 
afecta de maneras inconmensurables. Formamos a 
las mujeres de Antioquia en los acuerdos de paz y 

sus derechos y realizamos jornadas de atención a 
las mujeres víctimas del conflicto armado. Participa-
mos activamente en todos los programas y proyectos 
de carácter nacional, departamental y municipal rela-
cionados con el tema de la paz.

5. Mujeres politicas pensando en grande:

Desarrollamos tres proyectos: La red de alcaldesas, 
la red de concejalas y el más importante: La escuela 
de formación: ‘Política pa’ Mujeres’.

- Escuela de formación política: Primera escuela 
en su género a nivel departamental en el país. Pre-
miada y reconocida. Fue creada en 2013 y tuve el 
privilegio de participar en su formación y como se-
cretaria de despacho, de consolidarla y fortalecerla.

- Se revisó y actualizó el modelo de la escuela. 
Se incluyeron las herramientas de la consciencia del 
yo, la Neurotransformación y la formación en “Equi-
dad de género y evolución”, El Estado colombiano, 
el nivel departamental  y todo lo concerniente al nivel 
municipal. Fueron además formadas en el sistema 
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electoral y los partidos políticos,  realización de cam-
pañas y uso de medios de comunicación. Recibieron 
formación y acompañamiento por 3 años continuos, 
presencial y virtualmente, en las 13 zonas de división 
del plan de desarrollo. Se formaron 500 mujeres, de 
todos los partidos y movimientos políticos de Antio-
quia. Participaron en las elecciones el 92%. De las 
12 alcaldesas electas, 5 fueron formadas en nuestra 
escuela. De las 245 mujeres que alcanzaron una cu-
rul en los concejos municipales, 52 fueron formadas 
por nosotros. 

Este modelo lo presentamos en varios departamen-
tos y está en implementación. También a nivel nacio-
nal se inaugura la escuela de formación política para 
mujeres este mes bajo un modelo semejante, 100% 
virtual por causa de la pandemia.

Fui invitada a Paraguay por el Ministerio de Asuntos 
Electorales, a exponer mi teoría de “Equidad de gé-
nero y evolución”, Neurotransformación y a presentar 
la Escuela de formación política para las mujeres.  AL 
final del año 2018, el gobierno de Paraguay creó su 
escuela basada en nuestro modelo.

Acompañamos el proceso de formación política en 
varios departamentos, entre ellos Santander, donde 
además asesoramos el proceso de creación de la 
Secretaría de las Mujeres y el Observatorio de Equi-
dad de género en convenio con la UIS.

6. Mujeres asociadas, ¡Adelante! 

Tenía como fin reconocer, acompañar, formar y forta-
lecer las asociaciones de mujeres del departamento.  
Los dos proyectos relacionados con el tema fueron el 
plan departamental y la red de asociaciones, ambos 
actualmente en implementación.

Tuvimos como aliado a la Fundación Bolívar-Davi-
vienda durante todo el proceso, presencial y virtual-
mente y contratamos un equipo de profesionales 
solo para este tema.

El resultado fueron 311 asociaciones de mujeres, le-
galizadas, inscritas, formadas en equidad de géne-
ro, liderazgo, administración y finanzas, procesos de 
producción, asociatividad, resolución de conflictos, 
comunicación asertiva, formulación de proyectos, 
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habilidades gerenciales, mercadeo y fueron 		
alfabetizadas digitalmente.

Los resultados de nuestro trabajo  están en docu-
mentos públicos a los que se accede fácilmente.  Es 
un poco raro para mí  escribir un artículo sobre las 
experiencias exitosas, pero realmente lo logramos.
 
Para terminar quisiera mencionar aquellos elemen-
tos que después de estos 4 años de labor y 9 meses 
de retiro, descanso, pandemia y reflexión, generaron 
la diferencia y nos hicieron exitosos en nuestra labor.

1. El momento evolutivo de la especie humana, ávi-
da de transformación.

2. El Gobernador Luis Pérez G. que confió, permitió 
y apoyó los cambios de enfoque.

3. El gran equipo de la Secretaría de las Mujeres que 
incluye todos los funcionarios, contratistas, aliados, 
asociados tanto públicos como privados (mujeres y 
hombres). 

4. Las mujeres de Antioquia que nos abrieron sus 
puertas, mentes y corazones.

5. Los hombres de Antioquia, que nos aceptaron sin 
recelo, participaron activamente y aprendieron con 
las mujeres como ser más felices desde la equidad.

6. La disrupción con el lenguaje: Todo lo enseñamos 
en un lenguaje compresible para todas las edades. 
Usamos un lenguaje sencillo no técnico, traduciendo 
conceptos complejos a lenguaje de niños y niñas de 
7 a 10 años.

7. Nunca usamos el lenguaje para discriminar ni 
subestimar o culpar a hombres o mujeres.

8. Todos nos formamos en todo: Los funcionarios y 
funcionarias de la SMA nos formamos en todos los 
temas de los programas. Así logramos cubrir todo el 
territorio y fortalecer los procesos.

9. Teoría disruptiva de equidad de género basada 
en la consciencia, las neurociencias, la genética y la 
epigenética.
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10. Formación en herramientas digitales a todas las 
mujeres de nuestros proyectos, en convenio con Min 
TIC y universidades.

11. Creación de una plataforma exclusiva de la 
SMA, el SUIM, para la formación, información, co-
municación y reconocimiento de las mujeres. 

12. Un modelo de comunicaciones interna y externa 
muy efectivo.

13. Las  buenas relaciones con los todas las autori-
dades locales y los actores políticos de todos los par-
tidos y movimientos que nos apoyaron sin reservas 
por todo el departamento.

14. La confianza generada en los aliados de toda 
índole.

15. La honestidad y eficiencia  probada en el uso de 
los recursos.

Así terminó esta aventura. Me dejó miles de apren-
dizajes. Conocí toda Antioquia, casi logro recorrerla 

dos veces. Conocí sus mujeres y hombres que lle-
naron mi vida de enseñanzas. Puse a prueba mis 
teorías en el más grande laboratorio social que he 
tenido: ¡Antioquia! 

El tiempo dirá si mis teorías son ciertas y las herra-
mientas efectivas… Pero vi ante mis ojos a muchas 
mujeres cambiando,  creciendo, soñando, decidien-
do, aprendiendo y triunfando. Tuvimos adversidades 
y logramos superarlas. El equipo entero como seres 
humanos crecimos personal, espiritual, social, labo-
ral y familiarmente.

Pues si… en este momento del viaje de esta vida, a 
los 57 años, ya rompí las estadísticas: Soy una mujer 
feliz, hoy descanso, sigo aprendiendo, entrenando 
mi mente y mi cuerpo desde mi espíritu para seguir 
mi camino de evolución!

Falta más de un siglo para lograr la equidad de géne-
ro en el planeta, pero estoy feliz de haber aportado 
mi granito de arena, desde mi ser, a este gran proce-
so llamado EVOLUCIÓN.



90



91



92

Úrsula Iguarán le trajo riqueza a su familia con traba-
jo incansable, tuvo el éxito que José Arcadio no logró 
al encontrar civilización fuera de Macondo, y pese 
a las locuras de su esposo, la naturaleza solitaria y 
guerrerista del Coronel, así como la inconsciencia de 
casi toda su simiente, fue el sostén de los Buendía, 
aun cuando al final de sus días estaba completamen-
te ciega, no hilaba el presente con el pasado y no 
sabía si estaba viva o muerta. 

La Úrsula Iguarán de Gabriel García Márquez fue 
en buena medida el retrato de la mujer colombiana 
de comienzos del Siglo XX; relegada del escenario 
público, desprovista de los mismos derechos que 
tenían los hombres y, aun así, continuaba siendo la 
piedra angular de la sociedad.

Si miramos en retrospectiva la historia de nuestro 
país, en efecto parece realismo mágico, y si nos 
adentramos en la vida de las mujeres de la época, 
tiene tintes trágicos. Miremos por ejemplo a doña 
María Rojas Tejada, quien en su momento fue una 
pionera por la educación de las mujeres en Colom-
bia, especialmente en Antioquia, lo que le costó la 

persecución por parte de la iglesia y sectores conser-
vadores de la época.

Rojas Tejada tuvo la oportunidad de estudiar en Co-
lombia gracias al surgimiento de escuelas femeninas 
en 1872, aunque fuera solamente hasta la secunda-
ria, y tras este acceso a la educación, asumió un rol 
mucho más activo para que otras mujeres pudieran 
acceder a ese “privilegio”. Estudió en el exterior en 
1917 en el George Peabody College for Teachers en 
Nashville, Tennessee (Estados Unidos) donde obtu-
vo el título de profesora especializada en psicología 
infantil. Además, fue profesora en la Escuela Normal 
de Kansas City.

En Colombia, en el año de 1914 fundó el Centro Cul-
tural Femenino en Yarumal (Antioquia), pero esta ini-
ciativa fue duramente cuestionada ya que promovía 
un papel mucho más activo de la mujer en la socie-
dad, y después de unos meses se trasladó a Me-
dellín. En la capital antioqueña, María Rojas Tejada 
volvió a sufrir la persecución de la iglesia, y le tocó 
irse a Manizales y de allí se estableció finalmente en 
Pereira. 
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El semillero de investigación “Género: interculturali-
dad, interseccionalidad y diversidades”, de la Univer-
sidad de Antioquia rescató dos frases de Rojas Te-
jada, que nos muestran la inmensa visión que tenía 
esta mujer:

• “La mujer de hoy sabe que ella está llamada a reali-
zar misiones más elevadas que el cumplimiento casi 
mecánico de obras minúsculas…” (Rojas, 1927, p. 
161 Citado en Tipiani, 2014, p. 160).

• “Ninguna mujer en nuestra época, tiene derecho de 
sustraerse a la ley del pensamiento”. (Rojas, 1927, p. 
161 Citado en Tipiani, 2014, p. 160).

Fue una pionera por la educación y a causa de ello 
perseguida, y hoy en día es poco lo que sabemos de 
ella, pero doña María Rojas Tejada no estuvo sola en 
la cruzada por la reivindicación de los derechos de la 
mujer en el país, y recordamos muy especialmente a 
la también antioqueña Betsabé Espinal, quien fuera 
una reconocida líder sindical de la empresa Fabrica-
to, que dirigió la famosa huelga del 12 de febrero de 
1920.

La huelga fue más que justificada, pues a pesar de 
que gran porcentaje de la planta laboral eran muje-
res, estas tenían jornadas laborales de más de 10 
horas y ganaban hasta 250 por ciento menos que los 
hombres. Además, las mujeres eran obligadas a tra-
bajar descalzas y eran sometidas a tratos brutales y 
acoso sexual por parte de algunos de los capataces.

Betsabé, junto con las otras huelguistas, entendieron 
el papel de los medios de comunicación para buscar 
el apoyo en su causa, y emprendieron una intensa 
jornada concediendo entrevistas a periódicos como 
El Correo Liberal, El Luchador y El Espectador, ade-
más de hacerle llegar sus razones y peticiones al 
Gobernador de Antioquia, Pedro Nel Ospina, quien 
poco después sería Presidente de Colombia.
Después de 24 días de huelga, las mujeres consi-
guieron un aumento en el salario del 40%, reduc-
ción de la jornada laboral, mejores condiciones de 
higiene, poder usar alpargatas y el despido de los 
capataces que las habían violentado sexualmente. 
Esta victoria, aunque lejos de ser equitativa, fue una 
victoria a fin de cuentas y sería referente para futuras 
luchas reivindicativas.
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Pero no sería sino hasta 1928 cuando los temas 
gruesos llegaron al Congreso de la República, cuan-
do se presentó el Proyecto de Ley “sobre los dere-
chos de las mujeres en Colombia”, y aunque este no 
fue votado por falta de quórum, ya se empezaba a 
vislumbrar el escenario político en el que las mujeres 
tendríamos que participar.

El Proyecto de Ley fue presentado por el Senador 
Absalón Fernández de Soto y apoyado por intelec-
tuales de la época como Georgina Fletcher y Baldo-
mero Sanín Cano, y la sola presentación del proyec-
to empezó a crear conciencia sobre la mujer como 
sujeto de derechos al igual que los hombres en el 
país.

Para esa época, las mujeres no tenían independen-
cia económica y los bienes que poseían debían ser 
administrados por sus maridos, sus hermanos, pa-
dres o por un tutor, lo cual visto a la luz de hoy no deja 
de parecer extraído del realismo mágico de Gabo. 
Al respecto la Doctora en Derecho, Paola Marcela 
Gómez Molina, explica en su artículo “Régimen patri-
monial del matrimonio: contexto histórico que rodeó 

la promulgación de la Ley 28 de 1932”, publicada en 
la revista Estudios Socio-Jurídicos de la Universidad 
del Rosario, que:

“En Colombia, cuando se adoptó la codificación civil para finales 
del siglo XIX, se estableció en el artículo 1771 y hacia delante el 
régimen económico patrimonial del matrimonio, que era una co-
munidad universal compleja compuesta por los bienes y ganan-
ciales de ambos esposos (Valencia Zea, 1970, p. 184). Además, 
en los artículos 1805 y 1806 de tal codificación se estableció que 
el marido administraría libremente esos bienes, que son los bie-
nes propios tanto de él como de su esposa y los bienes comunes 
(Código Civil colombiano, 1887). Por último, en los artículos 177 
y siguientes de la misma codificación se ordenó que la capaci-
dad de las mujeres para disponer y administrar sus propios bie-
nes desaparecía en el momento de contraer matrimonio y que, 
como persona, quedaba reducida su capacidad a la que tenían 
los menores de edad o los dementes (Código Civil colombiano, 
1887). El esposo, entonces, tenía la autoridad absoluta de ven-
der, por ejemplo, el carro de su esposa sin el consentimiento 
de aquella. En otras palabras, con la adopción del Código Civil, 
mediante la Ley 57 de 1887, se instituyó en Colombia un régi-
men patrimonial del matrimonio único que permitía al hombre 
administrar libremente todos los bienes del matrimonio y tratar 
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a las mujeres casadas como si fueran niñas o interdictas, lo que 
implantó una distribución de poderes desproporcionada dentro 
del matrimonio que, además, condenaba a la esposa a una si-
tuación de desigualdad y opresión frente al marido”.  (Gómez 
Molina, 2015, p. 43).

Es decir que la mujer se encontraba supeditada eco-
nómica y socialmente hacia su marido, esta no tenía 
ningún derecho o dominio sobre los bienes, ya que 
era el esposo quien el ordenamiento jurídico le per-
mitía administrar los bienes de la pareja como es que 
quisiera y sin contar con consentimiento u opinión al-
guna de la mujer. Posteriormente a principios del si-
glo XX se empezaría a dar el debate del papel de las 
mujeres en la vida pública. Un ejemplo de ellos fue 
el fracaso del Proyecto de Ley sobre los derechos de 
la mujer colombiana, en 1930 un grupo de mujeres, 
encabezadas por Georgina Fletcher, le presentaron 
al Presidente Enrique Olaya Herrera una propuesta 
de reforma constitucional para que fueran las muje-
res las que pudieran administrar sus propios bienes.

Antes de proseguir, es importante hablar de quién 
fue Georgina Fletcher y cómo su papel fue funda-

mental en la lucha por los derechos de las mujeres. 
Fletcher era una escritora, artista y educadora oriun-
da de España, radicada en Colombia, específica-
mente en Bogotá, y su obra tuvo bastante eco en 
el momento porque resaltó el papel de la mujer en 
la independencia de nuestro país. Tuvo participación 
en eventos intercontinentales de gran alcance como 
la Segunda Conferencia Panamericana de Mujeres y 
el Congreso Internacional de la Liga de las Mujeres 
Ibéricas, llevada a cabo en México en 1925.

Igualmente, Georgina fue la representante de Co-
lombia ante la Liga Internacional de Mujeres Ibéricas 
e Hispanoamericanas, lo que la llevó a tener cone-
xiones importantes en todo el hemisferio y en Espa-
ña con diversos grupos de mujeres que luchaban si-
multáneamente por sus derechos en sus respectivos 
países. En 1929 fue la principal organizadora del IV 
Congreso Internacional de Mujeres que se celebró 
en Bogotá, y que, si bien tuvo fuertes críticas por par-
te de los sectores más conservadores, también logró 
apoyo en algunos medios de comunicación como el 
Periódico El Tiempo.



98



99

Cuando le presentaron la reforma constitucional al 
Presidente Olaya Herrera, es de entender que Geor-
gina Fletcher no era una recién aparecida en el de-
bate público y político por la reivindicación de los 
derechos de la mujer, sino que llevaba una larga tra-
yectoria nacional e internacional en esta lucha. Esta 
reforma se denominó “Régimen de Capitulaciones 
Matrimoniales”, y fue presentada por la célebre su-
fragista y periodista Ofelia Uribe de Acosta.

Olaya Herrera se mostró no solo interesado sino en-
tusiasta con la propuesta y particularmente con la or-
ganización que habían conseguido las mujeres, y les 
anunció que ese sería uno de los primeros proyectos 
que presentaría como Presidente de la República.

La oposición fue férrea, no solo desde el Congreso 
sino también desde la sociedad y los medios de co-
municación, y no pasó, sin embargo, dos años des-
pués, en 1932, se volvió a presentar bajo el nombre 
de “Proyecto de ley sobre reformas civiles-régimen 
patrimonial en el matrimonio”, y se convirtió en la Ley 
28 de 1932, la cual derogó los artículos del Código 
Civil que sostenían los principios de la incapacidad 

civil de la mujer, y le proveían a las mujeres inde-
pendencia de administrar sus bienes. Este sería tal 
vez el primer paso determinante en la lucha de las 
mujeres.

La Doctora Paola Marcela Gómez Molina explica 
que:

“con la promulgación de la Ley 28 de 1932 la situa-
ción jurídica de la mujer casada y mayor de edad 
cambió. La ley le confirió a esta la plena capacidad 
civil, judicial y extrajudicial que le permitió disponer y 
administrar libremente de todos los bienes matrimo-
niales o, por lo menos, de los de su propiedad. Se le 
quitó así al esposo la autoridad absoluta sobre el pa-
trimonio que ambos esposos aportaban al matrimo-
nio o que adquirían como fruto de su trabajo durante 
este e intentó equilibrar de esta forma la distribución 
de poderes tan desproporcionada que existía entre 
los cónyuges dentro del matrimonio”.  (Gómez Moli-
na, 2015, p. 44).

Se vendrían dos victorias más en la década de los 
30, ya que con el decreto 1972 de 1933 se permitió 
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el ingreso a las mujeres a la universidad, y en 1936, 
tras una reforma constitucional, a las mujeres se les 
permitió el ingreso a los cargos públicos del Estado. 
Un hecho anecdótico es que la primera mujer en ocu-
par un cargo público en Colombia fue doña Rosenda 
Torres, oriunda de Yarumal, quien fue nada más y 
nada menos que alumna de María Rojas Tejada, y 
ejerció como Consejera y Coordinadora del Ministe-
rio de Educación.

Como vemos, hasta ese momento todo el andamia-
je institucional estaba deformado a tal punto, que a 
las mujeres se nos negaran derechos; en esencia no 
éramos vistas como iguales ante la ley, sino como 
una persona inferior al hombre, pero todas estas lu-
chas, fueron abriéndole los ojos a una sociedad que 
veía aquello como algo normal.

El siguiente paso en la construcción de un escenario 
político para las mujeres se dio en 1954 con la obten-
ción del voto femenino bajo la dictadura del General 
Gustavo Rojas Pinilla, y con la que por fin se les con-
cedió la ciudadanía a las mujeres.

La Constitución Política de 1832 establecía que para 
poder ejercer el derecho al voto se requería ser hom-
bre, mayor de 21 años, casado y poseer bienes de 
fortuna, y no consideraba bajo ninguna tutela a las 
mujeres como garantes de este derecho, pero esto 
cambió el 25 de agosto de 1954 mediante el Acto 
Legislativo Nº 3 de la Asamblea Nacional Constitu-
yente.

Al respecto, el Periódico El Espectador en la colum-
na titulada “El voto femenino” (El Espectador, 1997) 
expresó:

“Probablemente en su sesión de esta noche decidirá la Asamblea 
Nacional Constituyente sobre el voto femenino, al votar el Pro-
yecto de Acto Legislativo que establece la igualdad de derechos 
políticos para todos los colombianos sin diferencia de sexos. 
Hasta el momento no hemos escuchado ni leído una sola obje-
ción capaz de convencernos de que el voto puede ser perjudicial 
para la mujer. Ciertas dudas no carecen de importancia, pero 
otras, las más simplemente resultan ofensivas y deprimentes, 
pues equivalen a considerar a nuestras mujeres inferiores a las 
de todas partes del mundo, con excepción de alguna República 
Centroamericana que no se ha distinguido precisamente por el 
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desarrollo de sus instituciones, ni por el progreso social. En cam-
bio, tanto las distinguidas damas que adelantan con sostenido 
empeño la campaña cuya culminación se aproxima, lo mismo 
que los varones que las apoyan en la prensa y en la Asamblea, 
han acumulado una impresionante cantidad de argumentos fa-
vorables a esa conquista, que sería o debería ser el primer paso 
de una dilatada empresa de liberación de la mujer colombiana”.

Esta manifestación en pro de la causa femenina es 
sin duda alguna, prueba del cambio por el que había 
pasado la sociedad que anteriormente se oponía ta-
jantemente a conceder a las mujeres estos derechos 
fundamentales.

En efecto, esa noche se aprobó el voto de las muje-
res, pero no sería sino hasta el primero de diciembre 
de 1957, en el plebiscito que proponía una reforma 
constitucional de 14 artículos para la paz en Colom-
bia, que se estrenaría este derecho. Los sufragios en 
total para ese día fueron 1’835.244 votos de mujeres 
y 2’562.835 votos de hombres.

Saltamos hasta el año de 1991, en el que a la luz 
de la nueva Constitución colombiana se reforzó la in-

clusión de las mujeres en cargos políticos, así como 
reconoció la igualdad entre hombres y mujeres, ga-
rantizando nuestra participación en procesos electo-
rales y políticos. 

Un logro adicional en esta tremenda lucha por la 
obtención de derechos de la mujer se dio en el año 
2000 mediante la Ley 581 del mismo año “por la cual 
se reglamenta la adecuada y efectiva participación 
de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes 
ramas y órganos del poder público, de conformidad 
con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacio-
nal y se dictan otras disposiciones”.

El artículo primero de la ley cita así: “La presente ley 
crea los mecanismos para que las autoridades, en 
cumplimiento de los mandatos constitucionales, le 
den a la mujer la adecuada y efectiva participación a 
que tiene derecho en todos los niveles de las ramas 
y demás órganos del poder público, incluidas las en-
tidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 
de la Constitución Política de Colombia, y además 
promuevan esa participación en las instancias de de-
cisión de la sociedad civil”.
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Esta Ley, en la práctica, garantiza la participación 
de la mujer en mínimo un 30 por ciento en cargos 
de máximo nivel en las entidades de las tres ramas 
del poder público, en los niveles nacional, departa-
mental, regional, provincial, distrital y municipal, y 
de “otros niveles decisorios” los que correspondan a 
cargos de libre nombramiento y remoción, de la rama 
ejecutiva, del personal administrativo de la rama le-
gislativa y de los demás órganos del poder público.

Si bien, la Ley 581 es una conquista más en la lucha 
de la mujer en Colombia ¿Por qué garantizar que 
nuestra participación mínima en un 30 por ciento y 
no del 50 por ciento? Finalmente, las mujeres somos 
el 50 por ciento de la población en Colombia y he-
mos demostrado todas las aptitudes y actitudes para 
ostentar las más altas dignidades y cargos del Esta-
do en las diferentes Ramas del Poder, y ejemplo de 
ello fue al gabinete inicial del Presidente Iván Duque 
Márquez, el cual contempló paridad total.

La conquista por los derechos de la mujer en Colom-
bia ha sido larga y ardua, y aunque me siento privile-
giada en contraposición a lo que se vivía en el país a 

comienzos del Siglo XX, hay que decir que aún hay 
muchas luchas pendientes, pues la brecha en mate-
ria de equidad de género sigue siendo amplia sobre 
todo en la remuneración económica, en el acceso al 
empleo, acceso a la vivienda, el cual es una de mis 
banderas, y en otros aspectos más como la lucha 
contra la violencia de género, que lamentablemente 
termina en casos de feminicidios. 

También hay que incentivar más la participación de 
las mujeres en cargos de elección popular, y hay 
que mencionar, por ejemplo, que Colombia ocupa el 
puesto 114 de presencia de mujeres en el Congreso, 
con 18,71 por ciento de presencia en la Cámara y 
20,95 por ciento en el Senado.

Sueño con una participación masiva de mujeres en 
listas para diferentes cargos como Concejos o Asam-
bleas, sueño con una mujer alcaldesa para Medellín, 
y también en una mujer siendo la cabeza de Gobier-
no en la Presidencia de la República.
Estamos no solo ante el año de la mujer, sino ante 
el siglo de la mujer. Somos las llamadas a liderar los 
procesos sociales, políticos y económicos de nues-
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tras naciones para los años venideros, y Colombia no 
puede ser la excepción, y para esto hay que terminar 
de cerrar la brecha de género que persiste en el país. 
En definitiva, la participación política de la mujer en 
Colombia es un escenario de constante construcción 
y aún estamos a medio camino en esta lucha.
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Es innegable que la Constitución Política de 1991, 
así como su desarrollo jurisprudencial a través de la 
Corte Constitucional, ha significado una apuesta fun-
damental para el cambio social. En particular, la am-
pliación de la carta de derechos y la consagración de 
mecanismos, como la acción de tutela para su exigi-
bilidad judicial, han movido a la sociedad colombiana 
al ritmo de las órdenes judiciales en los más variados 
asuntos.

Ante la dificultad de que muchos temas lleguen a ser 
aprobados y gestionados por los órganos democrá-
ticos, los grupos y movimientos sociales han deposi-
tado su fe en la obtención de sus demandas y en la 
protección de sus derechos a través de la vía judicial. 
Julieta Lemaitre sostiene que, en tanto el derecho 
produce significados sociales, hace parte de las lu-
chas políticas que los distintos actores despliegan 
alrededor de tales significados .

Lemaitre, Julieta. El derecho como conjuro: fetichismo legal, violencia y movimientos sociales, Universidad de los Andes, Siglo del Hombre, 2009. 
Ibíd., p. 392.
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La búsqueda de la igualdad para las parejas del mis-
mo sexo, la lucha por la autonomía y la participación 
de las comunidades en los proyectos que las afec-
tan, la garantía de un mínimo de dignidad para las 
personas privadas de la libertad, la reivindicación de 
la verdad y la reparación para las víctimas de la gue-
rra, son solo algunos ejemplos de asuntos que han 
encontrado respuesta en la Corte Constitucional. 

Aunque en años recientes se ha cuestionado la efi-
cacia que logran estas decisiones en su implementa-
ción, lo cierto es que el d   erecho, y concretamente 
el derecho constitucional, representa una esperanza 
para aquellos grupos y comunidades que acuden a 
la justicia, “no solo de beneficios reales sino de la 
posibilidad de resignificar identidades, de recrear sus 
vidas, y sobre todo, de dar significado al sufrimiento 
del cual han sido testigos.”  Estas decisiones judicia-
les, se convierten en un símbolo de su lucha y, ante 
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todo, en un derrotero que traza el camino hacia eso 
que tanto se anhela, para lo cual el derecho es solo 
un instrumento.

Expresamente la Constitución Política consagró el 
derecho a la igualdad y advirtió que el estado colom-
biano debía promover las condiciones para que esa 
igualdad sea real y efectiva, de manera que generó 
una obligación para que las autoridades adopten me-
didas en favor de los grupos discriminados o margi-
nados. Así mismo, el artículo 43 se refiere a la igual-
dad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres.

En tal sentido, en estos 30 años de desarrollo juris-
prudencial de la Constitución de 1991, también se 
han abordado varios asuntos relacionados con los 
derechos de las mujeres. Por ello, vale la pena pre-
guntarnos, ¿Qué hemos ganado las mujeres desde 
el punto de vista constitucional? ¿Qué falta? ¿Cómo 
lograr lo que falta?

En estas líneas presentaré algunas reflexiones alre-
dedor de tales preguntas, para lo cual me detendré 

en tres aspectos que han sido abordados por la Cor-
te Constitucional colombiana en distintas providen-
cias: (1) prevención y sanción de la violencia contra 
la mujer; (2) protección de la libertad de expresión de 
las mujeres; y (3) protección reforzada a las mujeres 
en condición vulnerable.

1. La violencia contra la mujer a la luz de la 
jurisprudencia constitucional. 

Hace algunas décadas, el espacio del hogar, de las 
relaciones familiares, era considerado un ámbito es-
trictamente privado, en el cual nadie debía meterse, 
incluso a sabiendas de hechos de violencia al inte-
rior de este. Frases como “allá ellos”, “en esas cosas 
es mejor no meterse”, “más boba ella que se deja”, 
muestran cómo son las mujeres las que pierden en la 
dicotomía entre lo público y lo privado, así como en el 
propósito de mantener las relaciones familiares, per-
sonales y laborales alejadas del escrutinio público. 

Pero no solo se trata de violencia física. En varias de 
sus providencias, la Corte Constitucional se ha refe-
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rido a la forma en que la violencia psicológica contra 
las mujeres ha sido normalizada, pese a que se trata 
de una realidad incluso más extendida y silenciosa 
que la violencia física que, además, obedece a patro-
nes sutiles, casi imperceptibles por terceros.

En un caso analizado por la Corte Constitucional, 
una mujer señaló que su esposo le revisaba la ropa 
para verificar su forma de vestir, le reprochaba no 
asumir “debidamente” su rol de esposa y madre, y 
la seguía hasta su lugar de trabajo para acusarla de 
coquetear y de sostener relaciones sexuales con sus 
compañeros.

En tal sentencia, la Corte sostuvo que “los patrones 
culturales e históricos que promueven una idea de 
superioridad del hombre (machismo – cultura patriar-

Sentencia T-967 de 2014. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
Ibíd. 
Sentencia T-338 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
Sentencia T-967 de 2014. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, Citando a Romany, Celina. La responsabilidad del Estado se hace privada. En: Rebecca J. Cook. Derecho Humanos de 
la Mujer, Profamilia, Bogotá, 1997. Pág., 95.
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cal), hacen que la violencia psicológica sea invisibili-
zada y aceptada por las mujeres como algo 
“normal”. Tal violencia se produce a través de con-
ductas sistemáticas y constantes, como insultos, 
amenazas, chantajes o humillaciones, dirigidas a 
infundir en ellas sentimientos de miedo, desvaloriza-
ción e inferioridad sobre sí mismas .

Así las cosas, si bien se ha avanzado jurídicamen-
te en este tema, todavía se presentan barreras para 
considerar como actos de violencia los comporta-
mientos celosos, posesivos, denigrantes e intimida-
torios que ejercen las parejas o exparejas contra las 
mujeres. Tal como señala la Corte, es preciso reco-
nocer que “la violencia contra la mujer es un acto po-
lítico; su mensaje es la dominación: ‘Quédense en su 
sitio, o tengan miedo’. 
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Si bien es necesario seguir fortaleciendo las insti-
tuciones de prevención y atención de las violencias 
contra la mujer, también nos urge derribar los patro-
nes culturales que mantienen y justifican tales violen-
cias. Nos urge, además, comprender que podemos 
ser su voz de auxilio, de manera que mantengamos 
encendidas las alarmas para detectar si, posible-
mente, mujeres que tenemos muy cerca, sufren de 
alguna forma de violencia en el hogar y podamos 
actuar en consecuencia. “Es mejor no meterse, allá 
ellos”, puede ser una respuesta con consecuencias 
fatales para muchas de ellas.

2. La protección de la libertad de expresión 
de las mujeres 

La libertad de expresión es un pilar fundamental de 
toda democracia, no solo porque permite manifestar 
la diferencia, sino que además es un medio de con-
trol del poder y de construcción de lo público. En este 
punto mencionaré dos decisiones de la Corte Cons-
titucional que protegieron, en distintos ámbitos, este 

derecho para las mujeres. 

En la primera decisión, la Corte protegió los dere-
chos de una profesora que fue despedida de su tra-
bajo por denunciar hechos de acoso y abuso sexual 
al interior de la universidad en la que trabajaba . En 
tal decisión se indicó que el discurso alrededor de la 
defensa de los derechos de las mujeres adquiere es-
pecial relevancia, más aún cuando se trata de alzar 
la voz para proteger el derecho a estar libres de toda 
forma de violencia.

Además, la libertad de expresión no puede ser limi-
tada, ni dentro ni fuera de las aulas en los contextos 
universitarios. Al contrario, son los escenarios de for-
mación los espacios por excelencia para disentir y 
argumentar en un marco de pluralismo y respeto, de 
modo que existe una “sospecha de inconstitucionali-
dad” de sus restricciones o limitaciones.

Sentencia T-239 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 7

7
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Por ello, la Corte concluyó que el deber de erradica-
ción de cualquier forma de discriminación contra la 
mujer, no está exclusivamente en cabeza del Estado, 
sino también de los particulares, en este caso de la 
universidad que decidió censurar el discurso de la 
profesora, dirigido a denunciar hechos relacionados 
con acoso laboral y violencia sexual en la institución.

La Corte, finalmente, advierte la importancia de di-
señar e implementar protocolos de prevención y 
atención para casos de acoso y violencia sexual, así 
como con rutas y procedimientos claros para su de-
nuncia en los contextos educativos.

Cuando se promueve un discurso de género en las 
instituciones, sean estas públicas o privadas, en no 
pocas ocasiones, como en el caso de la profesora, 
resultan incómodos para sus directivas o administra-
dores. Defender los derechos de las mujeres, según 
la Corte, es una labor protegida constitucionalmente, 
que no solo resulta ser un ejercicio válido de su li-
bertad de expresión sino, principalmente, una nece-
sidad para derribar las barreras a la discriminación.

En el segundo caso, la Corte protegió la libertad de 
expresión de una mujer que rechazó públicamente 
a un hombre en su muro de Facebook . El hombre 
presentó una acción de tutela buscando la protec-
ción de sus derechos a la intimidad, a la honra y al 
buen hombre, amparo que fue concedido en primera 
instancia. Sin embargo, la Corte revocó tal decisión 
bajo los siguientes argumentos.

En el segundo caso, la Corte protegió la libertad de 
expresión de una mujer que rechazó públicamente 
a un hombre en su muro de Facebook . El hombre 
presentó una acción de tutela buscando la protec-
ción de sus derechos a la intimidad, a la honra y al 
buen hombre, amparo que fue concedido en primera 
instancia. Sin embargo, la Corte revocó tal decisión 
bajo los siguientes argumentos.

Sentencia T-361 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos. 8

8
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En primer lugar, señaló que las redes sociales son 
producto de la cultura, por lo cual portan sus pre-
juicios, situación que puede agravarse en virtud del 
anonimato que tales redes permiten. En segundo lu-
gar, pese a la forma en que reflejan los estereotipos 
de género, las redes sociales se han convertido en 
un foro vital para la reivindicación de los derechos 
de las mujeres, y para propiciar su participación en 
escenarios como la rendición de cuentas y la toma 
de decisiones públicas.

Para la Corte, finalmente, el derecho de las mujeres 
a decir “¡no!” está constitucionalmente protegido por 
la libertad de expresión, por lo cual se trata de una 
“válvula de escape” para expresar su inconformismo 
ante ataques que puedan lesionar su integridad o su 
dignidad, o ante prácticas que consideran discrimina-
torias y machistas. Lo anterior cobra mayor relevan-

Ibíd.
Al respecto, por ejemplo, ver Autos 092 de 2008, 009 de 2015 y 737 de 2017 (mujeres desplazadas y víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado), Sentencia T-267 
de 2018 (mujeres privadas de la libertad).
Sentencia C-117 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
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cia en sociedades, como la nuestra, con altos índices 
de violencia de género.

3. La protección reforzada a las mujeres en 
condición vulnerable

La Corte ha advertido en numerosas decisiones las 
circunstancias bajo las cuales las mujeres se en-
cuentran en una situación desventajosa que deman-
da una protección constitucional especial .

En este punto solo me referiré a dos decisiones en 
las cuales se protegieron los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres más pobres. En la pri-
mera, la Corte declaró inconstitucional el artículo que 
gravaba con un IVA del 5% las toallas higiénicas y 
los tampones, productos de uso exclusivo de las mu-
jeres.
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En la segunda, se protegió el derecho a la salud 
menstrual de una mujer habitante de calle en Bogotá. 
Ambas sentencias están relacionadas con un tema 
que tradicionalmente nuestra sociedad, al igual que 
muchas otras, han considerado un tabú, una enfer-
medad y hasta una vergüenza para las mujeres. En 
palabras de la Corte “la tendencia consiste en que 
las mujeres deben vivir su menstruación en silencio y 
de manera invisible.”

El estudiar una demanda de inconstitucionalidad con-
tra el artículo 185 (parcial) de la Ley 1819 de 2016 
que adoptó una reforma tributaria, la Corte Constitu-
cional sostuvo que dicha norma vulneraba los prin-
cipios de equidad tributaria y de igualdad, al gravar 
las toallas higiénicas y los tampones, productos uti-
lizados exclusivamente por las mujeres, sin tener 
en cuenta su capacidad económica. Ello en cuanto 

Sentencia T-398 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos.
Ibíd. 
Ibíd.
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se trata de bienes insustituibles para las mujeres 
en edad fértil que son esenciales para el disfrute de 
otros derechos, como la educación, el trabajo y, en 
últimas, para garantizar su dignidad.

La sentencia también indicó que tradicionalmente las 
mujeres han tenido una menor participación econó-
mica, por lo cual tal disposición tiene un impacto des-
proporcionado, especialmente para las mujeres con 
baja capacidad adquisitiva que no tienen la opción 
de reemplazar estos bienes de primera necesidad 
por otros. Este impacto negativo se agrava porque 
“no existen políticas públicas que compensen las ba-
rreras de acceso para las mujeres en situación de 
desventaja económica”.

En suma, la Corte declaró inconstitucional la norma 
demandada y ordenó incluir estos productos como 
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bienes exentos del impuesto al valor agregado. En 
lugar de reproducir los patrones discriminatorios 
existentes en la sociedad, la política tributaria del 
país debería reconocer esta disparidad económica y 
adoptar medidas que favorezcan, y no que afecten, 
a las mujeres de escasos recursos.

Finalmente, al revisar el caso de una mujer en situa-
ción de habitanza de calle en Bogotá que no tenía 
la posibilidad económica de adquirir productos de 
higiene femenina y, por tanto, usaba trapos u otras 
prendas insalubres durante su período, la Corte 
Constitucional advirtió la ausencia de políticas públi-
cas encaminadas a garantizar la salud menstrual, no 
solo de la accionante, sino de las demás mujeres en 
similar situación en la ciudad.

Para la Corte, el derecho a una vida libre de humilla-
ciones para las mujeres implica que el Estado asuma 
los deberes que se desprenden de la dimensión po-
sitiva de sus derechos sexuales y reproductivos, es 
decir, el Estado debe brindar los recursos necesarios 
para hacer efectiva la autodeterminación sexual y re-
productiva. Los insumos requeridos por las mujeres 

no son meros accesorios estéticos, son bienes que 
facilitan o permiten la realización de su proyecto de 
vida y su participación en la vida en comunidad.

Por lo anterior, además de ordenar la protección en 
el caso concreto, la sentencia referida ordenó a la 
alcaldía de Bogotá diseñar una política pública te-
rritorial en materia de manejo de higiene menstrual 
para todas las habitantes de calle y exhortó al resto 
de entes territoriales, en los cuales vivan mujeres en 
situación de habitanza de calle, a hacer lo propio.

En conclusión, desde el punto de vista constitucional, 
las mujeres hemos ganado importantes decisiones 
judiciales que reconocen los riesgos particulares que 
enfrentamos en distintos ámbitos (como la violencia 
doméstica y la limitación de la libertad de expresión), 
así como los impactos diferenciados que tienen las 
medidas económicas sobre las mujeres más vulne-
rables.

¿Qué nos falta? Que el discurso constitucional im-
pacte en la sociedad, que contribuya a eliminar las 
barreras que perpetúan la desigualdad y que amplifi-
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que la voz y los intereses de las mujeres ¿Cómo lo-
grar lo que falta? Insistiendo y resistiendo. Insistiendo 
en que el derecho constitucional puede ser un pode-
roso instrumento de transformación social y que, por 
tanto, necesitamos más y mejores sentencias, como 
las aquí referidas. Y, finalmente, resistiendo las es-
tructuras tradicionales que gobiernan las relaciones 
personales, familiares y sociales en las cuales se re-
producen los estereotipos de género y se distribuye 
el poder de manera desigual, en una distribución en 
la que las mujeres generalmente pierden .

Sentencias como las aquí mencionadas, no solo son 
un símbolo para continuar la lucha por la materiali-
zación de los derechos de las mujeres, sino también 
una agenda que nos muestra el largo camino que 
falta por recorrer que, por supuesto, no corresponde 
solo a las cortes, ni al derecho, sino que nos implica 
a todas y a todos.

Alviar García, Helena y Jaramillo, Isabel Cristina. Feminismo y crítica jurídica: el análisis 
distributivo como alternativa crítica al legalismo liberal, Universidad de los Andes, 2012.

15

15



119



120



121



122

Joyce Marie Mushaben es una académica estadouni-
dense que ha dedicado su vida intelectual a los estu
dios de género. En “Becoming Chancellor: Ange-
la Merkel and the Berlin Republic” (2017) ofrece un 
análisis exhaustivo sobre el liderazgo de quién es la 
mujer que más le ha aportado a la política de Occi-
dente en las últimas décadas. Es un libro extraordi-
nario. Quizás uno de los asuntos más interesantes 
de esta publicación es su dedicatoria. La autora de-
dica sus esfuerzos a su difunto esposo, “quien tuvo 
dificultades para entender por qué su esposa insis-
tía en que las palabras «lo mismo» e «igual» no son 
sinónimos y que a veces necesitamos ser tratadas 
«de manera diferente» para lograr conciliar nuestra 
familia y nuestra vida profesional”. 

Me identifico con este testimonio. Soy esposa, ma-
dre, política e intelectual venezolana. Mi desarrollo 

familiar y profesional ha ocurrido en un entorno parti-
cular, especialmente difícil. Al igual que la profesora 
Mushaben he logrado constatar que la deseada con-
ciliación es posible cuando se unen el esfuerzo per-
sonal y la solidaridad de quienes nos rodean. Este 
ensayo es una reflexión sobre la participación de la 
mujer en la política. Son ideas que recogen mi expe-
riencia. No pretenden ser universales. Son plantea-
mientos que surgen en un contexto concreto y bus-
can contribuir con el debate. Mujer, política y entrega 
está dividido en tres partes. Primero, algunas ideas 
sobre antropología filosófica. Seguidamente, claves 
sobre el sentido de la vocación política y para finali-
zar, algunas consideraciones sobre los desafíos que 
enfrentamos.

Para comenzar compartiré algunas ideas sobre an-
tropología filosófica. He decidido partir de ahí por-
que  entiendo que la política debe estar al servicio 
de los otros y, en tal sentido, es prudente profundizar 
en el objeto de mis esfuerzos. Reflexionar sobre la 
persona humana, su dimensión social, su naturale-
za sexuada, sus potencias, el fin de su ejercicio y el 
alcance de su capacidad es fundamental para pro-

“It is also dedicated to my late husband, Harry F. Few, who had a hard time understan-
ding why his wife insisted that the words “same” and “equal” are not synonyms, and that 
sometimes we actually 
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fundizar sobre la participación de la mujer en política. 
Considero que este propósito honesto de descubrir  
la verdad antropológica de la persona humana es 
quizás el mejor antídoto en contra de los vicios ideo-
lógicos que en ocasiones pueden limitar el debate  y 
los consensos. El tema es extenso y no lo agotaré en 
este apartado. Ofreceré algunas notas para animar 
la curiosidad y el apetito intelectual.

Sobre estos asuntos se ha reflexionado desde tiem-
pos antiguos y desde distintas perspectivas. A riesgo 
de simplificar las aproximaciones y entendiendo que 
entre ambas hay un amplio espectro de grises y mati-
ces, las puedo distinguir en dos tipos: (i) aquellas que 
proponen que las personas -y sus dimensiones- son 

Al referirme al problema de “la verdad” acudo al verbo “descubrir” de manera deliberaba. Entiendo que la verdad no se posee ni se construye. Es un bien humano y común al que 
podemos acceder acudiendo a la inteligencia y al trabajo compartido.
El Papa Francisco ha advertido sobre “el peligro de las ideologías”. Recientemente, en audiencia con el Presidente español Pedro Sánchez, afirmó: “Las ideologías sectarizan, las 
ideologías deconstruyen la patria, no construyen”. No es la primera vez que el Santo Padre advierte sobre las ideologías como obstáculo grave para el diálogo personal y social. Para 
ampliar la información recomiendo ver: https://www.youtube.com/watch?v=DjwX4kSs6ig
Recomiendo leer “Natural Right and History” (1965) de Leo Strauss. El autor  profundiza en este problema y alerta sobre el riesgo del desconocimiento de la Ley Natural en el ejercicio 
de la política.
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un constructo social sin sustrato natural y (ii) las que 
indican que existe una naturaleza intrínseca que nos 
es dada e incluye una dimensión social que la condi-
ciona, más no la determina. Entender la realidad de 
una manera u otra afecta al ejercicio de la política. 
Si se toma como propia la primera aproximación, la 
política podría tener alcances absolutos porque bas-
taría la creación de un entorno capaz de construir un 
hombre nuevo para cambiar la realidad. Si se asume 
la segunda, la política tendría como límites la reali-
dad humana y su carácter nunca sería total.

Dentro de la segunda postura podemos ubicar al 
personalismo que es “una doctrina que afirma el pri-
mado de la persona humana sobre las necesidades 
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materiales y sobre los mecanismos colectivos que 
sostienen su desarrollo” (García Cuadrado, 2010: 
118). Esta escuela ubica a la persona humana en el 
centro de la acción política y destaca que cada uno 
de nosotros es único e irrepetible. Reconoce que so-
mos portadores de una dignidad que nos es dada por 
el solo hecho de existir y, en tal sentido, estamos por 
encima de cualquier bien material. En términos colo-
quiales podríamos decir que afirma que las personas 
somos tan valiosas que no tenemos precio.

Quizás la maternidad nos ofrece dones especiales 
para comprender la radicalidad de este hecho. Hace 
algunos años fui a un recorrido en un sector muy hu-
milde del interior de Venezuela. Era una barriada ex-
tensa sumida en la peor de las miserias. En ese lugar 
conocí a una pareja que tenía siete hijos. La vivienda 
era precaria, pero todo estaba ordenado y bien dis-
puesto. La señora de la casa era una mujer joven. 
En un momento de la conversación salió el tema del 
número de hijos. Era una familia numerosa. Uno de 
los presentes quiso retarla con una pregunta: ¿A cuál 
de tus hijos no tendrías? Y la señora arrugó la cara y 
dijo con firmeza: “Los tendría a todos”. Su respuesta, 

mediada por su amor de madre, ilustra con radicali-
dad el fundamento de la escuela personalista: cada 
uno de nosotros es único e irrepetible.

Dado que el personalismo ubica a la persona en el 
centro de las realidades humanas conviene profun-
dizar en sus potencias. Entiendo por “potencias” lo 
referido por Tomás de Aquino: “principio próximo de 
la operación del alma”. Además de tener dignidad, 
poseemos tres cualidades que alimentan nuestro es-
píritu y nos pueden allanar el camino hacia el mundo 
que nos rodea: la inteligencia, la libertad y la volun-
tad. Estas tres potencias se pueden -o no- orientar 
hacia el bien. Con el desarrollo de la inteligencia po-
demos ser capaces de descubrir, conocer y amar la 
verdad de las cosas. Con la voluntad podemos domi-
nar nuestros impulsos e instintos y orientar nuestras 
acciones hacia lo que nos genera algún tipo de bien. 
Y con la libertad, que se debe instruir de la inteligen-
cia, podemos activar la voluntad y decidir por aque-
llo que más nos satisface o conviene. Pero también 
puede ocurrir que no empleemos la libertad hacia 
aquello que nos dicta la inteligencia como bueno. 
Puede pasar que la inteligencia nos diga algo y no 
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seamos capaces de orientar nuestra libertad hacia 
allá porque nos falta autodominio. También puede 
ocurrir que tengamos nublado el juicio y no podamos 
decidir bien. La interacción entre las potencias es un 
campo de estudio amplio y su ejercicio recto transfor-
mado en hábitos operativos buenos es aquello que 
Aristóteles identificó como las virtudes cardinales: 
justicia, fortaleza, templanza y prudencia. 

Las personas, además de ser espíritu, somos mate-
ria. Lejos de ser una dualidad en conflicto somos una 
totalidad unificada que puede existir como hombre o 
como mujer. Es importante destacar y tomar concien-
cia de la sexualidad como una realidad inseparable 
de nuestra condición humana. No es un aspecto ac-
cesorio, es un ámbito constitutivo de nuestro ser. Es 
algo de lo que no nos podemos desprender. Nuestra 
sexualidad impregna nuestra humanidad de mane-
ra transversal. En tal sentido, no se trata de un dato 
meramente biológico. La sexualidad humana dista 
de la sexualidad animal, la cual es instintiva y está 
determinada por aspectos físicos y sensibles. En el 
desarrollo de nuestra sexualidad -la sexualidad hu-
mana- pueden y deben intervenir las potencias que 

referí en el párrafo anterior: la inteligencia, la libertad 
y la voluntad. En tal sentido, el lugar donde nace-
mos y donde desplegamos nuestros talentos puede 
condicionar -más no determinar- nuestro desarrollo. 
Hace algún tiempo escuché una frase que resume 
este planteamiento: “Somos biología y somos biogra-
fía”. Esta afirmación distingue con claridad el sexo 
(biología) del género (biografía) y ubica con realismo 
ambas dimensiones del fenómeno que quiero cono-
cer.

En párrafos anteriores me aproximé al fundamen-
to de la dignidad de la persona, sus potencias y su 
naturaleza sexuada. Ahora conviene detenerme en 
el centro de este ensayo: la mujer. Cada sexo tie-
ne rasgos psicológicos, afectivos y cognitivos que le 
son propios y son complementarios entre sí (Gue-
rra, 2004). Usualmente, las mujeres tendemos a ser 

Recomiendo revisar los estudios que sobre esta matera ha desarrollado el mexicano 
Rodrigo Guerra López en el Centro de Investigación Social Avanzada (CISAV).
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más sensibles que los hombres. La experiencia nos 
muestra que somos más abiertas a desarrollar y ex-
presar nuestros afectos. Nos conmovemos. Somos 
intuitivas. En palabras de Guerra (2005):

Parece ser que podemos encontrar que las mujeres suelen te-
ner una particular habilidad para la comprensión intelecto-sen-
sitiva concreta, es decir, para captar receptivamente de modo 
cuasi- inmediato los contenidos inteligibles en las situaciones 
concretas de la vida cotidiana. Este fenómeno suele ser denomi-
nado «intuición». Por intuición no queremos señalar una suerte 
de dinamismo irracional que de manera más o menos arbitraria 
apuntara hacia ciertos contenidos. Lo que queremos expresar 
es que, en la mujer, la actividad intelectiva se encuentra mucho 
más fusionada con la sensitiva que en el varón, permitiendo esto 
una aprehensión de lo real, en tanto que real, más holística e 
inmediata. (113).

Considerando lo expuesto en este apartado vuelvo a 
la dedicatoria de la profesora Mushaben. Las claves 
antropológicas referidas nutren su experiencia (y la 
mía). Ciertamente pareciera que “lo mismo” e “igual” 
tienen significados distintos. Quizás reconocer nues-
tras particularidades y abrirnos a la complementarie-

dad entre lo femenino y lo masculino pueden ser un 
buen punto de partida para subsanar las injusticias 
culturales y aliviar las desigualdades que aún ahora, 
en el siglo XXI, nos pueden afectar.

Vocación política y servicio

Hace algunos meses me invitaron a un curso de for-
mación política para mujeres. Nunca había asistido a 
uno. Me he dedicado al estudio de otros temas y no 
había tenido la oportunidad. Encontré espacio en mi 
agenda y participé. Me llamó la atención que en la 
primera sesión me invitaron a reflexionar sobre “mi 
vocación de poder”. Me detuve a pensar en esas dos 
palabras: “vocación” y “poder”. Y en este apartado 
compartiré algunas consideraciones a propósito de 
ese ejercicio. 

Entiendo por vocación aquello que establece el Dic-
cionario de la Real Academia Española. Es el lla-
mado o la disposición a algo. Cuando una persona 
identifica que está llamada a ese algo concreto y res-
ponde con generosidad, encuentra profunda alegría. 
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La vocación política es la entrega a lo público y a la 
búsqueda de la justicia. Por tal motivo, el Papa Pío XI 
la identificó como la forma más excelsa de caridad. 
Ahora, esta entrega radical exige esfuerzo y virtud 
personal. Tal como lo advirtió Marco Tulio Cicerón se 
trata de un camino espinoso que puede estar col-
mado de tentaciones. Y para transitarlo, sin dejar el 
alma en el camino, es necesario reflexionar sobre su 
razón de ser. La pregunta sobre mi “vocación de po-
der” me llevó a pensar sobre eso: los fines. Más en 
concreto me pregunté ¿Qué me impondría asociar 
mi vocación política al poder?

El poder es un medio, no es un fin. Tolkein le dio 
forma literaria a esta realidad humana. Recordemos 
que el anillo tenía la capacidad de opacar el alma de 
quienes no estaban preparados para llevarlo. Y la fa-
cultad para tenerlo no estribaba en la técnica o en los 
bienes materiales acumulados, sino en la calidad hu-

Marco Tulio Cicerón explicó que los políticos -y las políticas- enfrentamos tres tentaciones en el desarrollo de nuestra vocación: libido pecunia, libido dominandi y libido venerea. La 
primera refiere a la corrupción administrativa, la segunda al afán desmedido de poder y la tercera a los desórdenes en los afectos y en los sentimientos. 

6

6

mana del portador. Es decir, quienes lo podían llevar 
sin consumirse por dentro no eran los más ilustrados 
o los más ricos. Quienes podían llevar el anillo sin 
hacerse graves lesiones eran las personas sencillas 
y de gran corazón.

He visto que asociar la vocación política a un cargo 
concreto impone un itinerario personal muy exigente 
porque toma como indicador de éxito llegar al poder. 
Es decir: la entrega y los sacrificios que demandan 
la vocación -que no son pocos- solo tendrían sentido 
último si rinden frutos en esos términos. En demo-
cracia sería ganar una elección para gobernar y en 
dictadura, hacerse de espacios para dominar. Es una 
visión válida que puedo comprender, pero la consi-
dero riesgosa porque puede restarnos libertad. Sin 
quererlo, podríamos hacernos esclavos de la ambi-
ción. Consideremos por un momento que a pesar 
de nuestros esfuerzos y talentos nunca lleguemos 
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a la posición de poder deseada. Puede pasar que 
el contexto sea adverso, que predomine la injusticia 
o sencillamente, que la voluntad del electorado no 
nos acompañe. Entonces, no hubiéramos alcanzado 
la medida de éxito que nos impusimos y podríamos 
percibir que nuestros esfuerzos han sido en vano.

He dedicado horas de reflexión a este tema. Vivo en 
un país que desde hace veinte años sufre una dic-
tadura que puede ser catalogada como longeva. La 
revolución chavista llegó al poder cuando yo tenía 17 
años. Milito en un partido político  y dedico mi vida 
a la lucha democrática. Es una decisión personal -y 
familiar- que supone riesgos. Ciertamente, deseo 
aportar a la liberación y posteriormente llegar a algu-
na posición que me permita contribuir con la transfor-
mación que Venezuela tanto demanda. He luchado 
y me he preparado para eso. Sin embargo, no sé si 
ese momento llegará. No sé si a pesar de todo nues-
tro esfuerzo, nuestro sufrimiento y nuestro dolor veré 

a mi país en democracia.  Esta incertidumbre vital es 
exigente. Entonces, ante este indeseable -pero posi-
ble- escenario: ¿Qué ocurriría con el sentido de mis 
sacrificios? ¿Habré perdido el tiempo? ¿Mis esfuer-
zos hubieran sido en vano? No. Todo habría valido 
la pena porque el sentido de mi vocación no es el 
poder, sino el servicio.

Cuando los frutos de la vocación política están aso-
ciados al servicio los indicadores de éxito son el em-
peño y el bien que hemos ofrecido a los demás con 
nuestra entrega generosa. En tal sentido, alcanzar 
una posición de poder es deseable, pero irrelevante 
en términos de plenitud personal. Esto no significa 
que abandonamos la sana ambición, que debe estar 
impregnada de magnanimidad . Muy por el contrario, 
se trata de su ordenación conforme a los verdaderos 
fines de nuestra donación. Alcanzar una posición de 
poder es deseable porque desde ahí se podría hacer 
mucho bien, pero es irrelevante porque no determi-

Soy miembro de la Junta de Dirección Nacional de Primero Justicia y estoy encargada de la formación de sus afiliados a nivel nacional. 
La magnanimidad es la virtud que tiende a la realización de cosas grandes conforme a la recta razón. Es el principal fundamento de la esperanza
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na -ni condiciona- el sentido de mis esfuerzos. Este 
asunto es humano y complejo. Las presiones y las 
tentaciones del día a día exigen rectificar constan-
temente esta la intención. Hay que entrenar el alma 
para que la mera donación sea suficiente y cerremos 
puertas a la búsqueda desordenada de poder. Se-
guramente, a lo largo de la vida política habrá que 
“recalcular” el rumbo.

El Papa Francisco lo comenta con radicalidad y cer-
canía. Hay que leerlo con atención: 

Esto nos ayuda a reconocer que no siempre se trata de lograr 
grandes éxitos, que a veces no son posibles. En la actividad 
política hay que recordar que «más allá de toda apariencia, 
cada uno es inmensamente sagrado y merece nuestro cariño 
y nuestra entrega. Por ello, si logro ayudar a una sola persona 
a vivir mejor, eso ya justifica la entrega de mi vida. Es lindo ser 
pueblo fiel de Dios. ¡ Y alcanzamos plenitud cuando rompemos 
las paredes y el corazón se los llena de rostros y de nombres!». 
Los grandes objetivos soñados en las estrategias se logran par-
cialmente. Más allá de esto, quien ama y ha dejado de entender 
la política como una mera búsqueda de poder «tiene la seguri-
dad de que no se pierde ninguno de sus trabajos realizados con 

amor, no se pierde ninguna de sus preocupaciones sinceras por 
los demás, no se pierde ningún acto de amor a Dios, no se pier-
de ningún cansancio generoso, no se pierde ninguna dolorosa 
paciencia. Todo eso da vueltas por el mundo como una fuerza de 
vida» (Carta Encíclica Fratteli Tutti, 178)

Sobre los desafíos

En los últimos cien años Occidente ha experimenta-
do importantes avances en materia de inclusión. En 
la segunda década del S.XXI es común ver a mujeres 
extraordinarias que participan en asuntos públicos y 
contribuyen en el proceso de toma de decisiones. 
Aún así, hay tareas y desafíos pendientes sobre los 
cuales debemos reflexionar y atender. En este último 
apartado me aproximaré tres: culturales, operativos 
y existenciales. 

Por desafíos culturales entiendo las configuraciones 
estructurales que pueden obstaculizar la inclusión de 
la mujer en asuntos públicos. Me refiero, por ejem-
plo, a la percepción de la política como un ámbito 
eminentemente masculino. Debo destacar dos as-
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pectos que considero fundamentales para el análisis 
de estos asuntos: primero, identificar la singularidad 
de cada caso y segundo, reconocer las dificultades 
inherentes a los cambios culturales.

Comenzaré por la identificación de la singularidad 
de cada caso. Cada sociedad tiene rasgos propios. 
La historia, la cultura política, la tradición, el siste-
ma económico e incluso la ubicación geográfica 
pueden condicionar -y explicar- los modos de ser. 
En tal sentido, conviene abordar el tema de la inclu-
sión de la mujer acompasando las consideraciones 
globales con las realidades locales. He visto que en 

En mi opinión uno de los aportes más destacados de autores alemanes a la Ciencia Política es destacar la importancia del contexto en los análisis. Recomiendo revisar los aportes 
sobre metodología de investigación social que han publicado Dieter Nohlen  y Wolfgang Merkel. 
  Al revisar los datos de Naciones Unidas sobre inclusión de la mujer en espacios políticos encontré que los países que destacan en este indicador son regímenes no democráticos 
(ONU Mujeres, 2019). Veamos esta referencia. Los países con mayor presencia femenina en Congresos son: Ruanda, Cuba y Bolivia. Ruanda registra 61.3% de mujeres y según el 
índice democrático de The Economist es un régimen autoritario y está ubicado en el lugar 129. Cuba registra 53,2% de mujeres. Y según el mismo índice es un régimen autoritario y 
está ubicado en el lugar 143. Bolivia registra 53.1% de mujeres. Y según The Economist es un régimen híbrido autoritario y está ubicado en el lugar 104. Al presentar esta correlación 
-presencia de mujeres en parlamentos e índice democrático- quiero alertar sobre una realidad que he padecido en mi país: la instrumentalización política de la mujer con fines de 
dominación autocrática. Preciso esta realidad en tres ideas concretas. Primero, el dato de la participación de la mujer necesariamente debe estar acompañado de otros indicadores 
porque, en sí mismo y de manera aislada, no es indicador de democracia. Segundo, el tema de la inclusión es complejo y trasciende a eslóganes preestablecidos. Los indicadores de 
inclusión deben describir con mayor precisión la realidad. Y tercero, la participación política de la mujer puede beneficiar a un sistema de justicia y libertad si la preferencia normativa 
de esa persona es democrática. 
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ocasiones desconocer lo singular puede derivar en 
la exportación de problemáticas que luego pueden 
entorpecer la generación de consensos. Sumado a 
esto, los esfuerzos por identificar las particulares de 
cada país deben ir acompañados de la aplicación de 
metodologías científicas que estén animadas por la 
rectitud intelectual de los investigadores. Solo así po-
dremos evitar ser instrumentalizadas y que nuestras 
justas demandas sean secuestradas por tendencias 
ideológicas.

Veamos ahora las dificultades inherentes a los cam-
bios culturales. La cultura configura el ADN político 
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de los pueblos. Cambiarla toma tiempo y esfuerzo. 
Por tal motivo, alcanzar transformaciones estables 
que superen injusticias reales sin crear nuevas ten-
siones es un gran reto que demanda pericia, inte-
ligencia y paciencia. Soy venezolana y conozco de 
cerca los efectos de la imposición de proyectos radi-
cales que dejan de lado al verdadero dialogo. En tal 
sentido, considero que toda lucha social -incluyendo 
la nuestra- debe apalancarse en el trabajo político 
humano y casi artesanal que promueve la creación 
de consensos que nos beneficien a todos. De esta 
manera, considero que los desafíos culturales que 
impone la lucha por la inclusión de la mujer deben 
ser asumidos con meridiano realismo y madurez po-
lítica.

Entiendo por desafíos operativos aquellos aspectos 
que limitan la conciliación del trabajo y nuestra vida 
familiar. Las mujeres hacemos malabarismo para po-
der atender nuestras responsabilidades. Conciliar el 
matrimonio, la familia, los hijos, nuestras inquietudes 
intelectuales y nuestra vocación profesional es un 
desafío cotidiano. Para que esta conciliación sea una 
realidad en nuestras vidas deben existir estructuras 

de solidaridad informales y formales que nos permi-
tan avanzar armónicamente en cada uno de nuestros 
ámbitos. Las estructuras de solidaridad informales o 
privadas son nuestras familias y amigos: maridos 
que acompañan, hijos que comprenden, hermanos 
que apoyan, amigos que animan a llegar lejos. Son 
los últimos reductos en donde descansamos y nos 
reconocemos amadas por lo que somos y no por lo 
que podemos dar. En ellos y con ellos vivimos a ple-
nitud la gratuidad. Hay un aspecto importante sobre 
este ámbito. Si bien puede estar condicionado por el 
azar o la Providencia, nos demanda esfuerzo. Debe-
mos dedicar tiempo al cultivo de estos refugios en 
donde siempre ganamos y nos hacemos mejores.

Entiendo por estructuras de solidaridad formales o 
públicas aquellas iniciativas estatales que contribu-
yen con la conciliación. El principal obstáculo para 
la conciliación es la pobreza. Una mujer que debe 
dedicar la mayoría de sus esfuerzos a sobrevivir ve 
gravemente limitada su capacidad para desarrollar 
sus talentos. En tal sentido, es fundamental supe-
rar la miseria material y tener un Estado responsable 
que garantice condiciones para el bien común. Para 
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alcanzar tal fin necesariamente debemos incluir: ayu-
das fiscales para las familias, ayudas fiscales para 
los hogares uniparentales, ayudas fiscales para las 
empresas “family friendly”, educación pública de cali-
dad, un sistema de salud eficiente, permisos de ma-
ternidad y lactancia, guarderías y espacios públicos 
para el esparcimiento. 

Me referiré ahora a los desafíos existenciales. En-
tiendo por desafíos existenciales aquellos que Isa-
bel Sánchez (2020) denomina como “supresores de 
la ambición positiva”. Me refiero a las luchas que li-
bramos en nuestro mundo interior y afectan nuestro 
desempeño en la esfera pública. La autora identifica 
las siguientes: falta de autoestima, narcisismo exa-
cerbado y la necesidad de continuo reconocimiento 
o validaciones propias o ajenas. Para superar estas 
y otras dificultades de esta índole debemos cuidar 
con atención nuestra estabilidad afectiva y emocio-
nal. Ayuda mucho el autoconocimiento y establecer 
rutinas de autoevaluación que nos permitan rectificar 
el rumbo. Dedicar tiempo a estas tareas nos harán 
mejores líderes porque nos harán crecer en com-
prensión y empatía.

Con estas líneas culmino este ensayo en el que quise 
ordenar y exponer ideas que buscan contribuir con la 
reflexión sobre temas que considero fundamentales 
para el desarrollo de nuestra vocación política. Admi-
ro y me conmuevo ante la fortaleza y la ternura que 
despliegan tantas mujeres que buscan construir un 
mundo mejor para sus familias y sus comunidades. 
En momentos de reivindicaciones veo necesario vol-
ver a la perspectiva antropológica y redescubrir las 
bondades que nos ofrece nuestra condición femeni-
na. El horizonte está abierto y estamos llamadas a 
transitarlo con alegría, orgullo y optimismo. Es mara-
villoso ser mujer.
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Coadyuvar al reforzamiento de una comunidad de 
mujeres que construya democracia, no es fácil. Los 
constantes desafíos y retos a superar deben ser el 
aliciente para que las mujeres propongamos ideas, 
unamos esfuerzos y compromisos desde equipos 
multidisciplinarios para fundamentar un cambio inte-
gral y significativo.

La lucha por los derechos humanos de la mujer es un 
camino largo y que requiere una renovación constante 
de estrategias para que se mantenga vigente en la 
agenda política de las naciones, pero también que sea 
atractiva así las mismas mujeres nunca dejen de sen-
tirse incluidas en su propia lucha. Es de conocimiento 
general, como la cultura de marginación que prevale-
ce en la mayoría de los países del mundo, debilita la 
posibilidad de darles las habilidades y espacios a las 
mujeres para alzar la voz, debido a la constante dis-
criminación a la que estamos expuestas en diferentes 
aspectos y momentos de sus vidas. Sin contar con 
igualdad de oportunidades para participar en proce-
sos de formación para desarrollar habilidades esen-
ciales, las mujeres y por ende sus familias terminan en 
un ciclo continuo de exclusión social.

El empoderamiento inicia con la posibilidad de acce-
der a espacios que renueven la manera de como las 
mujeres se ven a ellas mismas, la valoración positiva 
de lo que representa es el primer paso a la participa-
ción política activa y significativa.  

A partir de los años 80, en la búsqueda de una demo-
cracia más inclusiva con respecto a la participación 
política de la mujer, se procuró la participación civil, 
social y política mediante el derecho de incidir, que 
todos y todas tenemos y por el que las mujeres co-
mienzan a crear y liderar movimientos sociales, orga-
nizaciones de sociedad civil y desde lo social buscar 
los espacios de incidencia en los partidos políticos.

Cuando hablamos de las condiciones de equidad po-
lítica, el énfasis de la política democrática es propi-
ciar acciones y condiciones favorables del proceso 
de participación, decisión y evaluación sobre las po-
líticas públicas como finalidad.

La ciudadanía, tiene la gran tarea de ser el reflejo de 
las luchas comunes y proceso de definir cuáles son 
los problemas comunes y cómo serán abordados. 
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Tanto la ciudadanía como los derechos están siem-
pre en proceso de construcción y cambio. (Monsivas, 
2013).

Apuestas a la innovación en la participación 
política

Sinergia International facilita la vinculación de opor-
tunidades personales y profesionales que contribu-
yen a potenciar el valor de cada mujer y su rol prota-
gónico en la sociedad.

La Red Humanista por Latinoamérica fue fundada 
en septiembre de 2015 por becarios de la Fundación 
Konrad Adenauer Latinoamérica, como un espacio 
para la formación de jóvenes políticos y promoción 
de los valores humanistas en la región. Actualmente 
cuenta con representaciones en 18 países del conti-
nente, permitiendo generar proyectos de alcance na-
cional e internacional; cada Capítulo estructura sus 
actividades en base a las líneas de trabajo interna-
cionales en democracia y Derechos Humanos.

La Red Humanista por Latinoamérica al estar con-
formada, en su mayoría, por jóvenes activamente 
vinculados en política aborda temas que refuerzan 
la democracia desde diferentes perspectivas, entre 
ellas la de la mujer en política y su rol en la sociedad 
en vista al desarrollo integral.

El rol de la mujer en la política es una de las aristas 
de trabajo de esta organización, naturalmente impul-
sada por su base de juventud en política, arena don-
de participan mujeres y hombres. En 2019 desde la 
directiva internacional, se desarrolló y puso en mar-
cha una propuesta que promueve mejores prácticas 
democráticas que visibilicen la labor de las mujeres 
en gestión pública, promoviendo la participación fe-
menina en todos los campos del saber y quehacer 
humanos.

Vamos Juntas - promover una imagen positiva y re-
valorizada de las mujeres en distintas áreas del cono-
cimiento humano buscando revalorizar la imagen feme-
nina como un agente de transformación positiva.    
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Proyectos con enfoque abierto permiten a las par-
ticipantes participar de espacios de debates en los 
que discutir y pensar las diversas problemáticas que 
afectan a las mujeres en sus distintos contextos na-
cionales con el fin de abarcar varios espacios de la 
vida social de cada uno de los países participantes. 

El punto de inflexión en este programa abarca di-
versos matices, desde la participación militante en-
tre hombres y mujeres en fórmulas partidarias para 
elección de autoridades, hasta la selección de per-
sonal en los equipos políticos. Comprender que la 
presencia de mujeres en los distintos campos de co-
nocimiento es esencial para el desarrollo de nuestra 
región, por cuanto se requiere de espacios que visi-
bilicen el rol de las mujeres como ejes de transfor-
mación positiva para el desarrollo integral de nuestra 
sociedad latinoamericana.

La apuesta de trabajo regional desde los equipos de 
jóvenes, movimientos sociales y asociaciones civiles 
internacionales para Impulsar la participación feme-
nina y su formación académica para revalorizar su 
imagen como agente de transformación positiva.

El rol y la capacidad de acción que tienen los orga-
nismos de sociedad civil son el camino para lograr 
un aumento de la presencia femenina en puestos de 
decisión. En la última década, cada vez más se au-
menta el número de representantes mujeres en los 
parlamentos latinoamericanos, en menor escala se 
comienza a conocer en cargos del poder ejecutivo y 
en secretarías de estado donde tradicionalmente se 
han designado hombres.

La manera en que buscamos renovar la confianza a 
la política, es centrarnos en acciones positivas para 
las personas en cargos de elección popular, si bien 
es cierto que en la región los avances sobre recobrar 
la confianza han sido lentos, difíciles y muchas veces 
conflictivos, estamos convencidos que son acciones 
de cambio y democratización de la política.

Considerar de manera aislada el impacto de los go-
biernos centrales y la presencia de liderazgos feme-
ninos sigue siendo un error, ya los liderazgos desde 
la acción social cada día van teniendo más alcan-
ces locales y son la vía para buscar que la ciuda-
danía retome la confianza hacia la clase política en 
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la región. Para conocer la realidad de acuerdo a la 
participación política y el impacto de los liderazgos 
femeninos desde la sociedad civil, con el apoyo del 
Instrumento para analizar la participación política 
de las mujeres como lo es el Índice de Compromi-
so Cumplido (ICC) Latinoamericano, nos permiten 
contar con la perspectiva de cumplimiento de los 
compromisos sobre la perspectiva de género en el 
desarrollo, no solo desde las instituciones partidarias 
sino que principalmente desde las organizaciones ci-
viles y movimientos.  Su particularidad radica en que 
es un instrumento de control ciudadano, puesto que 
ha sido elaborado con las propias organizaciones y 
constituye una herramienta para la negociación con 
los gobiernos de sus respectivos países, conjugando 
la dimensión técnica con la política. Para efectos de 
este informe sólo se muestran los resultados obteni-
dos para el área de participación política. La medi-
ción abarca desde 1995, fecha de la IV Conferencia 
de Beijing y el año 2003. (UNIFEM, 2000).

El llamado a la acción desde las organizaciones 
de jóvenes políticos sobre todo de las mujeres, 
para los liderazgos desde el tercer sector es:

1. Incentivar a la participación, por medio de las 
campañas de sensibilización en redes sociales con 
perspectiva humanista.
2. Promover la investigación, el análisis y la docu-
mentación de la participación política de la mujer, por 
medio de espacios académicos de intercambio inter-
generacional de liderazgos femeninos. 
3. Incidencia política activa, actividades que visibi-
licen el aporte de las mujeres en diferentes ámbitos 
de la sociedad.
4. Formación política con perspectiva de género di-
rigido a hombres y a mujeres por igual, por medio 
de los espacios de capacitación presencial y ahora 
enfoques para plataformas virtuales.
5. Liderar programas de promoción de la lectura 
como base de la formación hacia un mejor futuro.
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Cada vez que al brindarle a las mujeres las habilida-
des necesarias para tener éxito, les darás un futuro 
con mayores oportunidades. Ayudarás a reducir el ci-
clo de pobreza y crearás un futuro más seguro para 
mujeres y niños de todo el mundo.

En la medida que acompañemos y fortalecemos 
iniciativas, programas y organizaciones que lideren 
acciones principalmente enfocadas en apertura de 
espacios de intercambio de perspectivas entre mu-
jeres de diversos contextos, tanto en espacios pre-
senciales como mediante plataformas virtuales de 
acuerdo a la nueva normalidad global, consolidamos 
conexión con sus pares, esto garantizará la participa-
ción activa que lleven a la toma de acciones locales 
en pro de una inclusión efectiva.
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La Red Estudiantil KAS es un grupo de jóvenes 
universitarios de diferentes regiones del país, 
que tienen el objetivo de apoyar y visibilizar la 
misión de la Fundación Konrad Adenauer en Co-
lombia. Este es un espacio académico, por medio 
del cual, los estudiantes tienen la posibilidad de 
acercarse más a las instituciones del país e inter-
cambiar sus preocupaciones sobre la coyuntura 
colombiana, con expertos de diferentes sectores 
de la sociedad. Los objetivos del proyecto se 
cumplen a través de la realización y promoción 
de conversatorios, foros, concursos de escritura 
y espacios de capacitación para jóvenes en todas 
las regiones del país.

Es importante resaltar también que, en la Red 
Estudiantil KAS, las mujeres son protagonistas 
y parte fundamental en la construcción de los 
proyectos, demostrando siempre su interés en 
participar activamente de los procesos que se 
desarrollan. Prueba de esto es que tanto la coor-
dinadora nacional, como las coordinadoras re-
gionales en este momento son mujeres por sus 
excelentes capacidades de liderazgo.

En la Red Estudiantil Kas, las mujeres son prota-
gonistas y parte fundamental en la construcción de 
cada uno de los proyectos, demostrando siempre su 
interés en participar activamente de los procesos que 
se desarrollan con un gran equipo.

Una democracia viva y sana no se puede declarar 
solo en leyes o constituciones. Hace falta una ciuda-
danía activa consciente de sus derechos y deberes 
democráticos para defender y desarrollar la demo-
cracia. No nacimos demócratas. Nos debemos edu-
car y capacitar para poder participar activamente en 
nuestra democracia e incidir en los procesos y deci-
siones políticas que influyen en nuestras vidas per-
sonales.
Una voz imprescindible en el proceso democrático 
es la de las nuevas generaciones. Los jóvenes son 
los que deben asumir los futuros liderazgos, son el 
futuro de nuestras sociedades y democracias, Por 
eso, la educación y capacitación de los jóvenes para 
la democracia siempre ha sido una misión central 
para la fundación Konrad Adenauer, también en Co-
lombia. Trabajamos en muchos proyectos y formatos 
para fortalecer liderazgos juveniles y capacitar a jó-
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venes que sienten una vocación social y que quieren 
aprender las herramientas necesarias para asumir 
responsabilidades políticas o sociales.

Una de las experiencias más bellas en este sen-
tido es la creciente red estudiantil de la KAS. Son 
jóvenes comprometidos y firmemente decididos de 
contribuir con sus iniciativas y proyectos al proceso 
democrático y el desarrollo sostenible en su entorno. 
Para la fundación, una institución antigua con más 
de 55 años en Colombia, son una fuente permanen-
te de ideas frescas, inspiración y crítica constructiva 
que nos ayuda adaptarnos y mejorar nuestro trabajo 
constantemente. Es natural que los jóvenes cuestio-
nen y critiquen lo establecido y lo tradicional. Mien-
tras eso pase de manera constructiva no hay que 
temerlo. Si no hay que escuchar, dialogar y tomarse 
las demandas y perspectivas de la nueva genera-
ción muy en serio. Abrirles espacios de participación 
y ver la energía y la iniciativa de las nuevas gene-
raciones siempre como una oportunidad en vez de 
una amenaza, esto siempre representa un beneficio 
para cualquier institución. Nosotros en la KAS agra-
decemos mucho a los integrantes de nuestra red 

estudiantil por todo el apoyo, las ideas que aportan 
y el acompañamiento crítico y siempre constructivo. 
Ojalá sirva de ejemplo para muchas organizaciones 
e iniciativas más, sería un elemento clave para man-
tener la democracia colombiana viva y sana.  Stefan 
Reith – Representante de la KAS en Colombia.

Historia

La Red Estudiantil KAS nace en junio 2017 como 
una apuesta de la Fundación Konrad Adenauer por 
posicionar el rol de los jóvenes en el fortalecimiento 
de la democracia y así mismo, visibilizar sus preo-
cupaciones y precepciones sobre los principales 
acontecimientos que rodean la política y la sociedad 
colombiana. 

Es así como, la fundación decide crear un espacio 
dedicado exclusivamente a los estudiantes del país, 
un espacio donde se les brindarían herramientas de 
formación académica y a la vez así mismo, ellos se-
rían portavoces de la misión de la KAS en diferentes 
territorios del país. 
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El proyecto inició en Bogotá con el “KAS Open Day”, 
un evento que convocó a estudiantes universitarios 
para presentarles el trabajo de la fundación y su in-
tención de crear un proyecto de voluntariado, que 
posteriormente se convertiría en una red estudiantil. 
De esta manera, se consolida el primer equipo de vo-
luntarios en Bogotá, con 5 estudiantes de diferentes 
programas académicos. En esta etapa, la misión era 
principalmente conocer la labor de la KAS en Colom-
bia, participando en los eventos y difundir sus apor-
tes para el país, en diversos ámbitos académicos. 

En 2018, la KAS considera que es importante expandir 
el proyecto tanto en Bogotá como en Medellín. Por lo 
tanto, el equipo pasa a estar conformado por 5 volun-
tarios de Medellín y 10 de Bogotá, es decir 16 jóvenes 
universitarios. Esto generó mayor visibilidad y posicio-
namiento de la iniciativa puesto que, los nuevos vo-
luntarios estudiaban en diferentes universidades y sus 
compañeros de clase se interesaban por la labor que 
cumplían en la KAS. A partir de entonces, el proyecto 
es denominado como Red Estudiantil KAS, pues como 
su nombre lo indica pretender unir a jóvenes en distin-
tas ciudades del país con un mismo propósito.

Con el tiempo, el proyecto se fortalecía y en 2019, 
los coordinadores del proyecto consideraron opor-
tuno ampliar la cobertura. Teniendo en cuenta esto, 
se crean dos grupos distintos dentro de la Red Estu-
diantil KAS. Por un lado, estarían el grupo de volun-
tarios de las principales ciudades, hasta el momento: 
Bogotá y Medellín. Por otro lado, se abrió la posibili-
dad a que se conformara el grupo de los miembros, 
quiénes podrían estar en cualquier ciudad del país. 
Como resultado de esto, el proyecto se expandió a 
múltiples regiones de Colombia y en 2019 la Red 
Estudiantil KAS estuvo conformada por más de 90 
miembros pertenecientes a nueves (9) departamen-
tos de Colombia.

Actualmente, la Red Estudiantil continúa en expan-
sión y en 2020 se constituyó un nuevo grupo de vo-
luntarios en Cali (5 estudiantes). En este sentido, los 
miembros de la Red son 133 jóvenes y los voluntarios 
son 25 estudiantes. Es importante destacar que, gra-
cias al desempeño y los resultados que ha generado 
el proyecto, la visibilidad de la Red Estudiantil KAS 
ha aumentado. Por un lado, hay jóvenes de otros 
países de América Latina interesados en ser parte 
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de este proyecto o incluso, en desarrollar una inicia-
tiva similar a la de la Red con jóvenes universitarios. 
Por otro lado, importantes actores y organizaciones 
de la coyuntura nacional reconocen públicamente la 
labor de la Red.

Proyectos

La Red Estudiantil pretende acercar los jóvenes del 
país a escenarios de discusión política y brindarles 
herramientas de formación académica, con el fin de 
aportar a la consolidación de la democracia en el 
país. Para cumplir con este propósito, ha desarrolla-
do los siguientes proyectos: 

1. Hablemos Con: Es un espacio de diálogo y de-
bate que busca acercar las instituciones a los jóve-
nes. Esto permite escuchar sus preocupaciones con 
respecto a las situaciones coyunturales del país y 
propiciar escenario para que tomadores de decisión 
tengan en cuenta las propuestas de los estudiantes. 
Así pues, los temas, los ponentes, la difusión y la 
moderación están a cargo de los miembros de la Red 

Estudiantil KAS. Esto les permite discutir temáticas 
que consideran relevantes para los universitarios, 
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entre las que se destacan: la seguridad en los terri-
torios, las elecciones locales, los retos de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz (JEP), smart cities, retos 
de la virtualización en la educación superior, entre 
otros. Hasta el momento, se han organizado doce 
(12) “Hablemos Con” con una asistencia promedio 
de 40 personas.

2. Eventos y/o proyectos en alianza con uni-
versidades y otras organizaciones: Para la Red 
Estudiantil es muy importante desarrollar eventos en 
alianza con diferentes organizaciones de la sociedad 
civil y la academia, pues de esta forma posiciona en 
el público joven temas tan cotidianos como: la me-
moria histórica, el posconflicto, la relación entre me-
dios y política y el género. Adicionalmente, la Red 
obtiene un impacto más amplio con sus eventos y 
aliados potenciales para futuros proyectos. De he-
cho, ha desarrollado cuatro (4) eventos y/o proyec-
tos en alianzas con otros actores de alto nivel. Un 
ejemplo de esto fue el primer debate de candidatos a 
la Alcaldía de Bogotá que se realizó en conjunto con 
la Facultad de Ciencia Política, Gobierno y Gestión y 

Desarrollo Urbano de la Universidad del Rosario, con 
respaldo de la Fundación Probogotá y la Fundación 
Paz y Reconciliación.

Por otro lado, y como producto de la alianza entre 
la Red Estudiantil de la Fundación Konrad Adenauer 
(KAS) y la Fundación Wom-en, surge el proyecto Po-
demos Ser: mujeres jóvenes influyentes en política 
colombiana. En este, se pretende abarcar un con-
cepto amplio de política, por lo tanto, los referentes 
serán policy, politics y polity. La meta final del pro-
yecto es dar a conocer por medio de una publicación 
en formato físico y digital, las historias de 31 mujeres 
colombianas jóvenes, diversas e influyentes en sus 
esferas de acción. De modo tal, que este producto 
inspire a nuevas generaciones a alcanzar sus metas 
en todo el país y les permita verse reflejadas en la 
trayectoria e historia de estas mujeres jóvenes.

3. Concurso Nacional de Escritura: En aras de 
escuchar las opiniones y conocer sus aportes res-
pecto a las principales problemáticas del país, desa-
rrollamos un concurso de escritura destinado a los 
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miembros de la Red Estudiantil KAS. Este se lleva 
a cabo dos (2) veces al año, el tema es acorde a la 
coyuntura nacional y se solicita una columna de opi-
nión. Actualmente, se han organizado tres (3) con-
cursos de escritura y estos, son vistos como una 
oportunidad profesional por los participantes. Los 
ganadores publican su texto en el Boletín Estudiantil 
tanto en la página oficial de la Red Estudiantil, como 
en la de la KAS-Colombia. Adicionalmente, tienen 
la posibilidad de participar en una cena o reunión 
con un personaje que tenga experticia en el tema 
y a quién pueden manifestarle sus inquietudes. De 
hecho, en la segunda versión del premio los dos (2) 
ganadores, de Bogotá y Popayán, pudieron conocer 
a Luis Alberto Rodríguez, director del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP).

4. Blog “La Red Opina”:  Existe una sección de 
la página web donde los jóvenes pueden publicar 
sus columnas de opinión sobre temas de interés que 
aporten a la pluralidad de opiniones desde el respe-
to. Para la Red Estudiantil KAS la difusión de las pos-

turas de los estudiantes es esencial y por esto fue 
creado el blog “La Red Opina”. Además, esta es una 
manera en que se pueden dar a conocer los puntos 
de vista de los jóvenes en las diferentes regiones del 
país. Actualmente cuenta con 24 entradas y es leído 
en promedio por 45 personas. 

5. Espacios de capacitación: La Fundación 
Konrad Adenauer y la Red Estudiantil han brindado 
y/o facilitados espacios de formación académica a 
los jóvenes sobre diferentes temas de interés, tales 
como: seguridad en las regiones, cultura y política 
alemana, manejo de crisis, migración, herramien-
tas de escrituras para diferentes plataformas, entre 
otros. El propósito de esto es que los miembros de la 
Red Estudiantil adquieran las herramientas necesa-
rias y de su interés para asumir un rol destacable en 
la construcción de la democracia en Colombia, como 
representantes de la KAS. Así pues, se han ofrecido 
cinco (5) espacios de capacitación y en dos (2) de 
ellos, los jóvenes han sido certificados.
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Testimonios

Angélica Torres – Coordinadora de proyectos y 
comunicaciones de la KAS Colombia 

Para la KAS Colombia el trabajo con los jóvenes ha 
sido vital.  Siempre son imaginamos promoviendo 
espacios de participación donde los jóvenes pudie-
ran interactuar con representantes de las diferentes 
instituciones del país y ser parte de discusiones y de-
bates plurales sobre los temas más importantes de 
la coyuntura colombiana, y esto es hoy posible con 
la Red Estudiantil. La Red es una plataforma donde 
la voz de los jóvenes es tenida en cuenta indepen-
diente de su postura política, es un espacio confia-
ble donde podemos desarrollar iniciativas de jóvenes 
para jóvenes en pro de la democracia. 
Con la Red Estudiantil queremos contribuir a la for-
mación de jóvenes con potencial de transformación y 
liderazgo positivo, ellos son nuestros embajadores y 
un actor fundamental para el futuro del país. 

Tatiana Niño – Coordinadora Nacional de la 
Red Estudiantil

Ser parte del proyecto de la Red Estudiantil KAS ha 
sido una de las mayores satisfacciones profesionales 
en mi vida. Inicié en 2017 como voluntaria en Bogotá, 
cuando se conformó el primer grupo de estudiantes y 
en 2019 me asignaron como Coordinadora Nacional 
de la Red Estudiantil. Desde entonces, he sido tes-
tigo del avance e impacto que ha alcanzado el pro-
yecto en estos tres años. De hecho, hemos logrado 
consolidar y ejecutar cinco proyectos a nivel nacional 
anualmente y como resultado de esto, el proyecto es 
reconocido en otros países de América Latina. 

Ahora bien, la esencia del proyecto son los estudian-
tes que conforman la Red Estudiantil en cada región 
del país y cada iniciativa proviene de ellos. Así pues, 
contamos con un excelente equipo de trabajo capaz 
de gestionar conversatorios de alto nivel y expresar 
de forma escrita su opinión sobre temas coyuntura-
les en medios con alta difusión, así como un grupo 
dispuesto a capacitarse en temas de interés para 
aportar a Colombia desde su profesión. Con base en 
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mi experiencia puedo decir que, este es un espacio 
muy relevante, por medio del cual la Fundación Kon-
rad Adenauer (KAS) le ha brindado herramientas y 
voz a diferentes jóvenes en todo el país para que 
aporten desde sus contextos en la consolidación de 
la democracia y la construcción de paz como agen-
tes de cambio en un futuro cercano.

Alejandra Vargas – COO Fundación Wom-em
La Red Estudiantil KAS

se ha configurado como una plataforma para que 
jóvenes profesionales puedan planear, desarrollar y 
ejecutar iniciativas con impacto público. Este entor-
no permite conectar a jóvenes de distintas regiones 
del país para que puedan construir colectivamente, 
incluyendo perspectivas individuales, diferencias cul-
turales, pero, teniendo como valor agregado la unión 
y articulación a través de la vocación por la política y 
el bienestar de Colombia.

Desde la Fundación Wom-en, reconocemos el pro-
fesionalismo con el que estos jóvenes de todo el 
país aportan a los proyectos que hemos realizado 

en conjunto. Sin duda alguna, se evidencia como la 
KAS ha sido un escenario para que puedan poner en 
práctica su proactividad, conocimiento, creatividad y 
liderazgo.

Valentina Palacios – Voluntaria de la Red
Estudiantil KAS (Bogotá)

“En el año 2017, con un grupo de mis amigos más 
cercanos de la Universidad nos enteramos de que 
la KAS organizaría un “Open Day”, en donde podría-
mos conocer la oficina de la KAS Colombia y recibir 
información. Allí nos comentaron el interés que te-
nían en conformar un grupo de jóvenes de diferentes 
disciplinas, universidades, y regiones del país que 
estuvieran comprometidos con la democracia y la 
construcción de paz. Nos pareció una gran oportuni-
dad y conformamos el grupo inicial de voluntarios en 
el 2017.  Desde entonces, participar en la Red Es-
tudiantil KAS ha sido una gran oportunidad para mi 
crecimiento personal y profesional. He tenido la opor-
tunidad de visitar regiones del país que desconocía 
y, conocer socios estratégicos de la KAS Colombia a 
través de foros, reuniones de alto nivel, entre otras.
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Todo el proceso ha sido muy gratificante, pues he po-
dido capacitarme en temas de mi interés tales como 
el fortalecimiento democrático, cooperación interna-
cional, comunicación política, entre otros. Adicional-
mente, recibimos diferentes talleres enfocados en 
fortalecer nuestras habilidades teóricas y prácticas, 
y accedemos a espacios y reuniones de suma impor-
tancia para la coyuntura nacional. Ser parte de la Red 
Estudiantil KAS desde 2017 me ha permitido ver su 
crecimiento y alcance. Hoy nuestro grupo está con-
formado por cerca de 20 jóvenes de Medellín, Cali 
y Bogotá, interesados a contribuir a la construcción 
de país. Y todos tenemos formaciones profesionales 
diferentes, pero complementarias, lo que ha permiti-
do que gestionemos diferentes eventos, proyectos, y 
debates, desde una perspectiva multidisciplinar”. 
David Rojas - Voluntario de la Red Estudiantil 
KAS (Bogotá)

“El interés en formar parte del voluntariado surgió a 
comienzos de 2017 por una publicación que vi en la 
fan page de Facebook de la KAS. Lo que más llamó 
mi atención fue que los miembros del voluntariado 
estudiaban distintas carreras, entonces pensé que 

era una gran oportunidad para analizar temas rele-
vantes para la democracia de nuestro país, desde 
diferentes aristas. Así pues, me convertí en miembro 
de la Red Estudiantil KAS desde 2018 y en el equi-
po he adquirido habilidades de liderazgo y trabajo en 
equipo. De igual forma, he podido conocer personas 
maravillosas, comprometidas con el fortalecimiento 
de la democracia en Colombia. Con quiénes tam-
bién, he aprendido a respetar la opinión diferente y 
valorar las posturas en común. 

Así mismo, las constante capacitaciones que ofrece 
la KAS en los diferentes diplomados, mediante be-
cas, ha sido una valiosa oportunidad para aprender 
nuevas competencias en comunicación y marketing 
político. Respecto a los proyectos de la Red Estudian-
til resalto el Concurso Nacional de Escritura, puesto 
que es un espacio útil y necesario para fomentar el 
intercambio de ideas entre los jóvenes. En 2019 tuve 
el gran honor de ser uno de los ganadores en el I 
Concurso Nacional de Escritura y fue muy satisfac-
torio. En definitiva, este proyecto es fundamental en 
Colombia porque les permite a muchos jóvenes, de 
diferentes regiones, tener un acercamiento con los 
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temas que se encuentran en la agenda pública na-
cional, desde un enfoque participativo y de fortaleci-
miento de las instituciones democráticas”.

Mariam Hernández – Voluntaria de la Red
Estudiantil KAS (Medellín)

“Desde febrero del 2018 hago parte del voluntariado 
de la Red Estudiantil KAS y tuve la fortuna de ser una 
de las primeras voluntarias de la Red Estudiantil de 
Medellín. Conocí esta oportunidad por una persona 
que trabajaba en el CAEP y desde el inicio me pare-
ció una gran oportunidad para nutrir de conocimiento 
y experiencias mi profesión. Con la Red Estudiantil 
he tenido grandes espacios para mi crecimiento pro-
fesional y personal. Respecto a lo primero, la KAS 
nos ha permitido hacer parte de diplomados con el 
CAEP, cursos virtuales con la Universidad del Ro-
sario y medios de comunicación como La Silla Va-
cía. Nos ha llevado a espacios como lanzamientos 
de libros, encuentros internacionales de marketing 
político y conversatorios sobre temas de actualidad. 
Por otro lado, gracias a la KAS he conocido grandes 
personas, compañeros que admiro y juntos, hemos 

creado un ambiente de solidaridad y empatía que 
nos permite tener discusiones sanas respetando las 
perspectivas individuales. 

Entre todo, el espacio más valioso que nos ha asig-
nado la KAS es el “Hablemos Con”. Esta actividad 
nos permite proponer temas de conversación que 
nos interese a los jóvenes, realizar la gestión de los 
contactos, ponernos las pilas con la convocatoria 
para llegar a la mayor cantidad de gente posible y 
ser nosotros mismos quienes nos turnemos el rol de 
moderador de la conversación. Este, sin duda, es el 
espacio en el que más hemos potenciado nuestras 
habilidades como profesionales. Por esto considero 
que, por medio del respaldo a la Red Estudiantil, la 
KAS demuestra su confianza en el potencial de la 
juventud colombiana para lograr grandes pasos ha-
cia una mayor consolidación de la democracia en 
el país. Así pues, el alcance del proyecto es amplio 
puesto que se evidencia el esfuerzo de la Fundación 
en darle voz a jóvenes de distintas regiones de Co-
lombia. Sin importar la diversidad del país, muchos 
jóvenes nos encontramos identificados con los valo-
res y propósitos de la KAS”.
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Sebastián Colorado - Voluntario de la Red Estu-
diantil KAS (Medellín)

“Decidí ser parte de la Red Estudiantil KAS porque 
me di cuenta de que, el proyecto representaría una 
oportunidad importante para mí crecimiento tan-
to profesional, como personal. Como voluntario de 
Medellín desde 2018 he encontrado oportunidades 
de formación académica y relacionamiento público, 
lo cual, me ha servido para construir un networking 
laboral en diferentes ciudades del país. Adicional-
mente, he podido participar en múltiples espacios de 
capacitación y de discusión que me han brindado he-
rramientas para mi formación profesional.

Sin duda alguna, pertenecer a la Red Estudiantil KAS 
representa un valor agregado para mi vida tanto por 
las personas valiosas, como por las oportunidades 
profesionales que ofrece la Fundación Konrad Ade-
nauer para sus voluntarios. En pocas palabras, el 
proyecto de la Red Estudiantil KAS es fundamental 
para los jóvenes porque nos permite conocer proble-
máticas locales y nacionales a partir de un análisis 
académico. Esto se da principalmente a través de los 

“Hablemos con” que realizamos los voluntarios con 
personajes de la vida pública”.	

María Eugenia Rodríguez - Voluntaria de la Red 
Estudiantil KAS (Cali)

“Siempre he estado interesada en el fortalecimiento 
de los procesos que inciden en el desarrollo de la 
democracia, la garantía de derechos y las políticas 
públicas. Por lo anterior, decidí formar parte de la 
Red Estudiantil KAS puesto que los objetivos y ac-
tividades de la Fundación Konrad Adenauer buscan 
esto. Al participar en la Red desde el 2020, he tenido 
la oportunidad de fortalecer mis conocimientos con 
relación a temas globales como seguridad, migra-
ción, entre otros. Así mismo, como ha sido posible 
conocer las perspectivas que tienen los jóvenes de 
otras regiones del país con relación a las problemáti-
cas sociales, políticas e institucionales de coyuntura 
nacional. 

Ser voluntaria de la Red me ha permitido conocer 
la manera en que organizaciones como la KAS, pro-
mueven y contribuyen a la generación de conoci-
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miento. Adicionalmente, he participado de espacios 
de formación y de diálogos con expertos de diferen-
tes sectores, lo cual ha complementado mi perspec-
tiva con relación a las problemáticas coyunturales y 
sectoriales de nivel regional y nacional. En resumen, 
la Red Estudiantil KAS tiene un rol muy importante 
en Colombia, pues a través de su accionar permite 
acercar a los jóvenes a las temáticas relevantes de 
la coyuntura nacional. Es decir, fomenta los procesos 
de participación de los estudiantes en escenarios de 
discusión política, permitiendo su acercamiento a las 
instituciones claves”.
Iván Bayona - Voluntario de la Red Estudiantil 
KAS (Cali)

“Conocí la Red Estudiantil KAS por una amiga de 
Cali, quién me comentó sobre las diferentes activida-
des políticas que ofrecía la Fundación Konrad Ade-
nauer. Esto me llamó la atención porque vi una gran 
oportunidad para desarrollar nuevos conocimientos 
y habilidades. Desde marzo de 2020 hago parte de 
la Red Estudiantil y en este proyecto, he encontrado 
una gran variedad de oportunidades. Por un lado, he 
participado en diferentes diplomados, los cuales me 

han dado la posibilidad de ampliar y adquirir nuevos 
conocimientos en temas políticos; principalmente los 
ofrecidos por el Centro de Análisis y Entrenamiento 
Político (CAEP). Por otro lado, he asistido a diferen-
tes conversatorios que brindan un panorama diferen-
te de los acontecimientos sociales, conociendo de 
cerca la opinión de los expertos.

Así pues, la Red Estudiantil KAS me ha ofrecida múl-
tiples posibilidades, como la posibilidad de acceder 
a becas en el exterior y conocer más jóvenes con 
objetivos similares a los míos e ideologías políticas 
diferentes, permitiéndome aprender de cada uno de 
ellos. En mi opinión, el voluntariado es un proyecto 
bastante ambicioso con metas claras: formar jóvenes 
interesados en la política y fomentar la participación 
ciudadana. Paralelamente, el proyecto nos ha brin-
dado las herramientas para forjar un pensamiento 
crítico sobre diferentes acontecimientos políticos a 
partir de múltiples perspectivas, pero siempre respe-
tando las diferencias”. 
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¿Qué es?

Como producto de la alianza entre la Red Estudiantil 
de la Fundación Konrad Adenauer (KAS) y la Funda-
ción Wom-en, surge el proyecto Podemos Ser: mu-
jeres jóvenes influyentes en política colombiana. El 
objetivo del proyecto es visibilizar la trayectoria y el 
impacto de mujeres que inspiran a una nueva gene-
ración de colombianas, para incidir en las diferentes 
dimensiones de la política como mecanismo para 
construir un mejor país. 

En este proyecto, se pretende abarcar un concepto 
amplio de política, por lo tanto, los referentes serán 
policy, politics y polity. Esta triada en inglés, está 
constituida por acciones que incluyen los aspec-
tos técnicos en la generación de políticas públicas, 
los cargos de elección popular y los colectivos con 
impacto social. La meta final del proyecto es dar a 
conocer por medio de una publicación, las historias 
de 30 mujeres colombianas jóvenes, diversas e influ-
yentes en sus esferas de acción.

Objetivos

La meta final del proyecto es dar a conocer por me-
dio de una publicación en formato físico y digital, las 
historias de 31 mujeres colombianas jóvenes, diver-
sas e influyentes en sus esferas de acción. De modo 
tal, que este producto inspire a nuevas generaciones 
a alcanzar sus metas en todo el país y les permita 
verse reflejadas en la trayectoria e historia de estas 
mujeres jóvenes.

Pertinencia y relevancia de la publicación

Las mujeres representan el 51.2% de la población 
actual en el país (DANE, 2020). La participación de 
las mujeres en escenarios públicos, debe por ende 
representarse en la misma proporción, implicando 
así el posicionamiento de sus propuestas, intereses, 
preocupaciones y voces. Si bien Colombia ha tenido 
avances significativos en materia de participación y 
representación política de las mujeres, es necesario 
que las medidas afirmativas existentes se implemen-
ten de manera efectiva para asegurar paridad real. 
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Actualmente contamos con un gabinete paritario, 
con la primera vicepresidenta mujer y una alcaldesa 
en la capital del país, no obstante, existen aún retos 
para que más mujeres participen desde altos cargos 
en las instituciones de justicia, elecciones o incluso el 
congreso, desde todo el territorio nacional. 

Sin embargo, sabemos que estas desigualdades 
también responden a fallas estructurales y deudas 
históricas, por lo que somos conscientes que los 
procesos de cambio pueden tardar. Es por esto, que 
nuestra publicación tiene como objetivo aportar en la 
visibilidad de roles de liderazgos femeninos en dis-
tintas esferas de poder y política, roles que se carac-
terizan por la diversidad de regiones, culturas, profe-
siones y áreas de acción. Esta amplia gama permite 
poner de referentes a mujeres con retos cotidianos 
a los cuales se enfrentan desde la política entendida 
como el ejercicio electoral, la política pública técnica 
y el impacto desde colectivos sociales. 

Decidimos basarnos en modelos a seguir porque 
consideramos que son una fuente de inspiración 
para otras mujeres, en especial para las generacio-

nes más jóvenes. Permiten que las lectoras puedan 
sentirse identificadas con cada uno de los relatos. 
Las entrevistan buscan conocer la esencia de las 
mujeres, quiénes son y qué representan, más allá 
de sus cargos o instituciones. Buscamos proveer 
una publicación fresca, amable con la lectora, pero 
a la vez real. Los testimonios consignados incluyen 
historias de vida, vulnerabilidades, retos y valores, 
dimensiones que sin duda alguna tocan las fibras de 
las lectoras y les permiten conectarse con realidades 
diversas de una misma Colombia.

Esta publicación hace un llamado a la sororidad como 
apuesta política para la inclusión de más mujeres en 
las esferas de toma de decisión en el país. Partimos 
de la unión, de la creación de redes formales e in-
formales como pilares fundamentales para generar 
articulaciones estratégicas que permitan incrementar 
la posibilidad de que una niña, adolescente y joven 
colombiana puedan desarrollarse como las mujeres 
que sueñan ser, garantizando sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales en condi-
ciones igualitarias. Es por ello, que esta publicación 
aporta a un llamado colectivo para trascender de la 
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representación descriptiva y transitar a una repre-
sentación sustantiva, donde todas podemos ser.   

a. Red Estudiantil de la Fundación Konrad 
Adenauer en Colombia

Fue creado en junio de 2017. Es un grupo de jóve-
nes universitarios de diferentes regiones del país, 
que tienen el objetivo de apoyar y visibilizar la misión 
de la Fundación Konrad Adenauer en Colombia. La 
Red Estudiantil KAS es un espacio académico, en el 
cual se promueve que los estudiantes tengan la posi-
bilidad de acercarse más a las instituciones del país 
y puedan intercambiar sus preocupaciones sobre la 
coyuntura colombiana, con expertos de diferentes 
sectores de la sociedad. Actualmente, cuenta con 
más de 100 miembros en 7 departamentos diferen-
tes del país, quiénes con sus iniciativas aportan en la 
consolidación de la democracia en Colombia. 

La responsable directa del proyecto Podemos Ser: 
Mujeres jóvenes influyentes en política colombiana es 
Tatiana Andrea Niño Martínez, coordinadora 	

nacional de la Red Estu-
diantil KAS. Así mismo, 
María Angélica Torres 
Cardozo es la Coordina-
dora del Proyecto en la 
KAS Colombia y Stefan 
Reith es el Representante 
de la Fundación Konrad 
Adenauer en Colombia. 

- Página web: https://www.redestudiantilkas.com/

b. Fundación Wom-en

Fue creada en marzo de 2019. Tiene como objeto 
participar activamente en los procesos orientados 
a alcanzar y consolidar el desarrollo sostenible del 
país, el fortalecimiento de la protección del medio 
ambiente y la lucha contra el cambio climático con 
perspectiva de género. Así mismo, propende por 
el desarrollo integral de las mujeres en los ámbitos 
sociales, políticos, culturales, económicos y educa-
tivos, aportando en la construcción de una sociedad 
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equitativa, incluyente y participativa. Generando dife-
rentes espacios interactivos y académicos para per-
sonas de todo el territorio del país, Wom-en busca 
vincular propósitos individuales con la construcción 
social y territorial, todo partiendo de la educación, la 
sostenibilidad y la perspectiva de género.

La responsable directa 
del proyecto Podemos 
Ser: mujeres jóvenes 
influyentes en política 
colombiana es María 
Alejandra Vargas Du-
rango, Directora Ope-
rativa de la Fundación 
Wom-en.

- Instagram: @wom_en_org

c. Fundación Konrad Adenauer en Colombia 
(KAS)

Es una Fundación Política Alemana allegada a la 
CDU que desarrolla proyectos en más de 120 países 

y cuenta con más de 60 años en Colombia coope-
rando en el fortalecimiento de las instituciones demo-
cráticas. La KAS desarrolla todas sus actividades en 
el país en cooperación con organizaciones políticas, 
académicas, de la sociedad civil, la Iglesia católica, 
y el sector privado. Sus principales objetivos son: i) 
Fortalecer las competencias de estructuras e institu-
ciones estatales de cara a la promoción del Estado 
de Derecho, tanto a nivel nacional como regional y 
local; ii) Promover la comprensión de los principios 
de la Economía Social del Mercado como concepto 
político y de ordenamiento social; y iii) Fomentar la 
participación de sectores y grupos amplios de la so-
ciedad civil en procesos socioeconómicos y de toma 
de decisiones políticas, así como de la formación de 
opinión pública.
El Representante de la Fun-
dación Konrad Adenauer en 
Colombia es Stefan Reith y 
la Coordinadora del Proyec-
to en la KAS Colombia es 
Angélica Torres.
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Proceso de selección

La selección de mujeres implicó un proceso riguroso 
por parte del equipo de la Red Estudiantil KAS y de la 
Fundación Wom-en. Inicialmente, se realizó una con-
vocatoria abierta al público para que realizaran sus 
postulaciones por medio de redes sociales y como 
resultado, se obtuvieron más de 100 candidatas. 
Posteriormente, el equipo del proyecto analizó cada 
postulación, estudió cada candidata y se realizó una 
selección. En esta etapa se tuvieron en cuenta las 
siguientes variables de evaluación: edad, formación 
académica, relevancia de sus proyectos, impacto en 
comunidades, reconocimientos y experiencia profe-
sional. 
Adicionalmente, el proyecto se basa en la diversidad 
e inclusión, por lo que, las mujeres seleccionadas se 
desempeñan en diversas áreas de la política y pro-
vienen de diferentes departamentos del país (Cundi-
namarca, Putumayo, Atlántico, Antioquia, Cauca, Va-
lle del Cauca, Caldas, La Guajira, Sucre, entre otros). 
Una vez seleccionadas, las mujeres jóvenes han 
sido contactadas para realizar una entrevista que sir-

va como insumo principal, para la publicación final.

Mujeres 

Senadora del Partido MIRA en 
el período 2018-2022. Fue Re-
presentante a la Cámara por los 
colombianos en el exterior en 
2014-2018. En 2017 fue conde-
corada con la Medalla Simona 
Duque de Alzate por sus aportes 
a la Ley 1861 de este año.  Pro-
fesional en Lenguas Extranjeras 
y Negocios Internacionales de la 
Universidad del Tolima, especia-

lista en Gestión Pública y Control Fiscal de la Univer-
sidad del Rosario y magíster en Economía Social de 
la Universidad de Valencia.
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Senadora de la República por 
el Partido Cambio Radical. Fue 
Gestora Social de Sucre entre 
2012-2015 y, además, lideró la 
estructuración de la Política Pú-
blica para Niños, Niñas y Adoles-
centes en Sincelejo. En 2019 fue 
condecorada como mejor congre-
sista en el marco de los Premios 
Politika. Es Administradora de 
Empresas, especialista en Geren-
cia Pública de la Corporación Uni-

versitaria del Caribe y magíster en Gestión Pública del 
Territorial de la Universidad Javeriana.

Directora de “Primero lo prime-
ro”, una alianza de la Fundación 
Santo Domingo, Fundación pies 
Descalzos, Fundación United 
Way Colombia y Fundación 
AeioTU, que trabaja por la pri-
mera infancia en el país. Poli-
tóloga de la Universidad de Los 
Andes con especialización en 

Responsabilidad Social y Desarrollo y maestría en 
Conflicto, Paz y Desarrollo. Durante 7 años fue ase-
sora de la Agencia Colombiana para la Reintegra-
ción. Contribuyó en el Acuerdo de Paz con las extin-
tas FARC-EP, en lo referente al modelo operativo de 
desmovilización. Manizaleña nacimiento, pero con el 
corazón en todos lados.

Presidenta ejecutiva de la Cá-
mara de Comercio de Buena-
ventura. Se ha desempeñado 
como Asesora de la Gerencia 
del Pacífico de la Presidencia 
de la República “Plan Todos So-
mos Pazcífico”. En 2017 fue la 
Jefe de Asuntos Internaciona-
les del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y en 2018 
fue Secretaria de Desarrollo 

Económico de Cali. Es abogada de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana de Cali. Especialista en Derecho 
Administrativo y magíster de la Universidad de Cali-
fornia.
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Directora de Gobierno Digital 
del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y Comunica-
ciones en Colombia. Profesio-
nal en Gobierno y Relaciones 
Internacionales de la Universi-
dad Externado y magíster en 
Asuntos Públicos del Instituto 
de Estudios Políticos de París 
- Sciences Po. Se desempeñó, 
entre otras cosas, como coor-

dinadora del Equipo de Innovación Pública (EiP) del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y coor-
dinadora del Observatorio de Transparencia y Anti-
corrupción de la Presidencia de la República.

Coordinadora del Sello de Equi-
dad Laboral (EQUIPARES) en el 
Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo. Durante 4 años 
fue Defensora Delegada para los 
Derechos de las Mujeres y Asun-
tos de Género en la Defensoría del 

Pueblo. Cuenta con más de 10 años de experiencia 
en el sector público, trabajó en el Distrito y en el Mi-
nisterio de Defensa. Es abogada de la Universidad 
Javeriana, especialista en Estado, Políticas Públicas 
y Desarrollo de la Universidad de los Andes y magís-
ter en Gestión del Desarrollo del London School of 
Economics.

Actualmente Secretaria de la Cul-
tura de la ciudad de Ibagué. Fue 
Gerente de Desarrollo de la Fun-
dación Nacional Batuta. Trabajó 
en la Comisión Fulbright en Co-
lombia y en Alemania, el Ministerio 
de Cultura de Colombia, el Consu-
lado de Colombia en Nueva York y 
la Delegación de la Unión Europea 
en Colombia. Profesional en Go-
bierno y Relaciones Internaciona-
les de la Universidad Externado 

de Colombia. Magíster en Cooperación Internacional 
y Desarrollo de L’Université de Montpellier en Francia. 
Estudiante de Doctorado en University of the West of 
Scotland. Orgullosa ibaguereña, mamá y feminista.
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Actriz, empresaria, fundadora y 
presidente ejecutiva de la Fun-
dación Acción Interna. Creyente 
absoluta de las segundas opor-
tunidades. En 2014 fue nombra-
da por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho como Embajadora 
de Buena Voluntad para promo-
ver la resocialización y humani-
zación del sistema penitenciario. 
Co-fundadora de Casa Libertad, 

un espacio para atención al pospenado en alianza 
con el Ministerio de Justicia, INPEC y Colsubsidio. 
En 2019 obtuvo el Premio “Líder Incluyente” otorga-
do por la Fundación ANDI y USAID.

Representante a la Cámara del 
Partido Alianza Verde por Bogotá 
para el período 2018-2022. Inicia 
su vida en el sector público como 
asesora del viceministro para las 
Políticas y Asuntos Internaciona-
les del Ministerio de Defensa en el 
2009 y asesora del Alto Asesor de 

Seguridad Nacional en 2010. Entre el 2012-2016 fue 
coordinadora de Justicia Transicional para la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz. En 2016 fue di-
rectora adjunta y directora de proyectos en Latinoa-
mérica del Instituto para las Transiciones Integrales 
(IFIT).

Directora de la Organización Ar-
temisas, organización promoto-
ra la campaña “¡Paridad Ya! Co-
directora de Extituto de Política 
Abierta y coordinadora de No-
sotras Ahora. Además, trabajó 
en la Unidad para las Víctimas 
y en un proyecto independiente 
en Buenaventura con víctimas 
del conflicto armado. Es Profe-
sional en Finanzas y Relacio-

nes Internacionales de la Universidad Externado de 
Colombia. Bogotana convencida de que en Colom-
bia será posible ofrecerle el 50% de las posiciones 
de poder a las mujeres.



178

Fundadora y directora ejecutiva 
de la Organización Movilizatorio, 
un laboratorio de participación 
ciudadana e innovación social. 
Promotora de la iniciativa “Co-
lombia Cuida Colombia”, por me-
dio de la cual se ha beneficiado 
a más de 1.709.858 personas en 
condiciones de vulnerabilidad. 
Trabajó durante 6 años como 
Directora de Mercadeo de Pro-
Colombia, liderando la campaña 

“Colombia, el riesgo es que te quieras quedar”. Es eco-
nomista de la Universidad de los Andes y magíster en 
Negocios Internacionales de la Universidad de Barcelo-
na y en Administración Pública de Harvard.

Directora ejecutiva de Colombia Lí-
der desde 2006, la entidad que des-
de la sociedad civil y el sector priva-
do evalúa y visibiliza a los alcaldes 
y gobernadores que aportan en sus 
comunidades con gestiones admi-
nistrativas eficientes, innovadoras e 
incluyente. Profesional en Finanzas 

y Relaciones Internacionales de la Universidad Exter-
nado de Colombia. Magíster en Gobierno y Políticas 
Pública de la Universidad de Columbia de Nueva York 
Es una barranquillera criada en Baranoa, Atlántico y 
aunque vive en Bogotá desde el año 1992 no pierde su 
acento costeño.

Representante a la Cámara por 
Bogotá del Partido Alianza Verde 
para el período 2018-2022. Es 
bogotana, politóloga de la Uni-
versidad del Rosario y militante 
de las causas en las que cree 
con el corazón. En 2008 inicia su 
trayectoria política de la mano de 
Antanas Mockus y años después 
dirige las juventudes de la Ola 
Verde. Es Catalogada como uno 
de los 10 pacifistas del 2016 por 

liderar el “Campamento por la Paz” en Bogotá.
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Fundadora y directora de la ONG 
Florecer por Colombia y expre-
sidenta de la Corporación Rosa 
Blanca. Fue víctima del conflicto 
armado, sufrió reclutamiento for-
zado cuando tenía 10 años. A raíz 
esto y desde su reincorporación a 
la vida civil, su bandera de lucha 
ha sido la defensa de las mujeres 
víctimas de violencia sexual en 
este contexto. Actualmente, es-
tudia Derecho en la Universidad 

Sergio Arboleda para aportarle a Colombia en la bús-
queda de justicia y garantías de no repetición.

Jefe de Gabinete del actual Pre-
sidente de Colombia, Iván Duque 
Márquez. Abogada de la Universi-
dad de Los Andes y Magíster en 
Administración Pública de la Uni-
versidad de Columbia. En 2009 
fue Cónsul de Colombia en Nueva 
York y trabajó por más de 8 años 
en Concordia Summit, dónde se 
desempeñó como directora. Apa-

sionada por la política desde su infancia, tuvo sus pri-
meros acercamientos en el colegio y hoy ocupa uno de 
los cargos más estratégicos del país.

Fundadora de Poderosas, un 
proyecto de educación sexual in-
tegral para comunidades que no 
tienen acceso a esta información. 
Siempre le inquietaron las bre-
chas de desigualdad en Colombia 
y desde los 18 años, ha realizado 
voluntariados en zonas vulnera-
bles. Es abogada de profesión 
de la Universidad de Los Andes y 
docente por vocación. Fue profe-
sora en Barú en el marco del pro-

grama “Enseña por Colombia” y a partir de esto surge 
su proyecto.

Co-creadora y presentadora del 
programa “Las Igualadas” en el 
periódico El Espectador desde el 
2017, un espacio creado para dis-
cutir contemas de género que pa-
recen elementales, pero que sue-
len ser ignorados. Profesional en 
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Comunicación Social, con énfasis en periodismo de la 
Universidad Javeriana y autora de la novela “Mi Navi-
dad en un psiquiátrico”. Es una cucuteña creyente de 
que las luchas que anteriormente eran consideradas 
privadas, son políticas.

Líder técnica del Sistema Distri-
tal de Cuidado de la Secretaría 
de la Mujer en Bogotá. Profeso-
ra de Economía Feminista en la 
Escuela de Estudios de Género 
de la Universidad Nacional. Es 
economista y magister en Estu-
dios de Género. Integrante de 
la Mesa de Economía Feminis-
ta de Bogotá. Excandidata al 
Concejo de Bogotá por el Polo 

Democrático Alternativo, quién destaca que es posi-
ble trabajar entre mujeres, por eso todas sus fórmu-
las eran edilesas. Apasionada por el feminismo.

Ex- Concejal de Buenaventura. 
Creó el programa “apadrina un 
paciente renal” para personas 
que son dializada. Creadora de 
programa devolviendo sonrisa, 
seamos empáticos y solidarios a 
la luz de la pandemia. Creadora 
desde el 2009 la fundación para 
grupos poblacionales como los 
adultos mayores, joven en riesgo 
de consumo de drogas, despla-

zados, reinsertados, niñas joven y adolescentes.

Edilesa más joven y más votada 
de Manizales en el 2019. Repre-
senta a la Comuna Atardeceres 
ante las Juntas Administrado-
ras Locales. Tiene 21 años y es 
estudiante de Ciencia Política, 
Gobierno y Relaciones Interna-
cionales de la Universidad Autó-
noma de Manizales y de Admi-
nistración Pública Territorial de 
la Escuela Superior de Adminis-
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tración Pública. No contaba con un capital político, ni 
económico para realizar su campaña política, pero 
esto no fue un impedimento para lograr que más de 
2.000 manizaleños confiaran en ella.

Directora de Desarrollo Social 
del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP). En 2020 
fue elegida por Función Pública 
como la mejor servidora públi-
ca del país por el desarrollo y 
ejecución del programa Ingre-
so Solidario. Es economista de 
la Universidad de Los Andes y 
Magíster en la Escuela de Polí-
ticas Públicas de la Universidad 

de Chicago. Ella eligió su carrera para servir a la so-
ciedad y actualmente, le apasiona impulsar las trans-
formaciones correspondientes que requiere el país.

Fundadora y líder de “Putamen-
te Poderosas” y de la campaña 
una noche a diez mil para ga-
rantizar una cuarentena digna 
para las trabajadoras sexuales 
y sus familias en el centro de la 
ciudad de Medellín.

Subdirectora de Fedesarrollo. 
En 2011 fue nombrada como 
directora de la Encuesta Lon-
gitudinal Colombiana (ELCA) 
de la Universidad de Los An-
des y en 2015 fue Viceministra 
del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Es economis-
ta y Magíster en Economía de 
la Universidad de los Andes y 
en Políticas Públicas de la Uni-
versidad de Princeton. Entre la 
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academia y la gestión pública, se decidió por esta 
última, pues consideraba que así aportaba de forma 
más directa al país.

Ex-Viceministra de Promoción 
de la Justicia del Ministerio de 
Justicia y del Derecho. Se ha 
desempeñado como Directora 
Técnica de la Agenda Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado 
y abogada de la Procuraduría 
Auxiliar para asuntos consti-
tucionales de la Procuraduría 
General de la Nación. 

Coautora del libro “La Garantía de Los Derechos 
Sociales”. Es abogada de la Universidad Javeriana, 
especialista en Derecho Constitucional de la Univer-
sidad del Rosario y magíster en Derecho Constitucio-
nal de la Universidad de Sevilla.

Presentadora de noticias de 
France 24 desde 2017. Galardo-
nada en el 2015 como afrodes-
cendiente del año. Directora y 
presentadora de “África 7 Días”, 
el único informativo en español 
dedicado al continente africano 
en el mismo canal de televisión. 
En 2013 fue la primera presenta-
dora de noticias Afro del canal de 
televisión colombiano RCN. Es 

una periodista afrocolombiana que se reconoce como 
una mujer africana nacida en Colombia y como una mu-
jer chocoana nacida en Bogotá.

Primera Gobernadora indígena 
en el Putumayo. Se desempe-
ñó en este cargo entre 2015-
2019 y fue galardonada con 
el premio “Mejores Alcaldes y 
Gobernadores” otorgado por 
Colombia Líder, para este pe-
ríodo. Es abogada y especia-
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lista en Derecho Minero Energético. Hace parte de 
la comunidad Kamsá por adopción. Ha sido activista 
desde temprana edad y fue Diputada de Putumayo 
entre 2012-2015. Desde niña, su sueño era ser partí-
cipe de las transformaciones de Colombia, desde su 
departamento.

Concejal de Medellín por el Par-
tido Centro Democrático para 
el período 2020-2023. Exdiplo-
mática de Colombia en Sevilla, 
España. En 2016 fue nombrada 
Gerente de la Empresa de Vi-
vienda de Antioquia (VIVA), ads-
crita a la Gobernación de Antio-
quia. Abogada de la Universidad 
Autónoma Latinoamericana y 
especialista en Derecho Consti-

tucional de la Universidad de Antioquia y maestranda 
en Estudios Urbanos Regionales de la Universidad 
Nacional. Es una paisa absolutamente resiliente y 
creyente que se puede hacer política de forma dife-
rente.

Es una líder indígena colom-
biana perteneciente al pueblo 
Arhuaco, activista ambientalista 
y pacifista. Fue la primera mu-
jer indígena en ser elegida para 
ocupar una curul en el Conce-
jo de Bogotá y desempeñarse 
como vicepresidenta de esa cor-
poración entre 2004-2007.

Líder afrodescendiente inte-
grante de la Mesa Nacional 
Efectiva de las Víctimas de 
Medellín y representante de 
más de 9 millones de víctimas 
del conflicto ante el Comité Na-
cional de Paz. Es activista de 
la Ruta Pacífica de Mujeres y 
coordinadora de la iniciativa 
“Arrópame con tu esperanza”, 
por medio de la cual se digni-
fica a las víctimas de violencia 
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sexual en el país. Ganadora del premio “Mejor Líder 
Social” en 2018. Víctima del conflicto armado, que 
decidió apostarle a la paz.

Profesional en Administración 
Pública Territorial, especialista 
en Métodos y Técnicas de Inves-
tigación en las Ciencias Sociales 
y magister en Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo. Pri-
mera palenquera que hace parte 
de un gabinete de la administra-
ción distrital. Directora del Plan 
de Emergencia Social Pedro Ro-
mero (PES PR).

Presidenta del partido políti-
co Movimiento Indígena y So-
cial (MAIS) a nivel nacional. 
Es abogada de la Universidad 
Externado, primera indígena 
profesional de esta institución 
y especialista en Derecho Am-
biental de la Universidad del 

Rosario. Pertenece a la etnia Wayuú y como tal, se 
encuentra en la búsqueda de una mayor represen-
tatividad de los pueblos indígenas en los espacios 
políticos.




